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I N T R o D u e e I o N 

El ser hur.iano desde sus or(~enes se ha caracterizado 

por su forma de vida; ha sido capaz de crear su propia hiato 

ria; ha formado grupos, sociedades, organizaciones, institucio

nes, etc., que nos permiten conocer su modus vivendi en la anti, 

guedad; pero también ha descubierto las ciencias, la~ discipli

nas, las técnicas y l~s métodos para poder conocer y entender -

todo lo que nos rodea. De igual for:na han surgido disciplil}Ss 

que se encargan de estudiar al •nismo hombre, desde diferentes 

puntos de vista, de tal suerte que tratan de explicar su campo.::, 

tamiento y sus formas de or~nización. 

El presente trabajo tiene por finalidad estudiar a la 

familia en forma integral, 9ero ,,ara ello es necesario hacerlo 

esquematicamente, es decir el estudio se hace bajo dj.stintos 

puntos de vista, considerando algunas disicplinas que tocan tal 

tema, es el ca>o de la Sociología, la Psicología, el Derecho y 

relacionado con éste la Criminología. 

En el caso de la Sociología, ella se encarga del est)! 

diar los problemas sociales a 5ran escala, pero tambián se ocu

pa de problemas tales co:oo: familiares, urbanos, rurales, edUCJ! 

tivos, etc •• 

De tal manera el sociologo influye para mejorar las -

relaciones familiares por medio .de normas jurídicas, pero tam -

bién y sobre todo por medios educativos y por servicios de con

ee jos, los cuales ilustren sobre las relaciones entre esposos, 

sobre las relaciones entre padres e hijos, sobre el modo de tl'!! 
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tar a los niBos, sobre las articulaciones entre la escuela y el 

hoaar, sobre loe procedimientos para superar las diferencias ~ 

trimoniales, etc •• 

Concretando más en el estudio de la familia, la ~oci~ 

logía se ocupa del estudio de esta instituci6n, desde sus ini -

cios, sus antecedentes en otras épocas hasta llegar a la actual, 

en la cual se estudia su organizaci6n, sus objetivos, sus fun -

ciones, las diferentes formas en la que los miembros de la fami 

lia participan, 

Otra de las disciplinas mencionadas, es la Psicología, 

la cual estudia las c'onductas humanas obervables y no observa -

blee. En el tema de la familia se estudia cuáles son las causas 

o razones sobre los que una pareja forma una familia, los tipos 

de relaci6n que existen entre los _esposos, la comunicaci6n en -

tre sus miembros, la forma en la que los padres intervienen pa

ra formar la personalidad de sus hijos, las relaciones que exi~ 

ten entre hermanos, etc •• 

En el ámbito jurídico, se retoman algunos elementos -

de las disciplinas anteriores y se legisla a favor de la fami -

lia como instituci6n, surgiendo de esta manera el matrimonio ci 

vil legítimo, que en nuestros días es la instituci6n sobre la -

que recae el peso de la sociedad. 

Surzen también figuras corno el concubinato, el adult~ 

rio y la bigamia, que de alguna manera atentan contra la segur! 

dad de la familia, en virtud de tal situaci6n, nuestras leyes -

las contemplan, inclusive algunas fi!l11I'as pueden llegar a cons

tituirse en delictivas. 



III -

Las disciplinas anteriores en el presente trabajo, en 

un principio tratan de realizar el estudio bajo términos de 
11 normalidad "• pero '1osteriannente su estudio se enfoca. a al@ 

nos problemas graves que se pueden presentar en la vida de la -

ya mencionada familia, sobre todo de las conductas de los pa 

dres para con los hijos, inclusive se hace una clasificación de 

los tipos de familia que influyen en forma negativa para la fo~ 

maci6n de la personalidad de'los.hijos. 

La. Criminología retoma algunos elementos de laa dlsci 

plinss enumeradas y hace sus propias conclusiones, ya que ásta 

se encares. del estudio de las causas, factores, etc., que deteE 

minan la comisi6n de conductas antisociales y delictivas. 

Tal estudio se enfoca más a los cambios que se presen 

tan cuando un ser humano llega a la adolescencia, ya que en es

ta etapa sufren una serie de cambios a nivel físico y psíquico, 

aunado a los cambios sociales ~ue por su naturaleza se manifie~ 

tB.n de irrual manera. 

Cabe destacar que esta etapa es crucial y es aquí 

cua~do en la mayoría de los casos, sí los adolescentes tienen -

conflictos familiares previos, pueden desencadenar conductas an 
tisociales. 

Es importante precisar que a pesar de que se hace un 

estudio bajo diferentes prespectivas, realmente la familia se -

encuentra integrada. 



CAPITULO I. ANTBOEDEi\TES DE LA FAMILIA. 

Estudio Prehiet6tico de la Cultura. Salvajismo. 

Estadio Inferior, En esta época el hombre se encuen -

tra en un estado primitivo, se piensa o_ue vivía en loe árboles 

para poder sobrevivir de las fieras; se alimenta de frutos y -. 
raíces, Como un estado principal de esta <!pe.ca es el hecho de -

la formaci6n del len~je articulado. Se puede afinnar que el -

hombre procede del reino animal. 

Estadio lr.edio. En esta <!poca el hombre puede alimen_

tarse además de los frutos-y de las raíces, del pescado y de 

animales acuáticos; descubre el fuego y lo utiliza para cocer -

sus alimentos, se fabrican las primeras armas para la caza (la 

maza y la lanza), pero esta actividad se hace en forma ocasio

nal, por la problemática de la misma • 

.Por los hechos que se presentan se considera que el -

hombre ha desarrollado sus facultades mentales, pues los inst2'a 

mantos que fabrica aei lo hacen pensar (arco y flecha). 

le. Barbarie, Estadio Inferior. Comienza con la intro

ducci6n de la alfarería • 

.Podemos considerar que en esta época en la que de ma

nera .~eneral, el hombre ha desarrollado en la tierra sus habili 

dadee, es a partir de aquí, cuando por las diferencias de cont.:!,. 

nente, de eu flora y de su fauna, el hombre va a tener diferen

tes grados de desarrollo, pues en el continente oriental, que -

poseía casi todos los animales domesticables y todos los cerea

les propios para el cultivo, excepto el maíz. 
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En el continente occidental, América, s6lo se ten!a -

como animal domesticable la lla.~a (mamífero), pero solo en la -

parte sur y, uno de los cereales cultivables, pero el mejor, el 

maíz. 

Estadio lóedio. Comienza con la don¡esticaci6n de los -

animales, con el cultivo de las hortalizas por medio del riego 

y con el empleo de los adobes; en algunos lugares el hombre vi

vía en casas de madera, otros vivían en casas de adobes y de 

piedra, Es aquí cuando se cree que desaparece la antropofagia y 

sí se practica se conside1·a como parte de un rito religioso. 

Estadio Superior. Se inicie' con la funcici6n del min~ 

ral de hierro, tul cambio marcado que abre paso a la civiliza -

ci6n, es el invento de la escritura alfabética y su crn¡:ileo para 

la notación literaria. Se inventan instrumentos como el arado -

de hierro tirado por los animales domésticos (se desarrolla la 

agricultura), los falles de fragua, el molino de brazo, la rue

da de alfarero, la preparaci6n de aceite y del vino, la carreta 

y el carro de guerra, la construcci6n de las ciudades amuralla

das, etc. (segWi se plasma en los poemae homéricos - La !liada). 

(1). 

A. DBSAl!BOLLO l!ISTORICO Y SOCIOLOGICO. 

le. Familia, dice " Morgan que en el estadio primitivo 

imperaba en el seno de la tribu el comercio sexual promiscuo, -

(1) Cfr. Engels, Federico. El Origen de la Familia, la Propiedad 

y el Estado. Editorial Progreso. Moscú. 1973. p.p. 19 - 24. 
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de modo que cada mujer pertenecía ;.gua.lmente a todos los hombres 

y todos los hombres y cada hombre a todas las mujeres " (2). 

Existen estudiosos que consideran que este estado, j! 

más se di en el hocibre, rechazan la idea, en virtud· de que con

sideran que 6ste solamente se presenta en los animales inferio

res, sin embargo, despu6s de hacer un análisis más profundo en 

los animales m9.1!1Íferos, encontramos en ellos todas las formas -

de vida sexual: la promiscuidad, la uni6n por grupos, la poli~ 

mía (excepto la poliandria, que pertenece s6lo a los seres hum~ 

nos). 

La horda es el más elevado de los grupos sociales en 

los animales. La horda y la familia, en los animales superiores, 

no son completamente recí~rocos, sino fenómenos antaeónicos. 

La familia animal y la SQCiedad humana primitiva son 

cosas incompatibles, pues se presume que los hombres conocían -

una fonna que no se da en los animales. 

Existi6 tambi6n el matriarcado por grupos, la forma -

de matrimonio en grupos enteros de los hombres y grupos enteros 

de mujeres se pertenecían recíprocamente (promiscuidad sexual). 

B~ PAJ.iILIA CONSANrWillEA. 

Este tipo de familia se caracteriza por grupos conyu

gales, mismos que se clasifican por eeneraciones: todos los 

abuelos y abuelas de la familia son maridos y mujeres entre sí, 

de igual forma sucede con los hijos, es decir c¡ue los padres y 

(2) Bnl¡els, Federico. Ob. cit., p. 28 
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las cadres, éstos a su vez tienen m~s hijos, los cuales consti

tuyen la tercera generación y se continua con el círculo de eón 

yuges comunes y de los mismos nacen otros hijos que constituyen 

la·cuarta seneración, etc •• 

De esta fonna el parentesco se presenta en dos mane -

ras, la línea que corresponde a los ascendientes y descendien -

tes (padres, hijos, nietos, etc.) y la colateral ~ue se da en -

tre los hermanos (3). 

C. FAl'.ILIA PUNALUA. 

En esta etapa se inicia con la e;-:clusión de los pa -

dres y los hijos en el comercio sexual recíproco, después fue -

la exclusión de los hen,1anos, para concluir con la ':rohibici6n 

del matrimonio hasta entre hermanos colaterales. 

" Una serie de hermanos uterinos o más lejanos, te -

nían en t?latrirnonio común, cierto número de mujeres, con exclu -

sión de sus propias hermanas, y esas mujnres se llaman entre sí 

punalúa " (4). 

Esta forma de familia nos demuestra los grados de pa

rentesco que existen. 

La mia~a sociedad co~enz6 a ~rohibir el comercio se -

xual entre hermanos y hermanas, esto ha conducido a la división 

de los hijos de her:nanos y hermanas; se inicia por primera vez, 

(3) Cfr. Engels, Federico. Ob. cit. p.p. 28 - 34. 

(4) Ibidera. p. 36. 
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un 'll'fldo de parentesco al ~ue se le llamo sobrinos y sobrinas, 

de primos y primas. 

Se puede decir qus en la familia por grupos no :iodía 

saberse quien era el padre de la criatura, pero sí se sabía 

quien era la madre, por lo cci.1e la descendencia solo podía esta

blecerse por línea materna, es decir s6lo se reconoce la línea 

:femenina. 

Se puede afirmar que existía el reconocimiento exclu

sivo de la :filiaci6n maternal y las relaciones de herencia ~ue 

después se han deduci.do de ~1, con el nom'bre de Derecho !:S terno. 

Este grupo que se .511ía por la línea materna, se tran.!! 

forma en una ~ens, es decir, se constituye en un círculo cerra

do de parientes consane;uíneos (por l{nea femenina). Por lo que 

se puede concluir que de la gens surge la familia punalúa (esta 

da la ex licaci6n completa del sistema de )arentesco vigente). 

La familia punalúa fue la 1oás elevada, la fonr.a clási 

ca del matrimonio por e;rupos y de hecho ésta daría paso a una -

:forma superior. 

En esta etapa se da el rapto de las mujeres, lo que -

podía cl.B.r pie al tránsito a la monoeamía. 

i>• LA PA!·'.ILIA Sii/DIAS: :ICA. 

&n esta etapa se presenta la uni6n de parejas con~ 

les para Wl tiempo más o menos lareo; el hombre tenía una mujer 

principal y el hombre era el esposo principal, ambos tenían 

otras personas, pero dentro de ellos destacan los dos menciona

dos. 
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En el transcurso de esta época se vive en pareja, ª"!! 

que cuando se presenta la polic,amia y la infidelidad ocasional, 

son derechos que le confieren al hombre, pero aquí se da el fe

n6meno de que las mujeres, por el contrario se lee exige estri~ 

ta fidelidad, por lo que sí lle¡¡a.sen a cometer adulterio, se 

les castigaba severamente; se da también, que el vínctüo conyu

gal se disuelve fácilmente, pero los hijos solo le pertenecen a 

la madre. 

El matrimonio sindiásmico se inicia con el rapto y la 

compra de las mujeres¡ el hombre ofrece re:;alos a los parientes 

de la prometida, estos regalos los considera como el precio por 

el que el hombre compra a la mujer que es joven núbil, que le -

ceden. Este tipo de matrimonio se disuelve a voluntad de cada -

uno de los c6nyuges. Sin embargo, este tipo de familia es dema

siado débil e inestable, por lo que no se formaba un hogar par

ticular, 

Los hijos solo se conocen por la madre y esta no tenía 

prejuicio alguno para tener varios hijos de diferente padre ( 5) •. 

Existen algunas tradiciones en diferentes tribus, en 

donde el que ejerce la ~áxima autoridad en la gene, es quien -

desposará a la joven en la 9rimera noche, es decir le confieren 

este derecho. 

El tiempo pasa. y se da margen a la esclavitud, en ella 

el esclavo no tenía valor ninguno, para los bárbaros del estadio 

medio, 

(5) Cfr. Engels, Federico. Ob. cit., p.p. 37 - 49. 
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En cuanto a lo ~tle se refiere al Derecho Materno, la 

descendencia se contaba sólo por línea femenina (prL•itiva ley 

de la herencia de la gens), los ~iembros de ~eta, heredaban al 

principio de su pariente fallecido. Aquí se nota perfectamente 

que la herencia del padre jamás ora tocada, cosa totalmente in

justa para loa hijos, 

r.~e adelante cambia tal si tuaci6n y 11 los descendien

tes de un mie~bro masculino permanecería~ en la cens, ~ero los 

de un niembro femenino saldrían de ella, pasando a la ~ens de -

su padre. Así quedaron abolidos la filiació~, femenino. y el cer§_ 

cho hereditario materno, austituYéndolo la filiación nasculina 

y el derecho hereditario paterno " (ó). 

Se da en est~ fase el p6der absoluto del padre sobre 

los demí.Ís r.tie!"1bros de la fari"Iilia, .es decir, los de!!lás están to

tal::'!ent.a lJrivados de derechos. 

Se considern. 'ltt~ la :.ioli ·:~""-·tia de un hor.ibre era, U.."1 -

producto de l~ esclavitud, ¿ero s6lo se presentaba en las ~ens 

de posici6~ el·JV:1da. 

B. ?A!·'.UIA ?OLI'}A::rcA y POLIA:lDRICA, 

Se caracteriza por!ue el ho~bre tenía varias mUjeres 

o multiplicidad de esposas, en este período debido o. f1Ue con -

frecuencia la guerra o la ca?.a provocaba que murieran muchos 

hombres y co~o consecuencia de ello los hijos que se tuvieran -

con cada mujer son importantes para el trabajo, el poder o por 

(6) Eni;els, Federico. Ob, cit.,~· 55. 
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el presti~io. 

La Pa.~ilia Poliándrica, es e~ la cual lg ~ujer tiene 

relaciones sexuules con v~rios ho~bres; se le conoce tamb~én e~ 

mo matri&rcado, pues la orsanización de la fa~ilia queda al man 

do de la mujer, ade~ás representa la máxima autoridad, la des -

candencia se reconoce en l~nea femenina, así co~o sus derechos 

(7). 

En ambos tipos de fa~ilias, se nota t:..~ tránsito, que 

cás tarde dar~ lu._,aar a un nuevo sistema de or~anización ~ás el~ 

vado y ~ue traerá co~o consecuencia el beneficio para los hijos 

q_ue se ten~an. 

F. FA!'.ILIA l'.C''.IOGA:·:ICA. 

Este tipo de familia nace de la familia sindiésmica. 

Se _::;uede afirmar que se fnndn _1rinci aL'!lente en el predominio -

del hombre, el fin es procrear hijos y aquí la peternidad no se 

discute ni se duda, ade~ás se reconoce la misma y el derecho dj; 

recto de heredar los bienes del padre. 

31 ho~bre es el que tiene derecho de ro~per e1 lazo -

conyugal, así cooo de repudiar a su nujer, ade~ás, también tie

ne el derecho a la infidelidad conyugal, sancionado por la cos

tumbre. 

Se observe perfect1~ente que existe una diferencia de 

derechos, ta.:..to p:!ra el hombre e.en.o :>ara la mujer. 

(7) Cír. Recasens Siches, Luis. Sociología. Editorial Po~, 
:?·A· loláxico. 1982. !l•P• 467 - 468. 
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le. Monoga'llÍa en la que las jóvenes pertenecen en cue!: 

po y alma a un hombre, pero s61o es =onoaa~ía para la ~ujer y -

no para el hombre (esta situación todavía perdura en nuestros -

d!as). 

En estg eta,a se da un pa~el inferior a la oujer, ya 

que ella estaba destinada al cuidado del hogar doméstico y a la 

procreación de los hijos - criada ·;irincipal - (8). 

l. FAMILIA F·'.OJIOGA!.:ICA l·'.ATRIA.."1CAL. 

Se da cuando la ~ujer tiene ya una familia y la orga

niza, considerando que ella es el eje central alrededor del 

cual gira todo, además ella es quien rige con su autoridad. 

2. FAJ,ULIA lfüiOGAJ!.ICA P4TRIARCAL. 

Se caracteriza porque la familia era tma unidad reli

giosa, política y econó~ica. Bl padre es quien a través del ciJ! 

to relieioso trata de resol~rnr los conflictos que se presenta -

ban en el seno familiar, ade~ás es él, quien es el Ú.'Ú.co dueño 

del patrimonio. El nexo primordial que une a los miembros de la 

familia ro~ana. es el parentgsco civil o a'1!12.ci6n, que los vínc~ 

la al pater familias (co~prende a los hijos, la mujer, a los hi 

jos adoptivos e incluso a dependientes del hoear ) (9), 
El origen de la monogamia, de ninzuna manera fue el -

fruto del a~or sexual individual, sino ~ue se baseba en candi -

(8) Cfr. !ffigels, Federico. Ob. cit., p.p. 58 - 52. 

(9) Cfr. Recasens Siches, Luis. Ob. cit., p.p. 468 - 469. 
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ciones econóraicas. El hombre ejerc!a en la far.iilia una autori 

dad totalmente reconocida, tenía el derecho de procrear hijos y 

reconocer los que solamente eran de él y por ende los que sola

mente podría.~ heredarle. 

Ia rnono~ía se caracteriza por el esclavizarniento de 

un sexo por el otro y surge as! el conflicto entre los dos se -

xos. 

" La monogamia es la forma de la sociedad civilizada, 

en la cual podemos estudiar la naturaleza de las contradiccio -

nea y de los anta3onismos que alcanzan su pleno desarrollo en -

esta sociedad " ( 10) • 

A lo largo del tiempo se desarrollan las dos figuras 

importantes de la sociedad hu-nana: la prostitución 1rofesional 

que ejercían las mujeres libres, paralela a esta se manifiesta 

la entrega forzada de las esclavas; y la se.'.>Ullda figura fue el 

heterismo como U..'la institución social en la cual se mantiene la 

libertad sexual. 

Es precisamente en la monogamia, cuando se da la su

premacía absoluta del hombre sobre el sexo femenino (ll), 

Esta se va a manifestar de diferentes fornas en la o~ 

ganización y din.1mica de lo. familia, pues cada nno de los có~ 

ges tiene y asurae papeles y roles específicos que conllevan a -

una diferenciación tajante que im'lica para el hombre autoridad, 

poder de decisión, derecho de lipertad sexual; pero en cambio -

(10) Cfr.· Engela, Federico, Ob, cit., p, 63. 

(11) Cfr. Ibidem, p.p. 62 - 64. 
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la mujer es sl.l.'!lisi6n, abnegaci6n, oblii>aci6n de criar y educar 

a los hijos, etc •• 

3. LA ACCIOil DSL c¡¡rsTIANISMO. 

En esta etapa se eleva el matrimonio a sacramento, 

elevando con ello la dignidad de la mujer, además algo más im 

portante es que la instituci6n fa~iliar est~ ahora al servicio 

de los hijos y para ellos es el beneficio. 

4. PAi.lILIA FEUDAL. 

La familia 'feudal en cierta forma reproduce en su in

terior la mayor parte de las funciones estatales, por lo que la 

familia se convierte en un feudo con un señor feudal, sus vasa

llos, los siervos, los trabajadores rurales, etc •• 

5. PAJ.!ILIA COl!YUGAL HODE:RNA. 

Este tipo de familia se refiere exclusivamente a los 

procenitores y su prole. 

6. LA PM:ILIA ~:ODERN.; Ell LAS SOCIEDADES OCCIDENTALES. 

Es la que también se conoce como familia conyugal mo

n6ga~a extensa, la cual tiene su origen en e1·antiguo Israel, -

que trascendi6 a Grecia, Roma, en la Edad Media Moderna (sirrlo 

XIX). Es en esta en donde se inte5ra la familia por las tres g! 

neraciones en un solo hogar, los padres y su prole. 

Aunque en la actualidad esta for.n?. de f-.milia ha cambi~ 
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do t pues ahora es r.ufs co;:r5.n que se presente ln familia restrin

gida, inte-:rada por los padres y los hijos (12). 

Ahora inclusive, los hijos al casarse se independizan 

de los padres y dejan ~ue ellos mis~os crean su ¿ropia familia, 

oon costumbres y hábitos semejantes a la familia de la cual pr2 

vienen. 

(12) Cfr. Recasens Siches, Luis. Ob. cit., p.p. 468 - 470. 
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CA.?ITL'LO II. DIPERENT3S 3STUDIOS DS LA PAJ.!ILIA. 

A. CONCEPTO ETIJ;QLOiHCO. 

A continuaci6n se darán al¡¡unos conceptos de familia. 

" Familia (lat. feJ:iilia), el padre, la madre y los hi 

jos que viven bajo W1 mis~o techo: fa~ilia nwnerosa (Sinón. ma

trimonio, hogar, casa, fa~. tribu). // Todas las personas de la 

~isma san{!Te, corno tíos, Drimos, sobrinos, etc. " (1). 

" Familia (del lat:!:n familia). Grupo de personas emp~ 

rentadas entre sí que viven juntas, bajo la misma autoridad de 

una de ellas. ConjtL'lto de yersona.s de la misma san..:re; estirpe " 

(2). 

" Fa'Ililia. Dél latí:i familia id., pri:ni ti..var'lente con

junto de esclavos y criados de U."la persona, derivado de famulus 

"sirviente", "esclavo" ~· ( 3). 

(1) García Pelayo y Gross, Ram6n. Diccionario. Editorial Grija;!. 

bo. lo!dxico. 1985. p. 25. 

(2) Enciclopedia Salvat. Tomo V. Salvat Editores, S.A. M6xico, 

1985. p. 1366. 

(3)Corominas, Joan. Breve Dice onario 3timol6eico de la Lengua 

Castellana. Editorial Gredos, Madrid. 1983. p. 267. 
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" Fa.Tflilia. L3. retL"l.iÓn de personas que viven en una C!! 

sa bajo la de~ende~cia de un jefe; - y el conjunto de las pers2 

nas que descendiendo de un tronco co~ún se hallan W1idas por -

l·s lazos de parentesco, Por familia se entiende, según dice la 

ley 6, tit, 33, Part. 7 el señor de ella, su mujer, los hijos, 

sirvientes. Se dice padre de familia el señor de la casn aunque 

no tenga hijos, y madre de familias la nujer que vive en su ca

sa honestamente o es de buenas costumbres " (4), 

Cono se nota en las diferentes definiciones que se 

han plasmado, el comlL~ denominador ec Que la fW!lilia se encuen

tra integrada por el padre, le madre y los hijos, teniendo ade

más como car~1 et erística que existe un víncvlo de san&re, inclus!, 

ve de que en la familia se establece W1 sistema de autoridad; ~ 

puede estar integrada por ~ás miembros, en virtud de que se en

cuentran en calidad de sirvie~tes o criados; todos viven en W1 

~ismo techo y se mantienen unidos. 

B. ESTUDIO SOCICLOGICO. 

Definición. rae Iver, dice: "I.a f~r.iilia es un ~rupo, 

definido por una relación sexuel suficientemente precisa y dur~ 

dera, para proveer a la procreación y cria.~za de los hijos. 

Tonnies define la f8milia 11 como la relación de hom -

bre y r.1ujer para !Jrocrear hijoc de común voluntad: volunta•l de!! 

(4) Estriche, Joaquín. Diccionario de Le~islaci6n y Jurisprude!! 

cia, Tomo I. r.r6xico. Cardenas Editor y Distribuidor. 1979. p. :. 
674. 
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t2'CI de 1a cual tanto el hombre como la mujer, de reconocerlo" -

como eilyos y de cuidarlos, pero voJ.unte.C:: también, cuando no se 

ló•Ta nin[l'11n hijo, de vivir jU.'ltos, de ;irote¿;erse y de gozar -

lóa bienes comunes" (5). 
Otra definición es " La familia es la más natural y -

al m!Ís antizuo de los núcleos sociales. En las ori;anizaciones -

antiguas (patriarcado), la familia era la sociedad total y Ítni

oa organizada, la esfera social en la que el hombre realizaba -

el derecho. En períodos r.iás avanzados, al formarse la sociedad 

política compuesta de fa~ilias, pierden su carácter de sociedad 

;>ol:!tica, pero no dejan de ser ele::iel'.to constitutivo de la ciu

dad o de la tribu, es decir, un elemento orgánico del Estado " 

(6). 
Eo la familia la verdadera célula de la sociedad, be.~ 

se y piedra an¡¡ular del ordenamiento social, pues no sola~ente 

se limita a la reproducción del ~énero humano, sino porque ade

más es en esta donde " se forman y desarrollan los sentimientos 

de solidaridad, las tendencias altruistas, las fuerzas y virtu

des que necesita, para mantenerse saludable y pr6speramente, la 

comunidad pol:! ti ca " ( 7). 

(5) Recasens Siches, Luis. Ob. cit., p. 470. 

(6) Rojina Villecas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Volu.~en 

I- Introducci6n, Personas y Familia. Editorial. Porrúa, S.A. f.l~x.!_ 

co. 1983. P• 205. 

(7). Ibidem. p. 206. 
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l. LOS SlSTE:·!AS DE PARIDITESCO. 

11 El parentesco es funda:'!1entalmcnte para la conserva.

ci6n de la unidad de la sociedad y viene a ser el marco donde el 

individuo lleva a cabo sus funciones políticas y económicas, ad

quiere derechos y obli5aciones, recibe ayuda de la cornu.'1.idad 11 (8) 

2. FQR!,'J>S DE OR"lAll!ZACIOH DE LA FAJ>:ILIA. 

a. EL ~!ATRIAllCADO. Robert Briffault es quien sostiene 

esta ;ostura, refiere que siendo la mujer la que biológica::iente 

establece un lazo entre madre - hijo, será ésta la fuente pri~a

ria de la familia. 

El matriarcado es apoyado pcr dos tesis opuestas, que 

son: 

lª Tesis. Refiere que el matriarcado tiene lugar cuan

do la cultura de los cazadores se convierte en una cuJ.tura agrí

cola sedentaria; pues tiene el antecedente de que ln mujer se d~ 

dicaba a la recolección de frutos, además se dedicó a la alfare

ría y al tejido, con lo cual se nota que existía un r.redominio -

con el ho::ibre y con ello la dirección de la sociedad. 

La agricultura fue desarrollándose poco a poco hnsta -

alcanzar avances ClUe pel"'!ni tieron dar lU.".;8.r a la vida. sedentaria 

de aquellos grupos huma.nos. 

2ª Tesis. Se encuentra areu-:ientada por J,'.uller Lyer, -

quien sostiene que el matriarca.do_ es un fenómeno tro.nsitoric l'l 

(8) Azuara· Pérez, Lenndro. Soci·;logía. Editorial Porrúa, S.A. 

México. 1983. p. 226. 
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cual fue precedido por un cierto patriarcado. El matriarcado se 

debe a las cuestiones económicas siguientes: 

Ie. mujer se hizo sedentaria antes que el hombre; 

La mujer inicia la aSTicultura; 

El matrimonio de servidumbre " (9), 

Ambas hipótesis afianzan la teoria del matriarcado, 

pues por las mis~as condiciones propias de la mujer se generó -

este tipo de organizaci6n familiar. 

b, EL PATRIARCADO, Esta hipótesis se encuentra basade 

en la organización po~ítica grecoromana, en el patriarcado isra.!!_ 

lita y como apoyo de esto se dan los dos ejemplos de la Biblia, 

La Política de Aristóte'·es y el Derecho Romano; sin embargo el -

matriarcado existió previamente a la autoridad masculina, aunque 

fue muy transitorio, pues de lo contrario hubiera sido una pro -

miscuidad general, en el que el hombre no se preocupase por los 

hijos que en3endrase. 

c. LA FA!r.ILIA l!OliOGAl.lICA. Sste tipo de familia es la -

que existe en la actualidad, acepta la exclusividad entre un ho!!). 

bre y una mujer, esta uni6n excluye otros vínculos con personas 

diferentes (sexualmente), 

d. FAlHLIA POLIGA!'1!CA. Ss la familia en la cual el ho!!!. 

bre mantiene vínculos jurídicos con v~rias mujeres, 

Esta ?osici6n debe entenderse en el sentido de que era 

permitido por la sociedad de esa <!¡;oca el que un hoabre podía 

sostener relaciones con varias mujeres, sin que hubiera problema 

(9) Azt12.ra P~rez, Leandro. Ob, cit., p. 228. 
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alguno. 

e, LA FAJ.!ILIA POLIA!IDRICA. 3s la familia en la cual es 

la mujer quien sostie~e vínculos jurídicos con varios ho~bres. 

Al i~ual que la anterior, debe entenderse que la misma 

sociedad permitía este tipo de uni6n para la mujer sin que ella 

fuese repudiada, 

f. DIFSRENCIAS E!!TnE LA FAIULIA PRD.;ITIVA Y TJI. ACTUAL. 

La familia rimitiva absorve diversas fu.>tcio:.ea, tales 

como las políticas, las econ6~icas y las religiosas, el indivi ~ 

duo se encuentra vinculado tota~ente a la familia. En esta so -

ciedad primitiva, la familia es la unidad más importante a la -

que pertenece el hombre. 

En la actualidad las ftmciones que ya he~os menciona.do 

son desem1eñadas por instituciones ajenas a la fa~ilia; ésta 

cuando pertenece a una socieclad industrial urbana no es tan ex -

pansiva, tiende a ser más pequeña; por la misma industrializa -

ci6n exige la educación y preparaci6n de los hijos que sea mayor, 

ya que tienen que incorporarse a l:i actividad industrial y por -

tanto las habilidades t6cnicas hay ~ue desarrollarlas. 

En la fanilia moderna existen ~uevos valores: raciona

lidad, éxito material, mejoramiento social, ~oda, cultivo de co

nocimientos, etc. (10). 

g. LA cor:t:iirDAD FAJ''.ILHR. 

El individuo sostiene l.lJ'.'18 serie de relaciones de dife-

(10) Cfr. Azuara Yérez, Leandro. Ob. cit., p._. 225 - 230. 
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rentes tipos con los miembros de la familia, estos )Ue¿en ser 

sentimientos de solidaridad, lazos emocionales, la homoGeneidau 

de formas de vida, m\toridad {ya sea r:ue la reciba de los ;1adres 

o ejerciéndola como ~adres), lazos econ6~icos (de responsabili -

dad o dependencia), actividades educativas, etc •• 

El ho:::bre pertenece a wt .~ur-o social necesario llama

do fa.~ilia, QUe resulta im?rescindi~le. 

h, LA FA:.ULIA OOJ.10 GRUPO !.'RI!:AR!O. 

La familia es un ~:Jo !)ri:nnrio, por~ue en él existe -

mayor grado de intir.t~ .. d.ad entre sus i::ie~bros, ad.er.lás de oue es un 

grupo en '~presencia". 'otra característica es que se trata de Wl 

,3l'Upo ~eque~o y por ende las relaciones interperso!1.ales entre 

sus ~iecbros son ~uy estrechas; ade~ás existen condiciones físi

cas que fomentan la creaci6n de act.ivido.des, 9or la r:iroximidad -

en el espacio, Inclusive se da la situaci6n de que cuando un gr~ 

'º es pequeño, se producen nayores relaciones, la ide11tificación 

aa~enta a tal ,e;rado que se puede lle3ar a le intimidad; la parti 

cipación de sus mie~bros es ~ás intensa y se conju;a el inter~s 

individual con el grupal. 

" 31 ,c;rupo ')ri!"lario es la forma IJrinera, la más sim)le 

y más universal de conplejo social en la aue unas pocas personas 

se reunen " cara a cara (ll). 

.La·f"amilia•·e• la ci§lula de.ia,estructur¡i social, pues 

es en ellu en donde se incuban todo tipo de costumbres. 

(ll) i!ecasens Siches Luis, Ob. cit., p. 425. 
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i. CL.\SIFICACIOH 3ST!1UCTUilAL U OR':MICA DE LOS GRUPOS. 

El DJ.~. Lucio r.~endictt'. y Ntu1ez, dice; '!'·Es evidente que 

la sociedad constituye un cuerpo u..~itario inte5rado por diversas 

clases de agrupamientos; en consecuencia, la clasificación de ~~ 

tos h,.~ de obedecer, necesaria~ente, a un cierto criterio estruc

tural y fu..~cional, debo corres,onder, en otras palabras, a su c~ 

locación dentro del todo de que forma ,arte y a la función que -

en ese todo desempeñan ·'.1ara que esa clasificación tenga sentido 

y nos lleve a l<: comprensión global del conjunto " (12}, 

La familia tiene una oro;an1zac1~n intrínseca indudable 

relacionadn con el todo de que f.;rma parte, es decir, la t:ocie -

dad, ya ~ue se forma así la estructura social. 

" La frur.ilia es: 

Un zrupo peuqño de mie~bros; 

Permanente; 

En presencia y en contacto directo; 

Con intimidad¡ 

Primario; 

Comunitario¡ 

Institucionnli~ado; 

Susc;.tado por la naturaleza; 

Total o suprafuncional; 

Local, ordinario; y 

Estructural " (13). 

(12) Recasens Siches, Luis. Ob. cit., p.p. 434 - 435. 

(13) Ibidem. p. 435. 
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Como se ha manifestado todas estas característicaa y -

funciones son las que de alsuna :!lanera tiene la familia, }'.lttes es 

en sí una gama de r.ianifestaciones de la conducta hUi:tana en un 

~upo que permite la sociabilidad de sus miembros, para así pre

pararlos para la convivencia en sociedad. 

j, NATURAL3ZA Y CULTURA E:{ LA l'A!:ILIA. 

Por su naturaleza, la fa.::lilia h..1.. for:nado desde sus ·in!. 

cios el grupo social en el cual se forman los seres hu~anos, 

La familia aEí ,ode~os decir, que es una verdaaera me~ 

cla de la cultura, la.religi6n, la moral, las costumbres y el D~ 

recho, pues todos estos aspectos de alguna ~anera re:::rulan la co~ 

ducta humana a través de las ~eneraciones, 

Ahora bien, el matrimonio a lo largo de la historia ha 

sufrido modificaciones y actu:.1lmentc tiene su predominio la mon~ 

gamia, pues es la idea mt!s moderna que se ha ·:uesto en práctica, 

En la sociedad er..isten diversas formas de re~ar la -

conducta, así la ~oral, la religión, la cuestión jurídica, la 

cual trata de velnr por los inte!'eses materailes y espirituales 

de los niños y sobre la buena constituci6~ y el buen funciona 

::iien.to de la pare ja y !)ar ende de le. sociedad, ya que de ln. fe.!Ui 

lia bien or38.nizada, estructU!'ada y con buen funcionamiento ten

drá como resultado una buena sociedad (14). 
k, CARACTERISTICAS DE LA !'Ah!ILIA, 

" Una relación sexual continuada; 

Una for:na de matrimonio, o institucj.Ón equiv::i.lente 1 de acuerdo 

(14) Cfr. Recasens Siches, Luis. Ob. cit., p.p. 54, 435 y 466. 
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con l~ cual se establece y se ma.~tiene·la relación sexual; 

Deberes y derechos entre los es,osos y entre padrea e hijos; 

Un sistema de nomeclnturn que comprende modo de identificar a 

su prole¡ 

Disposiciones econó~icas entre los esposos y con especial re

ferencia a las necesidades relativas a la mcnutenci6n y educa

ción de los hijos; 

Generalmente un hogar, aunque no es indispen~able~ente necesa

rio, éste sí ª" exclusivo " (15). 

Aquí se menciona~ aleu."'lU.s características de la fa:ni

lia, pero sí podemos afirmar que son las más imp~rtantes y sobre 

las cuales recae el desenvolvimiento del ser hu~ano desda su na

cimiento hasta cu muerte, es decir de toda una vidn de un ser -

·pensante y del cual deja huella hist6rica. 

l. PORMACIO!I Y DESi:!lVOLVIl~IEllTO D3 U. PA1"1L!A OCCID!:N

TAL COt'.T:t•'.POi!AHEA. 

El matrimonio es la unión de dos personas, en éste se 

combin:in los recursos de ambos y ello da ori-en a nuevas funcio

nes. 

!as principales áreas de atención son: ajuste seJCU4l, 

información sobre el control de la natalidad e integración de la 

personalidad. 

Por ello es necesario analizar las diferentes etapas -

por las que atravieza una familia., se mencionarán las más impor

ta...'ltes: 

(15) Rece.sens Siches, Luis. Ob. cit., p. 470. 
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iº Prem1pcial: es una etapa de ex9loraci6n, que sirve 

de preámbuJ.o para conocerse, se presenta el amor entra dos per

sonas, se manifiesta J.a libre el.acción del. futuro esposo (a)• 

2° CeJ.ebraci6n del. Matrimonio: es la consumaci6n del. -

matrimonio y se establece la estructura económica sobre la cual. 

va a descansar la sociedad conyu._,~J.. 

3° Nupcial: es la convivencia que tienen los esposos, 

es decir, es la etapa en J.a cual se conocen y acoplan J.os c6nyu

ges en su vida marital. u hogare~a, con la cual se va formando la 

base de la famiJ.ia, en este período no existen descendientes. 

4º Expansi6; o período Inicial. de Procreación: con el. 

nacimiento del primer hijo se habre una nueva etapa familiar. Por 

la ll.egada de un nuevo ser J.a orrranización y el trabajo de J.a f! 

milia cambian desde J.a crianza (primera infancia) hasta l~ edad 

escolar (primaria), J.os padres tienen que brindar seeuridad psi

colóeica a J.os hijos. 

En esta fa.se se dice que la. familia es ctlB.!1.do se cons

tituye propiamente, existe un reforzamiento entre los cónyuges -

por medio de los hijos, así surgen nuevosintereses, motivos y oE 

jetivos de vida, y junto a ellos se cre2n nuevas responsabilida

des. Pues ahora no sola~ente tienen que pensar como pareja, sino 

que el cuidado de los hijos implica tiempo, dedicaci6n y ayuda a 

éstos, pues de esto va a depender que se desarrollen en un am -

bicnte adecuado, que J.es permita asociarse para que posterionnen 

te puedan convivir con la sociedad a J.a cual. est~n inte~rados. 

5º Madurez y Dispersi6n: en esta etapa los hi,joa han -

crecido lo suficiente, así entran a la adolescencia, Para J.os P! 
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dres es la etapa más difícil, ya que es aquí cuando por lo gene= 

ral se presentan ,,raves problemas en los hijos no solar.iente los 

adolescentes sino también los esposos, adeMás se atravieza por -

diferencias en las relaciones conyU;;,~les rutinarias o con nuevas 

fluctuaciones. 

Posterior.nente los hijos han crecido lo suficiente pa

ra que puedan valerse por sí r.iismos y se inde,endizan (para con

traer matrimonio) o bien porque dejan el hogar, a este fenÓMeno 

le anteceden los problemas de orientación vocacior.al. 

Sin embargo, ta~'1bién suele suceder c .. ue los hijos no se 

casen y sigan unidos a la familia por medio de un vínculo asoci~ 

tivo; para. lo cual los padres deben estar praJ)arados, ya que de

ben aceptar a su hijo co:no un mieml:iro con u.~ personal~.dad pro -

pia y semejante a la suya, por lo que se debe aceptar y respetar; 

puede darse el caso de que el hijo esté frustrado y no haya mad~ 

rado y por ende tendrá un problema psicológico, se vuelve depen

diente. 

6° Independencia: se presenta cuando la familia se di~ 

persa, los padres tienen que aprender a ser independientes otra 

vez; los hijos deben ser independientes, pero siguen manteniendo 

lazos con los padres. 

7° Retiro y Muerte: prevalece un ambiente de desilu 

ción, de lo que se pudo realizar y no se hizo. El ciclo de la vi 

da continua. 



- 25 -

Diná'llica ~a":liliar. 

Matrimonio. Sxpansi6n. Dispersión. !nie·13nde:lci::i. Retiro 

Encttentro 

Contrato 

Roles. 

Ji!sposo 

(16) 

Nacimiento 

de los 

jos. 

Roles 

Fadres 

hi-

Pri:nera in-

fancia, ad2, 

lesc-encia. 

rtoles 

~ijos 

m. Objetivos del Matri:nonio. 

ci6n. 

Inte·;raci6n 

Desinte~ra

ci6n, soli

daridad, S,!! 

tisfacción. 0 

l. Permiso de la sociedad p~ru tener relaciones sexu..~les, porque 

la socied~d es la ~u~ vi~ila y pr0ta~e lac relacione~. y sus 

consec11enci3.s (los hijos, s'J edu:aci6n y m:J.nt~·'.'"dm:ento). 

2. Co!"'res~ondencia e::-1otiva, que 11ro)ic:!.a. equilibrio emocional y 

la realización de una vid.; productiva. 

3. Satii::facción de una \'ida st.?xun.l (i=:atisfección seX!Ull), social 

mi?nte aceptable. 

4 • .tTotccc~ón ~utua de sus interes ~ntrimoniales. 

Goma 3e observa en ryl ~ntri~onio existen ñiferentes o~ 

je~ivo2 ~ue permiten l?.. ectabilidad física. ;¡ e.no.::io.nl C~ l;'.! p:i

rejn. a nivel individual y colectivo c 1;andt:t :,-._a.:¡ ;1ijo::. 

(16) !lccasens Siches, Luis. Ob. cit., p.p. 47C - 474. 
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n. Funciones de la Familia, 

1, .Provisión de necesidades básicas. 

2. Cuidado y educación de los hijos, tienden a ser protegidos -

por un adulto, quien los ayuda a valerse por sí mismos, ser 

independientes, zu_iarlos a la madurez. 

3. Socialización, poder aceptar las normas sociales, establecer 

buenas relaciones con los demás (dos aspectos: interno y ex

terno), 

4. Cuidado de ancianos y miembros incapacitados o res~onsabili

dad con los ancianos. 

5. Núcleo económico común. 

Como se nota los miembros de una familia tienen dive~ 

sas necesidades de origen primario (oara la subsistencia) o de 

origen secundario (para la sobrevivencia social) que permitán -

al ser humano desarrollarse como tal. 

fi, Diversas Relaciones en un Grupo Familiar. 

Padre: ejerce autoridad, Proveedor económico, debe ser 

fuerte en lo físico y en lo emocional, es inteli~ente, es el ún! 
co miembro de la familia que es 0 libre 11 , porque no tiene que -

dar explicaciones y es el que toma las decisiones, 

Madre: autoridad supeditada al marido (hacia abajo y -

no hacia arriba), proveedora de afecto hacia arriba y hacia aba

jo, es la organizadora del hogar, es la vigilante de las reglas, 

normas y preceptos familiares. 

Hijo: Obediencia, ejerce libertad, tiene que ser fuer

te, prepararse para ser futuro proveedor econ6mico. 

1 
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Hija: es obediente, es recatada o stt":lisa, en la hija -

se duplica la autoridad sobre ella, se le prepara p~ra ser orga

nir.adora de la ra~ilia. 

Estos roles son los que podemos decir, ~u~ son los que 

de manera indivisible unen a la familia, pues en cada uno de 

ellos se establece un.a obliQlción y tt.'1.ll. res~onsabilidad intríns~ 

ca, por lo que el buen ftm.cionP2niento de los mismos, conducirá a 

ww. armonía familiar, pero sí por el contrario éstos roles no se 

cu.11r>len ello desencadenará un r>roblema difícil de predecir, o_ue 

en muchas ocasiones es irreversible. (17) 

PodeT.os stlr.lar a todo lo antes dicho, que la familia -

constituye una or¡;;anizaci6n •OÍnir.ia fun'camental tanto de pertene.!l 

cia como de referencia para. el ser hwnano, mJnQue los tipos de -

orsanizaci6n del ,jrupo familiar difiere.n de rer;i6n a regi6n, de 

estracto social a otro, la familia permanecerá co~o orea,nización 

básica de las activid~dee, tanto a nivel individual como de gru-

po, 

La familia tiene reconocimiento social, mediante ésta 

se ace_,ta una clase social, aunque también en la misma sociedad 

existe la ca::iacidad de :novilidad social. 

En la estructura. fo.niliar, existe una organización co~ 

pleja, ~ue se for:;i.~ por el padre, la madre y los hijns, esto es 

lo que se conoce como triada. 

(17) Cfr. Instituto J,íexicano del Secura Social. Unidad lt.ádi.co F!:, 

miliar ilo. 77 Tro.bajo Social. i-'.éxico. 1930. ;:.p. 14 - 16. 
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Li.:. co::ducta ir,divic!t:u~ cGta en función de ls. perter.en

c: a n '.ll1a cl~sc, a la poeezión Ce e~a clase y por la cituación -

del ind:. •,ti duo !re!'lte a et·::. e:!. ase. 

o. Otras ?u.~c:.cnec de la ?acilia. 

l er rivel. !?'o.1ncionr.>~ de :n:.vel ;-rá.ctico: protección, 

a:¡v('i:i, ::c:uridnd, ~::.reo ':ásico parr' la subsieter.cia y la asi::;:to~ 

ci~ ~l i~div!d~o. 

2° !:ivel. I.a fr.milia co.mo sÍtr.bolo: es considerada como 

encUD.dr::liniento o rn~rco de refercnc:~ J de expres~ón del erupo. 

3er !av~l. r.a f~~..:lin y t:"..lE: fi:--!·~r, re:-r'J~uctivos: la. i'f! 

mil .;_3 es el merco le,:;i ti::i~f..··r coc:i c:.lme:1ti: aceptado par~l ~a con -

du.cta r~.;r:0 ductivri.¡ f;O!' tente tod:. o.qur;:~_la f3.."Tii1is que "trascrcda 

cst!? rn<.!rco llevará ir.-.rl:'.c:. t:;: u:m s:-a':"!.ción auc l:i Eocit.?Cad de e: -
ver~:·.~ former. le a.plicaró.. 

En el r.:cdic rural, si~e 1~ líneu traUicional, loE. hi-

En el rr:.2d io suburC.ar..o y urbar.o ce enc1..;.l~ntrun fjr::i.ndcs 

ca.rnti:>c c!'l 1~ or~ani::sc!..Sn de la fam:.lia, d~bido precü-:a:nente a 

las innucnc:.c.F que produce el r..eC.ic ambier.te cobre ella. 

La mujer consti ti.;ye el eje cc:-.. tral de ln fP-"nilia mexi

cana, es ella ~uien se e~carca de ~u orcanización, de los deta -

lles máe di versos, su. fu..'1ci6n es esencial y en muchas ocasiones 

es innusti t,;ible. La au~i;ncin de la !?ladre Drcvoca r:n.::.chos confli.s_ 

tos en el eer.G fa:.i.:~i3.r, :'!""~r,cipn;l~!:cnte e~ l:J. educacj.6n de loo -

Cuando 1:.. :;:a-:'!re ~s"..t~e ~u ro:!.. y además tiene que soste

ner a l.:"' "'·~--:iJ.5.r:, nu fu!1ci6n $8 a'lr:-:lia, ~or lo que se presenta -
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una dualidad, ya que se tiene que desempeT,ar la fi¡;ura mnterna y 

la paterna, la cual en ocasiones es difusa. 

El rol paternal que ejerce el varón está detenninado -

por las concepciones ~ue se tienen en cuanto a la división de r~ 

lee; en el ámbito rural se acepta el predominio del hombre sobre 

la totalidad de la esfera familiar, el varón detenta el poder de 

la autoridad, el poder económico y la representatividad pública 
(18), 

P• La Acción de la Familia sobre la Personalidad de 

sus Miembros. 

La personalidad de los hijos se moldea en gran medida 

y hasta se puede decir que es decisivo el ar.,biente familiar y 

muy en especial por la fi¡;ura de la madre. 

Pero el matrimonio no s6lo moldea a los hijos, sino 

que ta.'llbién produce modificaciones en la personalidad de los eón 

yuees, ya que cuando la pareja se está conociendo en la vida ma

rital con frecuencia suelen present~.rse conflictos, divergencias, 

etc,, situaciones que s! no se saben manejar, ryrovocarán un ma -

trimonio fr,rntrado, pero s! éstos entran en un ¡;receso de acomo

dación, de ajustes, de asir.1ilaci6n :oor ambo e cónyuges se logra -

rán superar los conflictos y siendo as! la personalided de éstos 

habrá Ca.'llb!ado. 

I.e. familia se convierte en la primera transmisión so 

cial de la herencia cultural en los :rrir,,.eros años de vida; por -

(18) Cfr. Consejo Nacional de Población. La Educación de la Sex~ 

lidad Hume.na, Familia :r 5e)."Ualidad. 1/olumen 2. Secrete.ria de ~du

caci6n Pública. t:6xico. 1982. p.p. 28 - 45. 
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i~itación el nino aprende lo ~ue ve y escucha en el seno fa~i 

liar; el afecto es ta-"1 irr.;1.:.rtante y r:-.á~ a 1A..n cuando·~se le h!l.~a pa 

tente al niño, y2. que lo esti!:lu.la. y lo "'lienta en su vida; paro 

los .Ja.dres ta."D.bién repri· 1en aqu_;llas cc-nductas que consideran no 

adecuadas. 

Así c.;a.'"'ldO los ;;adres :H;timula:.-1 ar·uellas conductas que 

consideran buenas 9ara el desarrollo de la. vida del hijo, éstos 

las aprenden con fa.cilidJ.d¡ por e_l contrario restrir...gen otras 

que entorpecen el desarrollo del Menor; del acierto o del ~rror 

de los padres dependerá que la personalidad del hijo sea formada 

para su vida futura. 

T::t..~to la ~rivación de la espontaneidad es totalr:~nte -

ne:rsitiva, ya oue provoca u~ 9JOputaci.Ón ~·ar<..?. la persona.J.idad del 

niño, así como la total libertad. r,roduce ur.a person.?.lida.d defor

mada may s~r.tejant~ o. la del a!'li:::al. 

los .,'.)adres tiene~1 l.];'la ar.!lon!a en :::;u relación de pare ja, darán al 

hijo una se:;uridad; ":".ientra.E que sí los :)adres continuame:tte se 

pelean, lo único Cl.ue proJ:,lce en los hijos es inse ";lll."idad e ines

tabi :..ids.d.. 

En la fa~ilia se ~estan los ~rinci~ios morales, por 

ello as i~yortante que los padres ~ongan en práctica lo que pre

dicz.n, ya riue el niii.o asi·~ila más con el ejemplo que con las sim 

ples ~Jal::tbras. 
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q. Intimidad y 5ocialidad en l~ Fumilia. 

En' el seno familiar' se 'inanifiesta.'l un sin fin de con -

ductas, de todos los ~ierabros que la inte5ran, ya que en ella se 

crea Ul1 ambiente en donde el individuo se siente en pleno con 

fort, as! desaho¡;a todas las inquietudes que tiene; por las di -

menciones de sociabilidad c:ue se mantienen entre sus integrantes 

se identifican y por lo miSr.lo oe expresan sentimientos más subli 

mgs, tales como el amor, la comprensión, la aceptación, el resp~ 

to, etc •• 

r. La Di!'lÉ .. r;iic2 Eistórica en el Seno mis:;.o de la Pe.11ilia 

En vi~tud de que, la fa~ilia esti inte~ada por ~iern -

broa de diferentes ~dades, pero esa diferencia es l=tuy srande y -.,,, 

por ende los objetivos y r.ietas son distintos, así c:ue los probl~ 

mei.s que se derive!"! ds t('.l nituaci6n.a veces se presentan y en -

ocasiones per:nanecen latentes, pero en ambos casos existen, por 

ell? es i~portante tornar en cuenta los proble~es entre padres e 

hijos o entre abuelos y padres, etc •• (13). 

Una de las ~ejores formas de resolver est2s divereen -

cias, es ~recisa:..ente ~ue los padres estén bien consciencientes 

de la. evoluci r.._.,._ y desu:i-rol l~o de S'.'.S hijo::;, de las: n'.tew~s necesi

dades que van ~ur~iendo de acuerdo a la edad ~ue éstos tienen y 

de algu..?!n manera respetar y apoyar a sus hijos para que a su vez 

ellos sean res~etadoa. 

(19) Cfr. Recasens Sicr.es, Luis. Ob. cit., '.'.p. 474 - 477. 
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s. Trans:fonnaciones en la Estructura Familiar. 

l. El Contrato Matrimonial: en la actualidad los cÓn;)'}! 

ges tienen más autonomía y libertad tanto para eleSir a su pare

ja,, así como en el mismo matrimonio. Hoy día el papel de la mu -

jer tiene dimensiones totalmente distintas a las de antn.ño, in -

clusive se tiene W1 status superior al de otras épocas. 

2. El pa!Jel econó:·'lico de la r.iujer se ha convertido en 

un factor importante, pués se le .da tm sentido dii'erente al con

trato matrimonial, ya r:ue se dn una indet,ende11cia económ:.ca de -

la mujer (algunas ~ujeres de la clase alta son las llarnauas muj~ 

res de neeocios, ~ientras que las de las clases media y baja son 

las profesionistas y obreras). 

3. El :-:·atri:nonio en la actun.lidad ha perdido el con -

trol religioso, pués fundru:iental!r.ente se considera un contrato -

civil, aunque aleunas se casan y realizan ritos religiosos, és -

tos han llegado a perder su importancia, inclusive se piensa que 

son secundarios. 

Existen por ende nuevas circunstancias en la fnra.ilia 

actual, pués la mujer Boza de su independencia económica, se 

planifica la llegada de los hijos y como consecuencia de ello 

una nueva fonna de unión de la cual también surgen problemas nu~ 

vos para sus miembros (20). 

t. Ia Universalidad de la Familia. 

En la humanidad y en l~s diferentes sociedadeG han 

existido diferentes tipos de fe.r.iil;_as, sin embargo también se 

(20) Cfr._Azuara.férez, Leandro •. Ob.,cit.;.p, 230. 
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presentan problemas de universalidad, que son los que a contin~ 

ción se mencionar~n: 

1° La historia conjetural da una explicación y dice 

que los orígenes se derivan de los 9rinci~ios de la naturaleza -

humana, es decir, siendo la mujer la que procrea y en consecuen

cia de quien se sabe perfecta.mente el parentesco, se deriva el -

matriarcad.'J, aunque también en otras tribus se presenta el sist.2,. 

ma patriarcal; sin e~bargo a ciencia cierta, no se puede saber -

cual de los dos sistemas fue el ori6inzrio. 

2° La segun.pe ex,licación de la universalidad, se re -

fiere a la importancia de las necesidades sexuales y las exigen

cias de la reproducción humana, pu6s cada sociedad restrinae, 

prohibe, aprueba o no las relaciones sexuales prematrimoniales 

(con parientes o con personas ajenas). 

3° Le. tercera ex~licación toma como elemento el embar~ 

zo, el _parto y la crianza de lon hijos, t"rae e. la mujer efectos 

importantes; pu6s ambos requieren apoyo y seguridad que aclamen~' 

te el matrimonio les puede proporcionar, aunque a veces la pre -

sencia del padre no requiere vital importancia, toda vez que los 

parientes de la mujer se res~onsabilizan de ella y del hijo. 

u. La teoría de Murdock, dice: que las funciones real.iza

das por la familia para el mantenimiento y la continuidad de la 

existencia socialmente organizada. !e. familia tiene necesidades 

básicas como: la reproduccidn, el mantenimie~to, la coloc2ción 

social y socialización de los hijos. 

La familia será quien le transmitirá a lo~ hijos, a 

través de los cuidados y ater.ciones, la cultura (socialización), 
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directa o intlirect3.mente, 31 ni[io refl-ejará 13. ima~en [!Ue t'Elngn 

o ~ue haya vivido tle l':'. farnili..n, las e..;ititudes, los valores, las 

destrc 2as y el conocimi ~nto u~ue obvia"?"1ente re!Jercutirá en su vi-

da futura.. 

l'~i:i~sley De.vis, refiere 11 Lo. fa.i-nilia deber cer, en: 

1 er Lu._sar, un .sru.~o biológico ya (~Ue la reproducción -

requi-ere que hny-:·. relacion.es sexu'J.les ent!'e dar; personas, '3.SÍ C2. 

mo relaciones biológicas entre los miembros del gru~o; 

2° La familia debe ser un gru:Jo tr(lb:ljatlor co:1 oolida

ridad econóinicn y üivisión de trabajo entre sus miembron, vuesto 

que así lo e:d . .:;e el cuid2-do y la atención de los niiios¡ 

3
8
r Lu:;..l.r, 1.L'l'l. ~ru)o cuyos r:lier.i.bros origimles y '..)Or.te

riores tensa.n un status L1c clase si;:i.j_lar, cor.. sentimie11tos y ve~ 

tajas de clase comunes, ya QUe ln adscripción a un status y la -

for:naci.ón para llee;ar a tenerlo requiere t:'3.l hor.io.i;en·3itl.ad; 

4° La fa.1".lilie.. deba ser U.."1 '"7ru;:;o í:r..ti;::o (!UC t~n¡¡a. habi

tación co .. -:t'in y permanentemente ;10r largo tie!:'lj)O, ya que el perÍQ. 

do de la reproducción hunana y el lapso de de.:)endcncil:! do los hi 
jos son lar~os, C2.:,Jaces de exi 0;ir 4C a.r1o~ de vida a los !1adrea. 

Despué3 d'Jl 12-re;o período d.e )recreación y el cuid:-::.do del nifio, 

el ~rupo se rom9e p::..rcial::iente debido a que los descendientes se 

retira.."1. de él para for.nar sus propios ,5rupos semejantes; pero, -

mientras esto ocurre, la interrelación bioló.:;-ic:?. entre los rr.iem

bros, el t!':,b:.!jo coo:i:;rativo, ~l r;o:nÚ."1 status de clase, la coha

bit8.ción l·'.r·?:::i. :r estrecha, las !,Jrcocupacio~cs y !Jl:"":,ccre3 compar

tido~ de habr::?r i.ncr0:1e~tudo l::?. sol iclaririad :¡:-1ri·:e.ria ~Jrofu..""ldizan

do 102 lazos .~.-~nti7'"1.'J 11t?.lcs 'hasta. h::tcer del z-ru110 uno de los 
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hechos fundamentales en la v.de sus raie"1bros y en .lP. sociedad 

de la que form:m parte ese'i'rcial ~) • 

c. ESTUDIO l'S!CQ,[Onco. 

El matri~onio es una estructura bisexual, es decir, el 

ho·.bre t'.ene necesido.tle-11> corno la identida<;. (identificación), de 

re.,,,ducción (~..i_ación sexual); y para esto necesita otra perso

na de s~xo opuesto, para.Q!atisfacer estas necesidades, razón por 

.la· cu~'"l. ta11to el ho:71bre como la mujer, emIJiezan a buscar su par~ 

ja y se da la relación " contie;o ''• 

Patrones de ·conduc~a en la !'milia. Fantasías. 

l. ¿ Qué es el a~or ? 

i\iés ·bien, es difícil describir un sentimiento tan su

blime, pero trataremos de ser concretos pf'.?.!'.2. ello, r>or lo que 

pnrtire~os de hecrros específicos tales como: conocer a W'lB. persg_ 

na sus cualidades, sus defectos y acei_:Jtn.rlos, debi~ndo existir -

el r :SJ?eto ::nutuo. 3n c-...1anto a ln sé:'.tizfacción y se:;uridad de la 

otrn persona, se hace tan significativa co~o la de uno mismo. La 

i:npor~nc~a dr:. conocerse adquiere un pa,el prim~al. 

3n la actualidad el a;;ior ~~ ~{ci,&o para formar el me. -

,.. ~s1:i:"r:onio. ~s rJejar de ::er t:;:;oísta, inclividualista y pensar siem

pre QUC todo lo que está hacie~do ~s por él Qienestar de a~bos; 

es dejar a un lado los celos mal fW1dadoE, es tenerle confianza 

°' 
(~1) Cfr. Chinoy, Ely. Sociclo~ía. Uru>.. Introd~cción a la Sociolo-

_,;f.a. Zrli torial For:do de Cultura 3conó:nica. I1ié:::ico. 23::·.3. ~· 144. 
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a la ~areja, es buscar fonnas de su¿eraci6n en conjW1to y para -

bienester de ambos, etc. "(22). 

En fin, podríamos emitir un sin nu.r:i.ero de ideas re fe -

rentes al amor, pero podría~os caer en el error, ~ués las fonnas 

de sen+.ir y dar amor son tan diversas y se manifiestan trunbién -

de diferente forna en c::itla t.L"'10 de los seres htt-nanos, !10r ello, -

sola·nentc concluiremos diciendo, ·:;_ue 'Jara formar un 1:i2tri1'.'lonio -

es funda.m~ntal ~ue exista runor, p~es alrededor Ue éste se van a 

ir haciendo, creando y for:•:.ando el mu."ldo de la vida con,yu{!al. 

2. ¿ Qué es el matr~r:1oni::> ? 

Es lri. relación de dos !JBrsonas de diferente sexo, que 

van a adquirir derechos y obligaciones juntos, en donde se en 

cuentran involucrados aspectos !JOlÍticos y religiosos. 

Después de que se casa..."l las personas, es cuando se in! 

cia u...'"1-.q, nueva eta!Ja, pasan del noviazgo a la vida cony·.;..~3.l y es 

aquí cuando conienzan las dificultades; se vuelve a conocer a la 

persona, ya que es aquí cu2.11tlo se alcanza la satisfacción de ne

cceidades, lo que se traduce en ben~íicios, cono son: 

a). 1.;e siento féliz, contento. 

b). Lo co;:1U:.1.ica a su 1areja. 

c). Se fijan nuevas •aetas. 

d). Se determina la lleg:td:i. de nuevos seres (los hijos). 

e). Se establece u.~ dora~cilio común.· 

f). Se crean res:)onsat:~lid~deE, tlcrec!1os y obligsciones, etc •• 

(22) I01stituto rr.exicano del Se.'.'uro Social. Ob. cit., p. 15. 
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3 .. ¿ Q:u~ es lo ~ue debe ~A.cerse ? 

Eso radica e~ la capacidad de cada uno de ellos, de 

la m~durcz que ten~an para ca9tar las necesidad~s del otro, su -

pareja y la. suya ::iro¿ia, poderse comunicar con su ;::areja; recti

ficar sentimientos y m~nifestaciones. 

4. ¿ Qué es comw.1icación ? 

Es un ¿receso de interacciÓ!1 entre dos o más persa -

nas: emisor - recef"tor - :r.e:r..snje. 

Tipos de co1:m.:licaciÓ!1: 

a). Verbal; y 

b). No verbal. 

Zn cuanto a lo que se refiere a la :\rimera (verbal), -

1:1 mism..:. 1al:-!bra nos da la ¿:1uta. pa!"a. entender ~ue se trata de -

todo el len.:;iJaje h...'1.blado, las ?3.laOr~!s; 2lOr lo C1.ue corresponde a 

la c~~~'1da (!10 verbal), 90:1.e;'l')OS entender aquellas manifestacio -

nes co:no lac "1ir.J.dus (tristes), actos riue producen molestia, 

etc.; el ti;io de v~::itir co?TnL~ica como es l:i persona, !10S d'.l U.."1.a 

ir.i.a~en. Bn virtud de lo ::i.nterior, µod::?:::os ;;i.firmar ~~ue toda con -

ducta e::i cor:iunica.ciÓ!'l 1 es :r.ent.Lr'3. que no 'ªYª cor'!.tL""!1cación. 

En el !!!:'"'.trimo~'lio es i"!r.ortantc ex~:resar L,s frustraci~ 

.Les, ,!l::ro tamt.i~::-1 toC.:.e.3 las cos:::..s !~~-:i2i ti VJ..::. 

La pe.raja deba luchar p'Jr encontrar una r.i=~~.'or identif!_ 

cnciÓ!1 1 es decir, te!1er !:tUcho í1áz: conoci~i-Jnto, d~: C0:'!1.:,•artir in

teres~s, necesidades, para así Crind:ir se~..tridad a l;:i ,:-:areja. 
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5. Llantenimiento y Transmisión de la Cultura. 

En la familia predo~ina la educación inicial, en la r~ 

pres1.on de los insti.ntos y ·3n lo. :idC?.uisición de l~ len~ (desa

rrollo psíquico). 

Ia trans::isión de 18. cultura se inicio. en la familia -

desde el nacimiento por medio del len-{U?..je, e!l el afecto e inde

pendencia. Bs en ella donde se a1rende a h~blar, a correr, a ca-

minE.:.r, a respetar los co~vencior!.:O'.lisnos socia.les, a considerar -

la opinión de lns personas mayores, a tolerur ciert~s cosas con 

~aciencia y a rebelarse contra otr~s. 

El adecuado desarrol~o de las funciones sociales y fa

miliares son básicas para lograr el mayor rendi~iento en la es -

cuela, la menor cantidad de delincuencia, de 1rogr&dicción, de -

probleoas da conducta, etc •• 

6. Protacción Bio:;sicosocial del individuo. 

a). Socialización. Interacci6n f!'l.edtante el individuo, 

este ~prende de lnn normas sociales y los valores morales, todo 

aquello ~ue ve, es u.:1 miembro activo de la faz~ilia y la sociedad. 

b). Cuidado. Cubrir las necesidrLdes físicas de la fami 

lía, es decir de los integ!'antes de la mismg. 

e). Afecto. Cubrir las necesidades afectivas de los 

micr:ibros o.uc inte.:;ran la fa:nilia. 

d). Reproducci&n. Regu1aci6n y control del ambiente s~ 

xual y reproduccié1~ ;~ través de: 

- Interacción ~ersonal; 

- Bducació~ sexual¡ 

- Control d• la natalidad. 
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e). Status. Sociaiiznci6n y experienciae educaciol'l..ales 

(responsabilidad) para que el individuo asllllla una vocación y rol 

en :;rupos ( 23). 

Es de suma i~portancia el papel que juega la psicolo -

JÍa de la familia, pués de in~ediato ésta ee verá reflejada en -

la conducta ~ue presenta el niño, por ello nos detendremos a a~ 

lizar este aspecto. 

A. s. Heill en su libro 11 Padres .Problema 11
, expresa -

que la ~sicología familiar tiene co~o fin ftL~damental de mante -

ner la discipline.. del ho,sar y esto conlleva a preservar el poder 

patriarcal. 

Existen teorías que sostienen que las mujeres y los ni 
ños deben peiiT!aneccr en cautiverio, y que es el hombre (!Uien so~ 

tiene a ellos, provocando a su vez ~ue éste se esclavice. 

Sin e::::ba.rgo, en uJlE!. familia libre, se recupera con fa

cilidad a todos los cambios ?Síquicos, biol65icos y sociales que 

se le pr~seP..t:,n, pero en el seno de una fe.milia eztricta, la att

toridnd natural, debido a la edan y al tar.~~o ~e incre~enta con 

el :niedo a la :?.utoridad. 

11 Hacer c:.ue los .nL:os se siente.n cul=1al1les ~r pecadores, 

es convertirlos para siem:are en borre~os 11 (24). 

(23) Cfr. Instit:ito Hexica:Jo del Se3uro Social. Ob. cit., p.p. 

1 - 12. 

( 24) A. S., Neill. Padres Problema. ;:di tares ;.:exice.nos U!'lidos, 

S.A •• ~ézico. 1976. p. 172. 
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Bl ho:nbre l'ºr naturaleza sier.i:>re pretenue la libertad, 

aW1·.u.e no la hay::. logrado hasta el rr:o:iento. 

Lo. vida fG.miliar ·.:enera con frecuerJ.cia hijos prodi.'.jos, 

poro r¡ue denotan debiliuad, co~.rdíu y culpa. 

Lo más co:nve~iente ~:-i t<.."1 hosar es .-'.ue la autorido.<l fa

miliar sea abolida, y a su vez su::.lid:.:o. 1)or 10. cor: . .-,rensi6n y el -

a[Joyc, fundado éste e~; la libertad y el respeto de los demás. 

7. Relaciones Familiares. 

Cuando un n.ifio recie?·~ r..P.c; do inicia su vida, esta la -

lu:-i.rá junto a su familia, por el 1:0:-:ento es tot['ü ente defencl:!.en

te, sobre todo de la madre, 

31 nifio cuando crece ~)renUerá todo lo que c. su r-.lred~ 

dar l!Íl"'G. r i.~i tar1_ las COnd·:ctaE C:,U~"! los [;2.dres 10 den, SU r:!C~1te 

al princi,::iio no alcanzará a razon2.r como lo hace l~! de un ndul -

to, en ocasiones solo almacen...<:irá hechos, condt:ctas. imá.ger~es, 

etc. que más tarde l~s dará valor, en fin el l.i~o perfilará una 

estruct<,;ra de acuerdo a los moldes que los pa.drcz le brinde!l. 

Bl niño es totalmente de~endionte de los ~adres en los 

diferer:tee <Í"f,bí tos, co:no son: el intelectual, c~ocional y econ6-

mico, por lo qi<.e sus ex:.eri~ncias que tiene cor: la. far:iílja detei: 

mil1.2.rár1 en [;ran :r.edide. la estructurl?. de su personalidad, ya. see 

que ... se encuentre en condiciones ndeouadas o bien que presente a~ 

guna anomalía. 

Cuando al nú:o vive en µna fcn':ilia donde se satj.nfacen 

las necenidr:..des ini"antiles de se.3UI'ida.d emocional, éste niño es

to.rá sier:.;ire se¿-;uro de sus -padres, ?Ués sentirá que ellos lo 

cruiero1: y ~uerr:!.n a pesar de lo que él ha.ca. Los padres se con -
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vierten en los protectores de los temores de los niños, es decir 

les proporcionan sentimientos de seguridad y satisfacci6n. Ade -

más es de vital importancia que el niño se dé cuenta de que sus 

padree se aman entre sí. Toda esta gama de factores producirán -

un " niilo sano "• es decir un niño que tendr!Í los suficientes 

elementos para superar algunos conflictos que se le presenten en 

la vida cotidiana. 

Sin embargo, existen padres que con frecuencia no 

crean un ambiente adecuado, con facilidad establecen comparacio

nes desfavorables entre sus hijos o bien resaltan mds sus defec

tos que sus cualidades o habilidades, esto produce en los hijos 

sentimientos de inseguridad, de subestimaci6n, de rechazo, de m~ 

noecabo, etc., lo que se manifestará irunediatamente en la condu~ 

ta de los niños. 

B. Identificaciones. 

La familia también proporciona al niño facilidades de 

identificarse con otros seres humanos, dentro de los cuales se -

encuentran los ·miembros del grupo familiar, mismos. que con fre 

cuencia le brindan a 4ste comprenei6n y nuevas satisfacciones 

emocionales. Se puede concluir afirmando que el núcleo familiar 

es un universo en miniatura. 

9. Orientaciones hacia fines propuestos. 

Bl niño al desarrollarse en familia, aprende muchas c2 

sas sin pensarlo que se está preparando no sólo para el presen -

te, sino tambi4n para el futuro. 

Suele suceder a veces, que los padres que se sienten -

fracasados en su vida, tratan de desquitarse por medio de sus 
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hijos; organizan y plo~ean ~andes triunfos para ellos, (que los 

padres no lo:ro.ron) y hostilizru1 al hijo para que sin excusa ni 

pretexto se cwnplan, es decir, no toman er. cuenta sus in~uietu -

dest aficiones o aptitudes. 

10. Helaciones entre hermanos. 

El hijo primogé~.i to y el herr.:ia!1o r.:enor (extremos anta

gónicos) con frzcum:c5.o. ;;e sienten los actores ririnci:.ales en la 

fru:lilia y monopolizar; el cc·.riño y atención de los padres, 

El niño t'uiico, suele hacharse 2. perc.ler, pués nunce. tu

vo el senti:niento de campe ti tividad con otro ~-.ermano, no se es -

fuerza por alce.nzar algo, y'j_ que todo se lo dan aunque no hae;a -

nada, 

Cuando existen varios herrn.o.nos y los !-adres to:ne.r.. tma 

actitud de f::acer cmr.par?.cior.es tlesfavorables entre los hijos, se 

provocarán con los me:'l.os dotado E, i.m senti·iier?to de inse:;uridad 

e inferioridad que :T.ás tarde se rr . .anifestará; sí los p3.dres no S!:; 

ben valorar las limitaciones o 'r.abilidades de cat~e. uno de sus hi 

jos y t1nica~ente se concretan a exaltar lo ne~ativo, provocarán 

una ~erturbación emocional difícil de superar para el niño (exi~ 

ten riValidndee frate'..""'1".ales). El padre debe e~1tc;,dcr C!tle cada 

uno de los hijos es diferente uno de otro, que tienen personali

dades distintus y por ende sus habilidades y capacidades difie -

ren, a peGar de ci.ue sean herrr.anos; JOr ta!1to deben respetar a e~ 

da uno de ellos y jE-J:l.Ús hacer les. famosas comparaciones, que 

sj.e1: •. 1re será.n mo.l:ts. 

El r:;atri:1onio exi..i;e u.mi serie de a~!ltaciones para am

bos cónyv:~es ~ara qne puedan vivir y trabajar juntos y unic1os. 
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11. Los princi.:ales factores de CO~!::.atibilidad son: 

l. Madurez; 

2. Intereses. y,._.apti tudes seMejantea; 

J. Creencias semejantes¡ 

4. Antecedentes educativos y culttt.rales se~ajantes; 

5. Ritmo de vida sernej8.ntes; 

6, Actitud se::1eja,1te C·::>n resnecto a lo sexual; y 

7. Relaciones cr;n los :·adres de cada tu"iO. 

Para tener una idea más clara de lo que cada uno de 

los p\L'1.tos Enterio es si-:;nifica, se desarrollarán a continuación, 

jlUé~ éstos tie:ien hondo. re _iercusión para una vida familiar ade -

cuads, 

l. 1;adurez. Se ti::11e que ver desde diferent2:s puntos -

de vista: 

a. Madure:3 cronolÓ$iCa, Esta se refiere a la edad de -

los contrflyentes, por lo gener2~l se prese.'ltan les tLYliones en do!! 

de el hombre es mayor de edad que 1'3. mujer (dos o tres 2ií.os), 

porque se considera qtte la :.~ujer alcanza con rnás facilidad su mª

durez. Las parejas occilan entre los 22 para la mujer y los 25 -

añoo para el hombre. 

b. Madurez física. Se refiere rirecisamentc a la capa.ci 

dad que tienen tanto el hombre como la mujer para poder procrear, 

pués aunque desde más temprana edad tieneot posibiliclo.des para 

ser 9adres, es i~portante que fís{ca~ente ce deoarrollen al m1xi 

mo, aunado a ello otros factores. 
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c. !1Iadurez i1!ental. Esta se refiere a la inteligencia -

de cada uno de los contrsyentes, ya ~ue es un factor vital para 

unirse; sucede que los hoi!lbres se casan con mujeres menos intel,i 

~entes que ellos (en nuestro medio es común, aunQue puede no da.!: 

se), en virtud de que de est3. :-:-:anera el hombre !>Uede do:ninar más 

facílmente. 

d. :.1adurez socic.l y emocional. Estan Ínti!n:?..';1.ente li[!a

das. Se da ci.la.ndo cada uno de los· res!::onsables sabe serlo y sue

le adaptarse t2.nto 3. 12. ~ociedad cor:lo a su familia en los dife -

rentes grados. 

" U::ia persona madura en lo e."ílocior.al razona de un r.odo 

más objetivo con respecto de sí, de su esposo (a), de sus niños 

y de los 11roblerno.s cotidianos 11 ( 24). 

Tiene una actitud de ad"Ulto hacia la. vida y concreta -

mente hacia el amor, el mo..tri:.:onio y lo seXual.. 

2. Int.;reses y actiti.tdas serr.ej~ntes (filosofía de la -

vida). Gener~lnente si las 2.::~biciones de cada u.~o coinciden, no 

habrá ¿roblema en este sentido, o bien au.'l'l cuando el hol!'tbre es - . 

más a~bicioso que la mujer, est~ sa~rá adaptarse; pero cuando se 

pres911t;an .:•robla.:;0.3 9~ cu.ando la r:mjer es '.::ás a.'11biciosa que el -

hombre, en virtud de que ~e~creL~ent9 ella es la que se oncuen -

tra supeditada al es~oso y no ál a ella. 

En cu.':!.nto a las ideas 9olíticas, lo más conveniente os 

( 24) Hcrbcrt, J... Carroll. Hiciene 1.:e01tal. Dinámica del A.juste 

.2sícr.lico. Co::11iG?iÍt?. ~di torie.l Co -._t~.nental, S.A. México. 1981. 

,,. 204. 
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que sean comunes o afines, porque sí son antang6nicas podrían -

producir conflictos serios en la pareja. 

SÍ los cónyuges compartes en la misma filosofía " ide!!: 

lista o materialista "• no habrá problemas, pero sí por el con-' 

trario tienen posiciones opuestas, a lo largo del matrimonio ten 

drán problemas graves, ya que de ésta depende la forma de maní -

festaciones de amor y conducta de cada uno. 

En cuanto a los intereses y actitudes, confluyen nume

rosas actividades de la vida diaria, sus diversiones en todas 

las manifestaciones y variedades, ya que sí ambos disfrutan de -

las mismas, las disfrutarán al máximo, pero sí existen diferen -

cias entre los gustos se presentarán problemas que sí no se sup~ 

ran, pueden traer consecuencias mayores en el futuro. 

3. Creencias religiosas.Este as~ecto es más delicado, 

ya que para muchas personas es muy importante, en virtud de que 

se manifiestan de diferente manera y de ser muy arraigados; sí -

los c6nyuges pertenecen al mismo credo, no hay problema¡ pero sí 

son de diferente credo religioso pueden surgir problemas, a me -

nos que esa pertenencia no se tome en serio o bien no se tenga -

un fanatismo por la misma, pués en ese sentido no habrá friccio

nes al respecto. 

4. Pundamentos educ~tivos y culturales. Esto se refie

re a los hábitos que en principio se han aprendido en la familia 

cuando era niño, es decir se refiére a esos pequeños detalles 

que constituyen la vida cotidiana (los hábitos de comida, de lifil 

pieza, de orden, etc.), los cuales van a converger en la vida m~ 

ri tal¡ sí los c6nyugea difieren mucho de ellos y n ·, son lo sufi-
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cientemente capaces de tomar acuerdos y superar sus diferencias 

será un caos su vida, pues de ellos depende en gran medida la a~ 

monís familiar. 

En lo relativo a la cuesti6n cultural, es básicamente 

la que se refiere a la preparaci6n académica de cada consorte, -

sí es similar no hay problema, pero sí existen di!~rencias marc~ 

cadas y se manifiestan c.:nstantemente por uno o por otro c6nyu -

ge, los problemas se presentarán tarde o temprano y pueden ser -

graves. 

5. Ritmo de vida. Este aspecto involucra al tiempo con 

que uno se lanza a las tareas diarias. Sí wnbos cónyuges son ac

tivos para desarrollar cualquier actividad no habrá problemas, -

pero sí sucede que cada uno de ellos es más hiperactivo ciue el -

otro, con frecuencia el primero se desesperará porque no se cu -

bren las tareas como él desea y la pareja se sentirá presionado 

(a), porque le exigen demasiado, esto se manifiesta en relacio -

nea sociales, las conversaciones de sobremesa, las tardes en fa

milia y sobre todo las relaciones sexuales. 

6. Actitudes semejantes hacia lo sexual. " Las relaci2. 

nes sexuales son lo esencial para la fidelidad del matrimonio, -

de no ser satisfactorias, tendremos frustraciones y falta de se

guridad " ( 25) • 

Existen tres factores más importantes en las relacio -

nea sexuales satisfactorias, que son: 

1 ° Conocimiento; 

(25) Herbert, A. Carroll. Ob. cit., p. 207. 
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2° Ausencia de inhibiciones; y 

3° Semejanza en la intensidad del i~pulso sexual. 

7. Relaciones con los padres de cadn uno. Se refiere a 

la independencia que debe existir de cada uno de sus contrayen -

tes con los padres, ya nue esto les permitirá cimentar su fami -

lia sin ninguna influencia, pero con ello no se quiere decir que 

los hagan a un lado totalmente, por el contrario deben estable -

cer buenas relaciones, pero siempre ,r;ttardando su inde~endencia. 

A menudo suele suceder que los hijos reproduzcan en su 

nueva familia, situac~ones que se han vivido y aprendido en la -

fe.mili::?. de sus padres, aun1ue ellos misr.ios se quejan de las ;nis

mas, sin embargo en la práctica las llevan a cabo (2ó). 

12. LA ESTI!UCTUM FAi'.ILIAR. 

" La estructura familiar ·es el conjunto invisible de -

demandas funcionales que organiza las diferentes formas co~o in

teractúan los ~ie~bros de la f~.milia. la estructura que se desa

rrolla a partir de los patrones de interacci6n creados por los 

miembros al relacionarse intrafamiliamente " (27). 

La neurosis o aun la ,sicosis de u.~ integrante se con

sidera Cor:'!.o v~ funci6n de 18. interacción de dos o varios miem -

broa de la f0J:1ilia. La tesis JOstul~ que la enfemedad de una 

persona es el resultado de su adaptaci6n por medio anomal crea-

(26) C:fr. Herbert, A. Carroll. Ob. cit., p.p. 169 - 208. 

(27) P4rez, Joseph. Terapia Familiar en el Trabajo Social. Teo 

ria y Práctica. Bdi torial Pax - J!éxico. México. 1984. p. 51. 
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do por la familia y, si existe algún otro problema emocional en 

el seno familiar es diferente a todos los problemas de la fami

lia considerada como un todo. 

La familia es una unidad funcional, por lo que los miem 

bros de esta se manifiestan los problemas más sobresalientes, se 

consideran como los integra.~tes más sintomáticos de la enfenne -

dad familiar. Sucede que inclusive algunos síntomas que presen -

tan ciertos individuos se utilizan, precisamente para que la fa

milia no se desintegre por completo. 
11 La enfennedad mental en la familia es un fenómeno in, 

ter~iersonal. La salud emocional de cada miembro afecta directa -

mente la salud de cada uno de los demás " (28). 

Cada integrante de la familia desempeña un papel, así 

como cada quien tiene una inversión emocional. 

Por lo que cada miembro actúa según su propia forma, -

ya sea consciente o incoscientemente, por mantener lB homeosta -

sis familiar. Sin embargo, con frecuencia algún mieml:.ro no es ª!! 

paz de llenar su papel familiar o no quiere hacerlo y se provoca 

el cambio dentro de la famili.a, el cual conduce a más cambio. 

Los 9adres traen un cúmulo de emociones (las cuales se 

adquieren en la niñez), tienen valores, actitudes y comportamie~ 

tos que de alguna forma transmiten a sus hijos (incoscientemente) 

y así sin que ellos mismos se den cuenta lo hacen, pero por lo -

general de una manera más real. 

(28) P~rez, Joseph. Ob. cit., p. 37. 
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Por lo que podemos afirmar que los niños no sólo son 

productos biológicos, sino ta~bién productos emocionales de los 

padres. 

Por lo antes mencionado se puede deducir, que un indi

viduo no es e1 sitio único de la patología familiar, sino que la 

familia en su totalidad está incolucrada en esta patología mani

festada por el paciente enfermo. 

D, ESTUDIO JURIDICO DE LA FAJHLIA. 

En este 11unto se desarrollará someramente, en vir -

tud de que en el capítulo siJ:Uiente se estudiará más detenida~eu 

te ~o relativo al matrimonio jurídicamente hablando, por ende se 

pretenden dar los lineamientos 3enerales. 

i. Evolución sufrida en el concepto de matrimonio: 

iº Promiscuidad primitiva; 

2° Matrimonio por grupos¡ 

3° Matrimonio por repto; 

4º Matrimonio por compra; y 

5° Matrimonio consensual. 

1° Promiscuidad Primitiva. Es la etapa más antigua y -

dadas las condiciones en las que se vivían era imposible determi 

nar la patria potestad , por lo que la organización de la fami -

lia la regulaba la madre y ~or ende la situación jurídica y so -

cial de los hijos. 
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2° Matrimonio por grupos. Es una forma de promiscuidad 

relativa, ya que en cada tribu sus miembros se consideraban como 

hermanos y como tal no podían casarse entre sí, por lo que te 

nían que buscar mujeres de otra tribu; se llama por grupos, de -

que detenninado número de hombres contraían matrimonio con isw .. l 
nÚmero de mujer9s, pero seguía presentándose el mismo problema -

de la paternidad y continuando con la trasmisi6n de derechos por 

vía materna. 

3° Matrimonio por Rapto, Se presenta como una conse -

cuencia de las guerras y las ideas de dominación que tuvieron l~ 

gar en algunos grupos sociales. En esta etapa la mujer forma pe.~ 

te del botín de guerra de los vencedores, adquiriendo así la pro 

piedad de éstas. 

4º Matrimonio por Compra. En esta etapa es cuando se -

consolida el matrimonio oonogámico, ya que el hombre al contraer 

matrimonio con una mujer, adquiere la propiedad de la misma, la 

cual reconoce la propiedad y autoridad de éste. Así la familia 

se organiza y se estructura conforme la autoridad del padre, SU!'. 
ge el Derecho de ?aternidad (al estilo ro .. ano), el poder absolu

to es de los pater-familias sobre los miembros de la misma. 

5° Matrimonio Consensual. Es la etapa más elevada del 

matrimonio, ya que se entiende que éste se da por una manifesta

ci6n libre de la voluntad tanto del hombre como de la mujer, que 

viven en forma permanente y tienen como prop6sito perpetuar la -

especie. 
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Concepto Moderno de !4atrimonio. Factores que lo inte -

gran: 

iº Concepto romano del matrimonio; 

2° Concepto can6nico; y 

3° Carácter laico del matrimonio. 

iº Concepto romano del matrimonie. Es la conjrutción del 

hombre con la mujer (además del aspecto sexual, es considerado -

como una forma de sociedad elevada - aspecto físico), se inicia 

con la cohabitaci6n en donde se comparte la posici6n social del 

es9oso, en tal cohabitaci6n puede existir la bilateralidad de dJ!. 

rechos y obligaciones, y un elemento i~portante es el intelec 

tual o psíquico y es el factor espiritual, es decir de que ambos 

consortes ten¡;an la voluntad de crear y mantener la vida en co -

mún (esta voluntad debe extenderse a lo largo del tiempo), es dJ!. 

cir, esta debe ser duradera y continua. 

2° Matrimonio can)nico. El matrimonio se eleva a digni 

dad de sacramento solemne, en la que los esposos son los minia -

tros y el sacerdote es un testigo; el matrimonio representa la -

U.'1i6:i de Cristo con la I.<~lesia. 

Se presenta también la libertad de voluntades en ambos 

esposos. La uni6n marital es considerada como un vínculo indiso

luble, convirtiendo a los dos esposos en uno solo, lo único que 

los puede separar es la muerte. 

3° Concepto laico del matri:nonio. El matrimonio es un 

contrato civil y por ende se regula por las leyes civiles del -
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Estado ( 29) • 

El Derecho de FGJ11ilia pertenece por completo al Dere -

cho Z'riv:ido, no obstante que tutele intereses generales o colec

tivo.s, siendo sus normas irrenunciables. 

Definición de Derecho de Fam.ilia, Julian Bonnecase re

fiere que por 11 Derecho de Familia entendernos el conjtm'f;;o ~e re

glas de derecho, de orden personal y patrimonial, cuyo objeto e~ 

elusivo, principal, accesorio o indirecto es presidir la organi

zación, vida y disolución de la familia " (30). 

Para el Derecho de Familia la Ley toma un aspecto fun

damental para crear sus propias normas, este aspecto es la moral 

encemin~da a la institución, tomando en consideraci6~ la ftmci6n 

biológica de la perpetuación de la especie, ade~ás de la unión -

espiritual-entre los consortes, la cual facilitará que se cum 

plan los deberes de la vida común, fidelidad, asistencia mutua y 

socorro. 

2. CONCEPTOS JURIDICOS FIBIDA!~i>llTALES DEL DERECHO DE 

FAMILIA. 

l. Sujetos de Derecho Familiar. Son personas físicas -

básica~ente, excepcionalmente serán algunas instituciones del E~ 

tado (el matrimonio, la adopción, el reconocimiento de los hijos, 

(29) Cfr. Rojina Villeas, Rafael._Com~endio de Derecho Civil. V~ 

lQ~en I. Introducción, Personas y Familia. Editorial Porrúa, S.A. 

M~xico. 1983. p.p. 275 - 280. 

(30) Ibidem. 202. 
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la patria potestad y la tutela), 

a). Parientes, Serán todos aquellos que surgen como 

consecuencia del matrimonio, ea decir el parentesco por afinidad, 

entre el marido y los parientes de la mujer y entre ésta y loa -

parientes de aquél; o bien de la relación que surge entre la 

adopción. 

b), Cónyuges. De hecho ea el eje central de la rela -

ción jurídica, ya que son los sujetos esp.eciales del matrimonio, 

con sus respectivos derechos y obligaciones que recíprocamente -

la ley les concede e impone, además de la trascendencia que tie

nen con los parientes legítimos (relación paterno-filiales). 

c). Personas que ejerzan la patria potestad y menores 

sujetos a la misma. Son los que se desprenden entre padree e hi

jos o entre abuelos y nietos, se re.fieren a los derechos y obli

gaciones que se originan de la patria potestad. 

d). Tutores e Incapaces. Se trata de loe menores no s~ 

jetos a patria potestad y de aquellos que siendo mayores de edad 

están privados de su inteligencia o bien están perturbados de 

sus facultades mentales, en virtud de que tales situaciones se -

consideran as!, surge una figura jurídica que es la tutela y co

mo consecuencia de ésta los sujetos, que son: los tutores e inc~ 

paces y obviamente con sus respectivos derechos y obligaciones. 

e), Curadores. Como una derivación de la tutela inter

viene otro tipo de sujeto con fun<Íiones especiales, ellos son -

loe curadores; se nota como el Estado interviene en la oreaniza

ción jurídica de la familia. 
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3, Objetivos propios del Derecho Fai:!iliar. 

Dentro de éstos tenemos Derechos Subjetivos Familiares: 

los que existen del matrimonio, entre los consortes; en la rela

ción de parentesco, entre los parientes por consanguinidad, afi

nidad y adopción¡ en las relaciones con todas las derivadas de -

la filiaci6n legítima y natural¡ además en la tutela, ya que es 

una institución auxiliar de la patria potestad o independiente -

mente de la misma. 

Las sanciones propias del Derecho Familiar, consisten 

en los actos jurídicos, en la inexistencia y nulidad, en la rev2 

cación y en la rescisión (disolución). 

Definición de los Derechos Subjetivos Familiares " Con!'. 

tituyen las distintas facultades jurídicas que se originan por 

el matrimonio, el parentesco, la patria potestad o la tutela, 

por virtud de las cuales un sujeto esta autorizado por la norma 

de derecho para inferir lícitamente en la persona, en la conduc

ta; en la actividad jurídica o en el patrimonio de otro sujeto 11 

(31). 

Como se nota en esta definición, los derechos subjeti

vos familiares, se refieren precisa~ente a aquéllos que loe euj~ 

tos tienen como una consecuencia de la relación matrimonial y 

que se refieren precisamente a los derefhos con repecto a la 

otra persona, ya sea en su conducta, en el patrimonio o en la a~ 

tividad jurídica de ella. 

(31) Rojina Villegas, Rafael, Ob. cit., p. 231. 
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4, Clasificación de los Derechos Subjetivos Familiares: 

&). Derechos Subjetivos Patrimoniales, Será patrimonial 

cuando ese derecho es suceptible de valorarse en dinero, de man!_ 

ra directa o indirecta. 

~). Derechos Subjetivos No Patrimoniales. Serán aque -

llos que por su naturaleza no pueden valorarse, es decir, no son 

suceptibles de un valor pecuniario. 

5, Naturaleza Jurídica del Matrimonio. 

a. El matrimonio como institución. El matrimonio es 

considerado como una ~nstitución jurídica y por ende es un con -

junto de normas que rigen esta figura, en lo relativo a su es 

tructura, organización y funcionamiento. 

Para Hauriou, la institución es 11 una obra que se rea

liza y dura jurídicamente en un medio social. En virtud de la 

realización de esta idea se organiza un poder que requiere órga

nos; por otra parte, entre los miembros de un grupo social inte

resado en la realización de esta idea, se producen manifestacio

nes comunes, dirigidas por los Órganos del poder y regidas por -

procedimientos •(32). 

Es decir, una institución está reconocida por la soci~ 

dad y para que se realice, es necesario que se tenB3.n órganos 

con autoridad suficiente para hacer cumplir su realización, los 

cuales están sujetos al poder fonnado en la misma sociedad, para 

ello ea necesario que se tengan procedimientos específicos. 

(32) Rojina Villegas, Rafel. Ob. cit., p. 281. 
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b. El matrimonio corno acto jurídico condición. Este d~ 

be entenderse como el acto jurídico que tiene por objetivos de -

terminar la a9licación permanente de todo un estatuto de derecha 

a una persona o conjunto de personas, que originan situacio~es -

jurídicas concretas que forman un estado verdadero, ya que con -

su realización no se a~otan, por el cqntrario tienen una revoca

ción constante. El sistema de derecho es puesto en movimiento 

por los consortes por el acto jurídico que se manifiesta y por -

ende produce consecuencias diversas y la creación de situaciones 

jurídicas perrnantes. 

~. El matrimonio como un acto jurídico mixto. Se debe 

determinar como el conjunto de actos jurídicos tanto de particu

lares como de funcionarios públicos en el mis~o acto, quienes m~ 

nifiestan sus voluntades respectivamente. 

La manifestación de la voluntad de los cónyuges es im

portante, así como la intervención que tiene lú.gar el Oficial 

del Registro Civil (papel constitutivo y declarativo, sí se omi

te el ?rimero, no existirá jurídicamente el matrimonio). 

4. El matrimonio como contrato ordinario. Es un contr~ 

to que está integrado por todos los elementos esenciales y de v~ 

lídez de dicho acto jurídico, en especial las voluntades de,los 

contrayentes deben manifestarse ante el Oficial del Registro Ci

vil para contraer matrimonio. 

Existe en la doctrina controvercia al respecto, ya que 

para al5WlOS estudiosos el ~atrimonio no es un mero contrato, en 

virtud de que de manera solemne el Oficial del Registro Civil ~ 

ca la declarativa de la unión entre un hombre y una mujer, además 
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de hacer constar en un libro oficial la acta correspondiente, 

con todas las fonnalidades que la ley establece, Además es impoE 

tente destacar que los contrayentes no pueden estipular condici2 

nes especiales de su vida marital, sí estas son consideradas co~ 

trarias a las leyes, por lo que esto es un elemento que da pie a 

pensar que la voluntad de los consortes está limitada y más aun 

cuando el matrimonio quiere disolverse no basta la simple volun

tad de los consortes, ?U~s es necesario que el Oficial o el Juez 

del Registro Civil dé la sentencia de que el vínculo matrimonial 

ha quedado disuelto, . 

Sin embargo, ante tal tesis, se antepone otra en la ~ 

que es considerado el matrimonio un contrato civil con todos los 

elementos esenciales y de valídez que debe tener cualquier otro 

contrato civil y más aun se le da éste carácter desde el momento 

en que el matrimonio civil se desliga del matrimonio can6nico. 

Es importante señalar que existe una tercera teoria, -

en la cual se le da al matrimonio un carácter de contrato mixto, 

en virtud de que no solamente intervienen las voluntades de los 

particulares, sino que es indispensable que un Representante del 

Estado o sea, el Oficial del Registro Civil cu~pla con su fun -

ción y declare a la pareja unidos en nombre de la sociedad y en 

el caso de la disolución la simple voluntad de los esposos no 

basta, ya que es necesaria la emisión de la sentencia por el 

Juez. 
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e. El matrimonio como contrato de adhesión. Esta es 

una modalidad de los contratos, ya que tiene los lineamientos g~ 

nerales de los contratos de adhesión, pués los contrayentes no -

son.libres de manifestar su vollL~tad en lo que se refiere a los 

derechos y obligaciones que sean contrarios a lo que se encuen -

tra previsto en la Ley, por el contrario la voluntad de los con

trayentes tiene que adherirse a las leyes que el Estado ha crea

do para proteger el interés público, 

f. El matrimonio co~o estado jurídico. Se considera 

que el matrimonio es un estado jurídico, ya que este ha nacido a 

la luz del Derecho, es decir, se ha orieinado con todas las nor

mas que la Ley establece, estas tendrán luear y se perfecciona -

rán con la vida en común, ya que son permanentes; es decir, lo -

que interesa es precisamente que la situación entre los esposos 

no solamente sea de hecho, sino de derecho y por ende todas las 

consecuencias que.derivan de ·~sta, tendrán que regirse por el 

Derecho, es decir, por su ~stado jurídico. 

g. El matrimonio no es un contrato, sino un acto de P2 

der estatal. Tesis de Antonio Cisu, Este estudioso considera que 

el matrimonio no es un contrato y sostiene que es un acto de po

der estatal y lo explica afirmando que la voluntad de loe contr~ 

yentes debe ser manifestada ante el Oficial del Registro Civil y 

por él estipulada en el libro; con esto se nota como la Ley no 

lo considera un contrato, ya que ~o más importante es que se ha

ga en presencia de un funcionario que es representante del Esta

do, 
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Se han mencionado diferentes posturas para dar U.."'13. de~ 

nominaci6n jurídica al matrimonio, muchas de las cuales hacen 

sus referencias con elementos que parcialmente son verdaderos, -

sin embargo en nuestra legislaci6n en ning¡1n momento se estipula 

qué tipo de contrato es el matrimonio, lo que se maneja son sus 

requisitos y todo lo relativo a sus funciones, orsanización y -

peculiaridades del mismo, por ende se puede afinnar que el matri 

monio a pesar de que es un contrato y que tiene elementos esen -

ciales y de validez, no es \U1 simple contrato civil, sino un 
11 contrato sui-generis, 11 , por tener ale;unos elementos que se ma= 

nejan en las posturas antes mencionadas (33). 

E. ESTUDIO C:UMINOGE!!O. 

Mundo Circulante Familiar. " Es aquél que rodea a 

todo ser humano desde el mor1ento mismo de su nacimiento hasta el 

d!a en que se separa de su hogar " (34). 

En la anterior definición se plantea la hip6tesis 

de que todo ser hwnano desde que nace se encuentra rodeado de la 

fa1:iilia, per.J que se encuentra el elemento de separación, es de

cir que IL~ individuo per~anece determinado tiempo, mismo que él 

decidirá. 

(33) Cfr. Rojina Villegas, Rafael. Ob. cit., p.,, 200 - 208, 228-

230, y 275 - 288. 

(34) Reyes E., Alfonso. Criminología. Universidad Externado de -

Colombia. Colombia. p. 158. 
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Su importancia. Es en él donde se formará la personali 

dad (fenotipo), ya que se estructura en el seno del hogar¡ " es 

allí donde el ~enotipo se va transformando al contacto con el V! 

riap1e ambiente de las relaciones interpersonales entre los miem 

bros de la familia¡ en estas condiciones no resUlta aventurado -

afirmar que el hombre será lo que su familia ha hecho de él "( 35) 

Eri esta definición, como se nota la influencia de la -

familia es preponderante, en virtud que será ella la que irá mol 

deando a sus miembros por el cúmulo de conductas que se mnnifie~ 

tan en ella. 

La familia " es la base y estructura fundamental de la 

sociedad, porque en ella se realizan los más altos valores de la 

convivencia humana. Es la unidad básica de desarrollo y ex¡.erien 

cia, de realización y fracaso y también la unidad básica de la -

enfermedad y la salud " (36). 

La fa~ilia se c~nvierte así en la unidad de interca~ ~ 

bio, en donde existe amor, afecto, cariño, comprensión y bienes 

materiales; ,ar lo general los padres son los primeros en dar. 

" El proceso inte~o de distribución de satisfacciones 

en la familia, est~ dirigido por los padres, en ellos reposa es

pecialmente el que las espectativas que pone cada miembro, en -

(35) Rey•s E., Alfonso. Ob. cit., p. 158. 

(36) T~cavén, Roberto. 1.:enores Infractores. Editorial Edicol. 

lt.bico, 1976. p. 33. 
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otro, estén destinadas a cumplirse razonablemente (37). 

Sí hay cambios y desvíos bruscos, habrá sentimientos -

de f~ustración y sentimientos de hostilidad. 

" Sí los padres muestran alteraciones neuróticas, tan

to el niño, como el ambiente fa~iliar, van a estar so~etidos a -

a.~esiones emocionales, las que van a !':'.odificarse en forna nega

tiva, la personalidad del ni~o y la estructura y clima emocional 

de la familia " (38). 

Esto implic~ claramente, ~ue cuando existen perturba -

cienes serias en el se~o familiar, el ni~o es quien va a recibir 

toda la f>S.ma de alteraciones, que definitivamente van a repercu

tir emocionalmente a éste. 

l. Funciones de la Familia. 

La familia, tiende a : 

Socializar al niño; 

Moldea el desarrollo de la personalidad (destino mental); 

Alienta algunos impulsos individuales y subordina otros; 

~structura la forma y escala de oportunidades para la seguri -

dad, placer y autorrelación. 

Moldea el sent.ido de res9onsab:..lidad indtvidnal y colectiva; 

Proporciona modelos de <fai to o fracaso en la actuación perso -

nal y social. 

Da forma a las imágenes subjetivas de peli¡:ro; 

Intensifica o disminuye la ansiedad. 

(37) Cfr. Tocavén, Roberto. Ob. cit., p. 33. 

(38) Ibídem. ,. 34. 
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Estas son algunas de las funciones que cubre la fami -

lia, todas ellas son importantes y sí alguna se encuentra alte~ 

da esto repercutirá en el futuro tanto en el comportamiento del 

niño como en su vida general. 

Existen situaciones que perturban la vida familiar, e~ 

mo por ejemplo, cuando la mujer tiene que trabajar y además ser 

madre de eus hijos y que trata de cumplir en ambas actividades, 

realiza una doble función, pero esto trae consigo un conflicto, 

la depresión, la angustia, emociones que impactan al niño y al -

ho~r en general. 

La mujer en este caso, en ocasiones no es comprendida 

por el hombre, éste la juzga desde u.~ punto de vista o muy libe

ral o muy conservador. 

Para que este conflicto tenga solución, es necesaria -

la comprensión de los cónyuges, de la prudencia para entender el 

desgaste físico y mental ~ue cada u.~o de ellos tiene en las dif~ 

rentes actividades que se realizan. 

Con ello queremos enfatizar, que no por el hecho de 

que una madre trabaje, su hogar estará condenado al fracaso, por· 

el contrario cuando la pareja está consciente de las limitacio 

nes que se tienen y ar.ibas tratan de superarlas, se tendrá mejo -

res resultados con la educación de los pequeños. 

" El niño se ha comprobado que casi ne e e si ta más de 

afecto, que el ali~ento material ••• Este niño cuyos padres no -

aprendieron a recibir afecto, porque la sociedad.estaba muy acu

da en otras cosas más 9rácticas, como son la subsistencia, no 
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aprendió a darlo " (39) , 

En la cita anterior se muestra como un niño necesita -

primordialmente cariflo y afecto, más que las cuestiones materia

les, porque aun cuando estén cubiertas sus necesidades materia -

les, el afecto es más importante para él, pués siendo un ser hu

mano, debe ser tratado por sus progénitores como tal y no como -

un objeto al que se le coloca en un lugar y se le olvida por mu

cho tiempo. 

2. Algunos Factores Sociales de Influencia. 

La sociedad influye en cada uno de sus miembros en tres 

formas: 

a). Fomenta el desarrollo de la personalidad; 

b). Facilita en lo posible el logro de la felicidad; y 

c). Pro!Ilueve y defiende los valores humanos y culturales. 

El ambiente social tiene influencia en el joven antes 

de que termine o madure su desarrollo corporal y Mental, y de h~ 

cho esta infl~encia continua en forma permanente sobre su perso

nalidad. 
11 El mecanismo modelador de la sociedad sobre el ado 

lescente tiene una capital importancia el componente afectivo 

emocional, porque durante la adolescencia, concretamente desde -

el inicio de la pubertad, hay una apertura hacia las influencias 

sociales jW1to a una disminución de las influencias familiares. 

Es en la pubertad cuando las influencias familiares alcanzan más 

trascendencia, pu~s al disminuir las influencias, estas experi -

(39) Tocav~n, Roberto. Ob. cit., p. 44. 
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mentan un alto grado de sentimiento de inseguridad que hace nec~ 

saria la identificación con un arquetipo ~ue facilita la natural 

tendencia del adolescente a incorporar a su personalidad los nu~ 

vos .valores a-nbientales " (40). 

Como se ~ota perfectamente, las influencias familiares 

tienden a disminuir ante las sociales en la etapa de la adoles -

cencia, en la cual puede present~rse una crisis sí no se tienen 

bien afianzados los senti~ientos fa.ciliares. 

Jaques Leclerq, dice: que es una institución de proflJ!! 

das raíces htt.,anas " La familia, con su 9rotecci6n material, su 

función educadora y tutelar, la ejem_laridad de los padres como 

guías, consejeros y coCio prototipos humanos a quienes adrr,irar e 

imitar sobre todo com~ fuente de comprensi6n y cariño, represen

ta para el niño y el joven, además de modelo básico para su des~ 

rrollo y formación, la protección y la seguridad emocional "(41). 

Como se observa, los padres tienen una resJonsabilidad 

muy especial, en el sentido de que deberán cubrir muchos aspee -

tos dentro de los cuales se limita la autoridad, para subli~arla 

y así convertirla en un lazo de relación y acercamiento que pro-· 

vee al niño y al adolescente de seguridad, para que éste se des~ 

rrolle en su vida cotidiana y en el fut:u-o imite la conducta de 

sus :_'ladres. 

(40) Tocavén, Roberto. Elementos de Criminología Infanta-Juvenil. 

Editorial Edicol, S.A •• ¡,¡faico. 1979. p. 192. 

(41) Ibidem. p. 93. 



- 65 -

La familia proporciona factores: 

1° Que el niño se sienta ~uerido¡ que tenga satisfechas sus nec~ 
sidades de afectos (directa o indirectamente el niño recibe o 

percibe un clima de seguridad colectiva). 

2° Que se sienta la autoridad familiar normal; acostumbrándose a 

ponderar y respetar la escala de valores humanos (castigo co

mo correctivo o privación de concesiones). 

3° Que sea en los modelos familiares seres idealizaóles y dignos 

de identificarse con ellos (lenguaje inarticulado que es el -

ejemplo positivo, adecuado o bueno). 

Es muy comúrl que las uniones de las parejas (hombre y 

mujer) ten8an su fu..~damento en el amor, con el ánimo de procrear 

y así fonnar una familia. 

Sin embargo, existen variaciones en algunas uniones 

que van a dar origen a madres solteras, el divorcio entre los 

cónyuges (a veces es muy temprano en la vida marital) y aun en -

uniones que aunque están juntos los consortes tienen graves con

flictos¡ estas situaciones darán como resultado fenómenos antia~ 

ciales en loa hijos principalmente y aun en los mismos adultos. 

Cabe mencionar que existen dos aspectos fundamentales 

que hacen que una pareja tenga una relación más o menos duradera 

y son: el amor y el instinto sexual, en muchos de los casos los 

adolescentes confunden los dos aspectos y sostienen llnica~ente -

relaciones sexuales, las cuales una vez pasados los momentos, se 

desvanecen y quedan atrae. Por ello es muy importante aeaalar lo 

siguiente: 
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Nos atrevemos a decir que el a-:ior tiene dos elementos 

esenciales, cue son: 

iº " La per:nanente identificación emocional de dos pe!: 

sona~, de uno y otro sexo, ~ue se atraen, se necesitan y se adhi~ 

ren para atenderse y sentir mutuamente su apoyo (factor es,iri -

tual)¡ y 

2° La exi5ente atracción doble, corporal y anémica, 

que siendo intensa y específica, los induce a estar juntos, ace!: 

carse aun más, acariciarse y finalmente poseerse, lo que consti

tuye el factor insti tntivo " (42). 

Para evidenciar ~ue cuando al~o de los factores pre

domina y se olvida el otro y por ende existen problemas, ~encio

nare·:•os el ejemfJlo de la gran cantidad de :r.aa.res solteras c;_ue d~ 

muestran que la relacl6n que sostuvieron fue por~ue hubo más as

pecto institntivo y generalmente el aspecto ª""ºroso no se ~resen 

ta, de ísual for.n~ ~anifiesta este as1ecto en aquéllos casos en 

han fracasado, bien sea porqu~ pretendieron lL~irse dentro o fue

ra del matrimonio y en muchas ocasiones cuando hay hijos, la fal 

ta de cohesión en la pareja se convierte en un factor criminóge

no en menores y adultos. 

). La importancia de la familia. 

Todo ser humano se encuentra originalmente respaldado 

por la familia, pués ella donde nace y la forma de vida que lle

ve ésta será definitive.::iente i~9ortante para el desarrollo de su 

existencia. S! falta el padre o la madre o bien los hermanos, e~ 

(42) Solís Quiroga, Héctor. Sociología Cri~inal. Editorial Porrila 

S.A •. ll.éxico. 1977. p. 165. 
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to acarreará como consecue~cia alteraciones de personalidad y é2 

tas con el tiempo se convertirán en deformaciones marcadas que -

con frecuencia afectan más a los huérfanos o a los niños abando

nados. 

Sin embargo, esta tesis no es absoluta, no podemos as~ 

gurar ~u2 el 100 ~ de los menores que tienen fa~ilias incomple -

tas o desintegradas presentarán conductas antisociales, pero sí 

es válido mencionar que tendrán los niños con tales característi 

cas factores preparantes para tales conductas. 

Cabe destacar C!Ue cuando el niF.o se encue~'!tra en la fa~ 

milia, será en ella donde comience a practicar su vida social, -

ahí aprenderá a respetar el derecho de los demás y así COT:'1enzará 

su cor.1r,ort8.r.liento bueno o r.:alo, será en la familia donde se des! 

rrollarán sus aptitudes para coo9er~r o no, etc •• 

Cua.!1do existen dific-...U.ta.des familiares, el niño senti

rá laz mismas, pués el ~if.o vivirá en for.:a normal o anormal con 

las caracteri.sticas que la r.lisma farnilia le proporcio:nará¡ en 

ella es donde aprenderán los derechos, las obligaciones, la so -

cializac!Ón entre sus miembros, pero además aprenderá los conve~ 

cionalismos sociales, es decir, lo r;ue la sociedad espera de él 

(yor ende no existe convi€ción, sino hasta cuando encuentre mad~ 

ra su personalidad y ten~ el r.oder de decisión). 

Por tanto el niño necesita: 

l. Haber sido deseado por sus padres¡ 

2. Ser amado realmente (atenciones, exi~encias, sacrificios, con 

suelo, consejos, análisis conjunto de las situaciones, resol~ 

ciones de problemas, ayuda, etc.). 
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3. Proporcionarle un sentimier.to de se¡;urid2d económic2, afecti

va y de pertenencia, dar alimento, vestido, habitaci6~, salud, 

educación, etc.). 

4. Comprenderlo. 

5. El amor y el buen ejemplo (as~ecto moral), la estimulación a 

su conducta. 

6. Diversión. 

De las necesidades antes mencione.das se desprenderá la 

probabilidad de que el niño sea un ser adaptado y útil a la so -

ciedad (colectividad). Será ad~más la relación entre herma.nos, -

lo que implica el ajuste a la vida exterior. 

4. Su constitución. 

Gener~lmente se presenta la situación de las uniones -

normales: padre, ~adre e hijas; aun~ue también se llega. a ~resen 

tar otro tipo de unj.ones, por ejemplo entre tíos, sobrinos 1 pri

mos, medios hermanos y padres e hijos. 

En la antigueds.d la1..t uniones entre hontbre y mujer eran 

basa.das principalrr.ente por la voluntad de los padres y no eran -

los novios ~uienes decidían o escogían a sus pretendientes; es -

hasta é9ocas más recientes cUE.r!<lo los novios son los que escogen 

s u pareja. Esto es un gren avance que ha tenido el hombre. 

Ahora bien, un hogar puede quedar incompleto, cuando: 

falta alguno de los padres (sea por separaci6n, divorcio, muer -

te, enfermedades, condena~ o tre.~ajos) 1 que se 1'>roduce una ause!! 

9rolon,,;ada 1 esta. si tue.ción afecta la or$8-nizaci6n futura del ho

gar; pero tar.ibii!n se presenta el caso de que alguno de los hijos 

se aleje, ~in embargo a\.Ulrgte éste también es un miembro de la 
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familia, su superación no afecta a la estructura familiar. 

El núcleo famili2.r ta'!lbién puede estar constituido por 

los abuelos, tíos, sobrinos y parientes lejanos, enfermos o sa -

nos, lo que provoca que la fa'llilia se agrande y tenga variantes 

en su organizaci6n y comporta'lliento (43), 

5. Su Organizaci6n. 

Será tu1 hogar organizo.do, aquél 11 que, con independen

cia de su forma constitutiva, es estable y cuenta, al menos, con 

condiciones materiales de orden y limpieza, as! como alimentos y 

ropa ya preparados puntualmente y condiciones morales de afectu2 

sa u_~i6n paternal, atenci6n diaria de los nroblemas de los hi 

jos, cumplimiento puntual de sus labores intra y extrahogareñas, 

intercambio de expresiones, intercambio de impresiones, de aten

ci6n y apoyo sobre los problemas de todos los miembros de la fa

milia y aun de amigos y compañeros de trabajo o de la escuela; -

que cuenta con progra~as de gastos y realizaciones futuras y en 

que catla uno de sus componentes tiene a satisfacción pertenecer 

al grupo, sin que haya excesivo n6r..ero de habitantes ni interfe

rencias de estraños en los problemas internos " (44). 

Co~o se observa en la organización de la familia invo

lucra un sin número de aspectos que constituyen la vida hogareña 

cotidiana y que en algunos casos son actividades rutinarias, pe

ro que van formando una serie de principios implícitos que deter 

minan la estructura familiar. 

(43) Cfr, Solis Quiroga, H.!ctor. Ob. cit., p.p. 18•) - 190. 

(44) Ibidem. p. 191. 
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Es importante señalar que en toda familia existen pe ~ 

queñas o 6randes tensiones emocionales, disgustos y amarguras, 

bien sea que se presenten entre los padres o entre éstos y los -

hij9s. Para resolver tales situaciones es de vital importancia 

el hecho de los padres, pués deben ir preparados para resolver -

esas dificuJ.tades, pués de lo contrario esto provocará desajus -< 

tes en el seno familiar. 

Conforme ha ido cambiando el ritmo de vida y organiza

ción del país, de igual forma ha ido cambiando la organización -

familiar, ha quedado atras el patriarcado y ahora se presenta 

una dualidad en la que el hombre y la mujer tienen diferentes r2. 

les a los tradicionales y por ende su organización es distinta, 

Ahora la madre trabaja y el tiempo en que cuida a los hijos ha -

disminuido, pero esto no puede considerarse un factor determinan 

te para eludir su responsabilidad, por el contrario no basta to

do el tiempo del mundo y no atender a sus hijos o hacerlos presa 

fácil de sus frustraciones, por lo que se puede dar tiempo en 

calidad no solamente en cantidad. Ahora el padre no solo se dedi 

ca al trabajo, sino que colabora en las labores hogareñas y cui

da también a sus hijos, con lo cual contribuye a la educación de 

los mismos (45). 

6, La Personalidad, la Familia y la Escuela, 

Desde que nace el niño, se comporta como un integrante 

de la familia (no es independiont~), se comporta como ellos para 

ser aceptados por ellos. Trata de manifestar sus avances, sus 12 

(45) Cfr. Solis Quiroga, Héctor, Ob. cit., p.p. 191 - 192. 
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gros y procura que sean aceptados (base de una segura auto oooeE_ 

vación), fundada sobre el amor, las atenciones, etc. que ti..;:1rff: 

los padres hacia las hijos, 

Sol is Quiroga estudia al menor en tres etapas, C".U'3 s::in: 

1 ª Etapa de Identificación con el Medio Genere.üor. ~n 

ella se fomenta el sentimiento de permanencia y su seguridr.·: :.::i.n

te la. vida futura cuando se hace participar ezt !)Bf!Ueñas tare ?.s o 

comisiones dentro del hoear. Por el contrario cuando' los padres 

no tienen un mínimo de exigencias, se presentan conflictos, sí -

se ab:indo!'la al niño, el incum.:ilimiento de las obligaciones mora

les, los rechazos y ii sobreprotección frustran esta etapa, por 

lo que no hay una maduración emocional, para su adaptación so 

cial. 

2ª Etapa de Autodeterminación. 3sta fluctua entre los 

6 y 7 años hasta los 14 o 16 años de edad, Consiste en la deci -

sión pro~ia del niño, con fundamento a l~ iniciativ~ de él, de -

realizar o no su voluntad, dejando a un lado todo interés fami -

liar o social. 

Cuando en la iª etapa no se desarrollo satisfactoria -

mente, "debe estar forzos8.I!lente retrasado emocionelmente " (46), 

buscará en tales circunstancias una personalidad protectora. Por 

lo que será inadecunda su segunda etapa, la cual dura aproximad~ 

mente 6 años, Ante lo expuesto sí existe ale;ún desequilibrio y -

no se desarrolla satisfactoriamente esta etapa 9odr!a prolongar

se hasta los 35 o 45 e.iíos, o quizá no se supere. 

(46) Solis Quiroga, Héctor. Educaci6n Correctiva, Editorial Co -

rrectivs, Editorial Porrúa, S.A. México. 1986. p. 6. 
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38 Btepe de Estructureci6n de Valores, Este etapa es1:a 

ubicada entre los 14 y los 25 años de edad, Dicha etapa va e te

ner lugar siempre y cuando el niño haya evolucionado adecuademen 

te ya que tendrá problemas, sí no ha sido así. 

Es característica de esta etapa " el anhelo formativo 

y organizador de las convicciones subjetivas respecto a las cua

lidades trascendentes de las cosas, las ideas, las personas y 

lee instituciones " (47). Es en ella en donde se fijen loe con -

ceptoe de loe valores estéticos, éticos, humanos, sociales, de -

justicia, de eternidad y divinidad, etc •• 

Cada sexo se desarrolla en forma diferente, en virtud 

de los cambios que se manifiestan, pués se den e nivel físico y 

psíquico, por ello este etapa es de suma importancia ye que será 

en este donde se podrían generar abiertamente les conductas anti 

sociales. 

El amor y le orgenizeci6n familiar influyen en le med~ 

reci6n del niño en sus diferentes etapas, por lo que sí existe -

ooheei6n en el núcleo familiar no existirán porblemae graves, p~ 

ro la incertidumbre y la desconfianza provocan desajustes en la 

personalidad del individuo, 

El niño tiene una constante influencia del hogar, \llli

dad insustituible y permanente, cuando en ella existe amor, el -

nifio dependerá de sus padree en un principio, lo que va a propo! 

cionar seguridad en sí mismo y co_nfianza en loe demás, 

Pero, sí por el contrario en el hogar " falta amor, ya 

(47) Solie Quiroga, Héctor. Ob, cit., p. 7, 



- 73 -

por ausencia de los padres por variase horas, por conflictos con~ 

tantee, agresiones, etc., el hijo crecerá inseguro, sin confian

za en los detn!Ís, conflictivo, hipócrita o abusivo, tímido, sin -

iniciativa, etc. por haber sido muy maltratado " (48). 

Se nota aquí perfectamente cuan tan importante es que 

en el hogar exista respeto, amor, tranquilidad para que la pers~ 

nalidad del niño no tenga tropiesos. 

" Podemos afirmar que la mayor influencia del hogar se 

debe al amor que sabe cubrir las necesidades y exige el cumplí -

miento de deberes, salvando así al niño de las influencias extr~ 

familiares que resultan ser de menor importancia cuando el hijo 

se sabe amado, pués los controles sociales son defectuosos "(49) 

Serd en la escuela, en donde se van a manifestar todas 

las aptitudes y habilidades que el niño tiene y que ha aprendido 

en casa, por ello y porque permanece una buena parte de su vida 

en esta, es de suma importancia que los padres estél alertas de 

todo lo que en ella sucede, 

SÍ los padres han aprendido cual es su función, esta

rán pendientes del desarrollo del niño, de la sociabilidad que 

se manifieste en la escuela, de las relaciones que se establez

can con los compañeros de clase y con los adultos, pués sí en -

ella se reafirman las cualidades que han inculcado los padres, 

no tendrá conflictos el niño, pero sí por el contrario existe un 

{48) Solis Quiroga, Héctor. Ob, cit., p. 8, 

{49) Ibidem. p. B. 
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choque entre la f8.I:lilia y la escuela, la conducta del niño será 

ambivalente. 

Educación e Instrucción. 

La educación no puede constituir un factor de preven -

ción del delito, el fenómeno criminal abedece a causas o facto -

res su.~amante compl~jos, los cuales deben estudiarse dentro de1 

marco histórico de c~da sociedad. 

I. 11 El valor de le. escuela en general, y su valor con 

respecto a la delincuencia. en partic~tlar, difiere de país a pa{s 

y de región a región. 

II. El ausentísmo escolar, no siempre debe estimarse -

como delíncuencial, parte debido a las condiciones socio-econórni 

cas, condiciones que obli¿:an a utilizar prontamente la mano de -

obra de los menores, alejándose de la escuela. 

III. La escuela es el lu;ar donde pueden ser detecta

das an w.uchas ocasiones las tendencias delincuenciales. 

IV. Respecto a las diferencias físicas y mentales, en 

el caso del niño de inteligencia superior a la media, necesita -

tanta atención como aquél cuya inteligencia sea notablemente in-

feriar a la m~dia. 

V. Entre las cuestiones princi;ales se hallan la sele

ción y formación de maestros, su rernuneraci6n adecuada, la pro -

porci6n entre alumnos y maestros, la ubicación urbana o rural de 

la escuela, su arquitectura, etc. " (50). 

( 50) Orellana 1/iarco, Octavio !l. Manual de Criminología. Edito -

rial Porrúa, S.A. México. 1978. p.p. 279 - 280. 
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Es necesario señalar que aun cua~do en la escuela se 

manifiestan algunas conductas antisociales, ella sola no puede -

solucionar tales problemas, por lo que requiere de especialistas 

que atiendan dichos problemas, pero lo ctue es más importante es 

CJ.Ue debe existir disponibilidad de los ~adres y de todas aque 

llas personas que estén involucr:!das en ~l q_uehacer educativo. 

Además los problenas, no se soluci6n de la noche a la 

mañana, por el contrario, requieren de un proceso largo pero ne

cesario, después del cual el niño ruede ada~tarse a la sociedad 

y a la familia; pero lo que es más importante los padres son 

quinas deben participar activamente. Sin e:.1l:::irgo, cumtdo el per

sonal de la escuela interviene y no existe interés y cooperación 

de los lJadres, no podrán modificarse las conductas antisociales. 

Además de los factores me~cion.3.dos, existen otros sum~ 

mente impórtantes ,?Ués las familias desintezradas, las condicio-· 

ciones miserables, las conductas antisociales de los padres (al

coh6licos, fannacodependientes, delincuentes, etc.) influyen pa

ra que-.>:wia. p-ereoca delinca. 

Los medios informativos como son: la radio, la televi

sión, peri6dicos y otros medios, forman un aspecto de educación 

no sistematizada que en muchas de las veces no educan, sino que 

difunden los vicios y la violencia, todo eoto influye en gran m~ 

dida en la conducta de niños y adultos. 

7. i.1enores Infractores y Contraventores. 

Definición de !4enor de Edad: es aquél 11ue por su desa

rrollo físico y psÍ<iuico no tiene " La ca;iacidad de autodetenni: 

naci6n del hombre, para actu:.r conforme con el sentido, teniendo 
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la facultad reconocida nonnativamente, de comprender la antijtJri 

dícidad de su conducta " ( 51). 

En el ámbito jurídico-penal, la autodeterminación tie

ne el nombre de imputabilidad, por ende quien no se encuentre en 

el supuesto que la ley señala para la mayoría de edad, será un -

inimputable. 

Existe una. verdadera polémica respecto a fijar cuál es 

el límite para reconocer la mayoría de edad, pués en diferentes 

Estados va.ría. 

Se han realisado estudios en adolescentes y éstos alean 

zan su evolución int~lectual y afectiva suficiente para conside

rar su responsabilidad en hechos delictuosos a la edad de los 16 

años, inclusive ésta edad está reconocida para que trabaje. 

Menor Infractor. 

" Han realizado una conducta 

prevista como delito o su CO!! 

ducta puede señalarse como -

predelincuencial. 

Menor Contraventor. 

Son wenores que cometen faltas 

leves o infracciones a reglameE 

tos ad:::inistrativos, o bien en 

forma sistemática desobedezcan 

los re.':la'J\entos escolares (ab8!1. 

dono de las sulas o la escuela} 

o la autoridad de padres o tutg_ 

res (ausencias injustificadas 

del hogar, etc.) "(52}. 

(51) Orellsno Wiarco. Ob. cit., p. 28'l. 

(52) Ibídem, p. 2f'4. 
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En virtud de que existe U.'1B. diferenci3. entre 1r.enor in

fractor y menor contraventor, existe 'ºr ende una diferencia en 

el tratamiento a que debe someterse a cada uno, ya que en el ca

so del contraventor su trate.miento se perfila hac~a lL~ educa 

ción correctiva ~ue no necesita interna~iento, mientras que en -

el menor infractor ~eneralmente requiere internamiento para su -

tratamiento. 

Alfonso Quiroz Cuarón, postula un ~rincipio ciminoló

gico y sef'!ala " La. mal~ distribuci6n de la riqueza, y la injust,i 

cia social que ello entraña co:isti tu.ye un factor criminológico -

de ;:irimer orden " ( 53). 

B. Causas de índole social. 

La Familia: es el grupo ¿rimario de la sociedad, es iID 

portantísima por su papel y por el valor, ya que en ella tendrá 

lu~ar la información del niño, del adolesce!1te y n.tm tlel adulto. 

De su cohesión J' Wlidad, de!lenden en Bran medida lo. integración 

del niño a la sociedad cor.io un elemento positivo. 

La familia puede tener características criminócenas, -

cuando los padres son alcohólicos, viven en condiciones de pro -

miscuidad, de dro¡;adicci6n, de prostitución, en una miseria mat! 

rial y cultural, ello contribuye deci<:iw.mente·;porque el menor -

se encuentre en el camino de la delincu~ncia. 

(53) Orellano Wiarco, Octavio H. Ob. cit,, p. 2B8. 
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Elementos de Desor~nizaci6n: la miseria, la ignoran -

cia, le inmoralidad, l~ enfermedad, etc •• 

9, Tipos de desamor: 

~ .. " La indiferencia, que se transfonna en frigidez 

enocional y en ab211dono i~traho,gureño. 

b. La sobreprc.tección, que es una. forrr.a de tiranía y -

de ose sionismo bB.sa.da en el r:iíni;:.o y en la indebida sustitución 

del hijo en sus deberes. 

e. La crueldad, que se ~anifiesta en forrr.a de rigidez, 

de malos tratos de palabra o de obra; y 

d, La oscilaci6n entre las formas anteriores, seeúi1 el 

estado de ánimo de los proeenitores (esta provoca la carencia de 

bases morales, pués t:.:13. misma conducta puede a robarse o repro -

charse " ( 54). 

Esto Jrovoca en los hijos inseeuridad y dificulta-su -

ma~urución e~ocional .. 

10. Factores im;:artuntes ~ue pueden producir una. conducta 

desvínda en los menores: 

l. ~~or del ~adre :or los hijos; 

2. Amor de l?. matlro; 

3, Disciplina dol padre; 

4. Supervisión de la madre¡ y 

5, Cohesión familiar. 

(54) Solí:; Guiro.c;t!, iiéctor. Ob. cit., p. 193. 
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11. Características de ho~res ~ue .;."IU~den ·.roducir me:1ores 

infractores: 

i., El a jemplo in'nore.1, vicioso o crir!linal, de otros rr:ia·:-.bros de 

la fa'llilia (los hijos n.1ire:nden !·or imi taci6n). 

b. Ausenci& total de U."10 de los ~1~ ... dr'2s (separación, divorcio, 

!!'.Uerte, e!'lefer:nedad, etc.). 

6. Fe.l ta de cc:-itrol paterno (_::ar i::;no~::?.ncia o por enfermedad). 

d. Inconsiste:.~ic.. del hor;ar, evidenc:.OJ. por la autoridad de uno -

de los r.tier:brcs, sobreprotección, favoritü'imo, abando~o, ce -

len, severidad e:;.:cesiva, i~1terferenci2. de pn.rie:ites, ¿romis -

cuidc.d, etc •• 

Difere~cias raciales o reli;iosa2. 

Pre=:ion~s econó:n·.cas (i:i.s-reso insuficie:tte, trabajo de lama-

dre o desem '.oleo), 

11 La a::.tis:icia.lidad que se desata circunstancialr.tente en 

l:i i:1f~~ncia, en la adolescenci2. o en la. adul tez, tienen sie:::.pre 

tras de sí un conte:1ido hocare:ío conflictivo, frechentemente an

ti,cruo, que estalla e~ la relación con otras personn.s y que, para 
11 resolverlo 11 ccndt•.ce 2.l débil a conductas violentas: zritos, -

injurias, ~~e!'l:.:tza.s, golpes, etc. 11 
( 55). 

Co:no se observa las consecue:icins de c:ue e~1 el hoear -

se manifiesten conflictcs severos, tendrán para con sus mie:!lbros 

problemao serios que pueden derivar en conductas 2.ntisoc:.i.alcs. 

11 Para f~uc lo fa.rn ·.lia pueda a:,rud:;i.r 2 evi ta.r la delin -

cuencia, necesita constituiree en ho::;ar, donde los ['adras den y 

( 55) Solis Quiroga, Héctor. Ob. cit., p. 202, 

ESTA rrsrs No nrsr 
SAUR DE LA BlBLlOTECA 
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sientan el calor de una uni6n afectuosa, constante y afectiva, 

al mismo tiempo que hagan sentir su necesidad de recibir amor, 

colaboraci6n de sus hijos - comenzando por los de escasa edad, 

en tareae sencillas pero constantes - y auxilio físico y emoci~ 

nal, además de imponer sus reglas y vigilar que sus hijos las -

cumplan plenamente " ( 56). 

De lo anterior se puede desprender la afirmaci6n de -

que una familia cumple con todos.los requerimientos de sus miem 

bros, cuando en ella exista amor, respeto, responsabilidad en -

cada uno de los roles que se juegan como miembros y las necesi

dades que se tienen son satisfechas satisfactoriamente, esto ~ 

formará lazos indisolubles, los cuales permitirán tener una con 

ducta con bases sólidas que podrán impedir que loe hijos y aun 

loe padres delincan o presenten conductas antisociales. 

(56) Solie Quiroga, H~ctor. Ob. cit., p. 202. 



CA.ViTULO III. TIPOS DS ?A:HLIA 31: LA ACTUALlilAD. 

Conforme a las Disposiciones Lega.les Vigentes. 

A. Matrimonio Civil. 

En el anterior capítulo se hizo un esbozo jurídico de 

la familia, pero ahora nos enfoc<!remos a las disposiciones lega

les vigentes que tr~tan el tema del ~atri~onio. 

Ele'1entos Esenciales y de Valídez del ;tatrimonio. 

El e:!le:"l.tos Esencial ::s. Conforme al Derecho Po sí ti va Me

xicano, en el Código Civil vigente se esta"clecen disposiciones -

relativas a todos los actos jurídicos (art, 1859), los artículos 

1794, 1795, 1798, 1312 a 1834 y 2225 a 2231 señ~lan los requisi-

tos a::i~es cit'ltlos, pode;r.os rnencionar que ... 

De exis-

De valí. 

dez. 

° Cuadro de Requisitos del J{;atrimonio. 

Diferencia de sexos 'J t;nidad de personas. 

Co!lsenti:=-iiento. 

Gelebración; 9resencia del Oficiul del Re0istra Ci -

vil y dos testi~os. 

Conse:'.ltimie,to libre y espontáneo 
error. 
fuerza. 
rapto. 

ca .. :acidad de las partes: i:n;Jedimentos dirime:i.tes. 
anteriores~ 

For:nalidades coetáneas • 
• posteriores, " (1). 

(1) Rojina Villegas, Rafael. Com:o!1<lio de Derecho Civil. Volumen 

I. Introducción, Persona:3 y Pa:.:ilia. Editorial Porrtia, S~A. J1':'~x! 

co. 1983. p. 290. 
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2. Elementos de 3xistencia. 

a. Difere~cia de sexo y unidad de personas. Nuestra l~ 

gislación textual:ne!'lte no da una d.:finición ;iro)iame=-ite, pero se 

extrae de lo establecido en el artículo 148 del Código Civil vi_ 

gente, en donde se h:J.ce r~·.ención de la edad mínima que deben de -

tener los pretendientes, sie!ldo éstos ho:::bre y ;r.ujer respectiva

mente. 

b. Consentimiento (elemento i:n110rtante). Como se ha :r.en -

cionado en el anterior capítulo, en el matri:nonio se ~Jr~se!ltan -

tres volu.-;.tades: ls. de la mujer, 19.. del ho~bre y la del Oficial 

del Re:istro Civil, siendo la de los contrayentes la de querer -

unirse en matri:norlio, mientras c:,ue la del Oficial del itecjistro -

Civil reco:ioce y declars. la unión en legítir:~o :;:atrir.:.onio (artíc:¿_ 

lo l'.l2 en relación con los artículos 1794 y 2224 del ordo!'lamien

to •n comento). 

La falta de conEen.ti~'liento t:;.~to de los pretensos como 

clel Oficial del ;le::;istro Civil provocará la inexi!::tencia d.;?l ma

trimo.-i!o. 

a. Celebraciór:: en presencia del Oficial del Re~istro 

Civil y dos testi~o3. 

Siendo el Oficial del ~e7istro Civil el representante 

del Est:ido es irr.portante su 1:iresencia, ya que será ál, quien una 

a los contrayentes en le.:;Íti:::o !:-1trimo_üo y por ello es importall 

te tambié!'l qua uos tost:"os ~sintan (1rtículo 102 del Código en 

'3studio). 
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d· Objeto ~osi bl0 como ~lc:r e::to esenci:ll del mctri:!io

nio. Este se refiere a la creaci6n de derechos y obli~ciones e~ 

tre los có.:yuees, es decir, los cor?sortes der.en viYir jtL"1tas o -

hacer vida en común, 3.SÍ co;:io 'ori::1darse ayuda mutua o reCÍ)roco., 

tienen el deber del débito car:-al y auxili?.rse en lo espiritual; 

pero no sola:':lente se da::l üerec:;os y obli~ciones ·3ntre ellos, ei 

no tr:.:r.hién a:nbo~ tendrán éstos con res¡>ecto a. sti ¿role ( l1atria -

potestad y filiación). 

Inexiste-:cia del i:".:::.tri~onio por otjeto j1;r{dica:r.e::lte -

im ;osibi.e. 

Cono antecedente debe~os considerar que el objeto tie

ne c;ue se física y jur.:dicamente :.o si ble. 

Ahora bien, sí reto~a~os l~ anterior idea, el objeto -

:!el :.atrimonio es crear dereci:-.os y oblL::;aciones e!"!tre UJl hor::bre 

y una muj.:;r, ade:ná.s deben ce· ·3.l:i tar para 1ue puedan tener una -

identid'?d sexual. 31 ¡:roCl.:;md. se presenta cua1:.do dos ~:ersonas 

del :r.isrr.o sexo ~uiarer. c.:>ntraar matri1:-.onio, esto revocaría una. 

inexistencia del !!'!ismo, ya que sí éstas _..,ersono::.s son del mis::io -

sexo se diría que en dicho matri~onio ~o existe el objeto y por 

Obvia:ne:1te dos _'.)ersona~ del 7' is·~· o sexo, sea::i hoini:ires y 

mujeres respectivuTent3, nunca podrían procrear. 

Reconoci!rii 1~nto que debe hacer la norma a la :nanifesta-: 

ción de la. ~1olnnta.J. contenifüi. e::: el acto jurídico. 

Cuando se habló anterion1.ente resy,ecto a cór:10 era con

sitlerado el rr.atrirr.onio, se tocó este pu.-rito, pero en esta ocasión 

ahondaremos más, pués la rn;:u;1festaci6n de voluntades de los con-
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trayentes es i.11¡Jcrtante, _pero tienen que adherirse a las normas 

que estipula la ley, ya ~ue sí se ~retende manifestar otras con

trarias ~ las mismas, se considerarán cono no puestas, tal es el 

caso del artículo 147 que contempla lo relativo a la perpetua 

c1on de la especie o la ayuda mutua que se deben los consortes, 

sí se estipttlase un3. cláusula contraria se tendrá por no puesta 

(artículos r=lacionatlos 1355 y 1358 del ordena.~iento vigente), 

~. Formalidades anteriores a la celebración del matrim.2, 

nio. Los artículos 37 a 101 del código citado, refieren que: 

Para la celebración del ¡¡¡atrirno:nio deberán presentar la 

solicitud ante el Oficial del Registro Civil, adjuntandc dacuTen 

tación que respalde lo dicho en ésta, así mismo corr.o la declara

ción de los testigos, los certificados médicos respectivos de 

los pretendientes, el convenio sobre el réi:,irr.en bajo el cual van 

a contraer 1'.'la tri:nonio, etc., tambié!-.. se seLala el tiempo en el -

cual se contraerá n:atrimonio una vaz presentada la solicitud. 

!. Sole:nnidades y For:na.lidades que deben observarse en 

la celebración del r.1atrirr.onio, artículc•S 1J2 y 1C3 del ordena. 

~iento sei:.:.l.ladc. 

?ara :iue el matrimonio sea considerado existente, es -

necesario el elewento esencial que es la solemnidad, a~í como tle 

las formalidades, ya que de éstas depende que sea válido el mis-

mo. 

Los artíc~lo 1J2 y 1C3 del C6digo Civil vigente esta -

blecen tales solemnidades y formalidades que son las siguientes: 

Solemniclades: 

a). Que se otorgue el actu r.1atrimonial; 
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b). ~ue co!'lste en la mi~ma,' la voluntad de los contr·":1yentt:s !-lara 

unirse en matrirr:onio, así COT!":O la declaraciór. del Oficial 

del aesistro Civil quien los une en leg:!.ti:ro r.a.trir:.o!'lio; 

e). Que se estipulen los ~.orrbres y apellidos de los 9retensos. 

Pormalidades. 

1. Citar el lugar, día y hora del ac t::.. :-'.::. trir..onir:.l; 

2. Debe asentarse l:i edad, ocupación, domicilio y li.;.;ar de na

cimiento de los consortes; 

3. Se anotará sí son mayor~s o :r1er:ore~ de edad; 

4. En caso de sar menores de edad, el cansen timi-anto ele los pa -

dres, abuelos o tut'ores o bien, de las autoridades respecti -

vas (anotando los .-:;enerales de los n:isrr.os); 

5. Se anotará ·;ue no hubo impedL:1ento para la celebración del 

mismo o bien que éste se dispensó¡ 

6. 12. ::".r-nifestaci6n de los contraye::'tes en Ct:.3.:nto al ti~·o de ré

gimen que se llevará '=!1 el matrimc!1io (sociedad con:,rugal o s~ 

p1ración de b~~nes); 

7. Los non;bres y los .:;::ncrales de los testigos, asi corno sí son 

o no parientes y en caso de serlo, el .~rada y la línea. 

Fornali<lades en la Celebro.ción del J,!atri!tlO?!io. 

Lo que se considera T.ás i:nportante en la celebración -

del matri~onio para que sea existe~te, es la formalidad a la que 

se refiere el artículo 103, fracción VI del ordenamiento en co -

mento, en la cual se refiere a que ambos contrayentes tie:nen que 

declarar su voluntad de W'lirse en matrir:iorlio, aderr.áz QUe el Ofi

cial del He5istro Civil ta.:bién los :!ecla!'e u~·1idos an no:!!bre de 

la Ley y de la sociedad. 
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existen otros ele~entos o.ue forrran p~rte de la formal! 

dad, pero ·~ue sin embareo, no son tan i~9ortantes. 

3, Capacidad de los contrf,yentea. 

En el matrimonio la capacidad de ejercicio es importa~ 

te, pero la ley contempla la capacidad de goce y ésta se adquie

re precisaT.ente cuando se llega a la edad núbil, o sea a los 16 

años para el var6n y 14 años para la mujer, por lo que la regla 

eeneral impide que los p~etensos que no tengan ésta edad, tampo

co podrán contraer matrimonio, exce;.to que se encuentren en el -

su:,uesto del artículo 237 del mismo ordena.T.iento. 

Sí se vuelve a reto~ar el pri~er supuesto, que se re -

fiere precisamente a la capacidad de ejercicio como un elemento 

de valídez, tB.i?lbién se prevee ~ue los sontrayentes no deben pad~ 

cer alguna enfermedad mental o bien cuando se sea~adicto a algu

na droga o bien sea impotente para la realización de la cópula, 

o cuando se padezca enfennedad crónica incur~blc (artículo 156, 

fracciones VIII y IX). 

4. Ausencia de vicios en el consentimiento. 

En virtud de que el ~atrimonio ·se rige por las dispos! 

ciones .g'enerales de los contratos, es por ello que en lo que se 

refiere a los vicios del consentimiento (artículo 1795 fracci6n 

II, relacionado con los artículos 1812 a 1823), se contempla el 

error, el dolo y la violencia. Por lo tanto se considera q_ue los 

vicios del cansenti~iento son un elemento de val~dez para el ma

trimonio, artículo 235 fracción I y artículo 245 del ordenamien

to en comento. 
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5. Licitud e~ el objéto, motivo, fin o condición del ma -

trimonio. En el artículo 147 del ordenamiento en estudio, se 

considera de alsuna manera esta situs.ci6n, además el art{culo 

156 fracciones V, VI y VII, los artículos 243 y 244 regulan la -

nulidad del matrimonio. 

Casos en los que se prevee la ilicitud del matrimonio: 

a. Adulterio habido entre l?..s ;1ersonas que pretenden contraer m.§:. 

trimonio¡ 

b. Atentado contra la vida de al~o de los casados para contraer 

matrimonio con el que quede libre; 

c. Rapto, cuando la muJer no sea restituida a lugar seguro, don

de libremente pueda manifestar su voluntad; 

d. BL~ia; e 

e, Incesto, 

6. Impedimentos para contraer matrimonio. 

l. Clasificación. ;.')_ artículo 156 del ordena.'!liento en 

cuestió~, establece cuales son los i~pedimentos para contraer m~ 

trimonio (este 3.rtículo se encuentra relacionado con el 235 fra,g_ 

ción II). 

!~pedimentos dirimentes, son aquellos que dan lu~ar a 

la nulidad del matrimonio (artículo 156), 

Impedimentos impedientes, se refieren a los que no afe~ 

tan la validez del matrimonio, pero motivan detenninadas ~onse -

cuencias (artículo 264), 

Impedimentos de grado menor, en éstos pued~ otor.sarse 

dispensa para gue pueda ser lícito el matrimonio (artículo 156 -

Último párrafo, falta de edad y el parentesco por consan{Uinidad 
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en línea colateral desi5ual). 

I~pedime~tos de grado mayor, en éstos no procede la 

dispensa, 

2. Estudio de los diversos i:npedimentos. 

Dirimentes. Se tratará de des~losar el artículo 156 

en sus diferentes fracciones, para tener más precisa la visión -

de los mís:nos: 

I. Edad núbil, que el hombre tenga 16 años y la .nujer 

14. 

La ley contempla éstas edades, en virtud de que recen~ 

ce la capacidad para )rocrear, sin e~bargo no toma en considera

ción la conscie~cia de cada WlO de los contrayentes, de las res

ponsabilidades que trae como consecuencic la uni6n matrimonial, 

además de la solvencia económica y la preparación de los preten

dientes. 

A :.iesar de .;ue ln ley ne ace.:-ita la wiión de personas -

que no tensan la edad núbil , en el artículo 237 de la ley men -

cionada, prevee dos casos, en los cual~s el matrimonio no será -

afectado de nulidad. 

II. La falta de consenti:'liento de los r¡ue ejercen la -

patria potestad, del tutor o del juez. 

Esta situaci6n se cita en los artículos 238 a 240 de -

la ley en estudio, en la que se establece que solo es derecho de 

la persona ~ue ejerce la patria ~9testad y por ende corresponde 

a ella hacerla valer, siem~re y cuando sea dentro de los 30 días 

siguient9s de ~ue tuvo conociT.iento del matrimonio, o bien aí se 

otorga el conser.ti:nient· expreso o tácito, el :natrimonio será -
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válido. 

Existe un caso es!lecial, en donde a 1,esar de que se dé 

la autorización de quien ejerce la patria potestad, esta no pro

cederá, se refiere ¿recisamente a ~que1los individuos que son in 
co.pacitados r.1entales, se e:-icuentra :irevisto en el articulo 15ó -

fracciones VIII y IX, en virtud de que no pueden cumplirse los -

fines del matrimonio. 

III. El 9arentesco por consanguinidad en línea recta -

sin li~itación de ¡¡Tados y en línea colateral hasta el 2° grado, 

Bn este caso ~or razones biolóeicas y sociológicas ~ue 

i::'l.piden el matrimonio, en virtu.d de las consecue!'lcias físicas 

que ¿ueden padecer los hijos, además de la estigmatización de la 

soci edñd. 

IV. El ,~rentesco por afinidad en línea recta sin limi 

tación al~. 

Retoi:-.ar~do la idea de q,uz el. parentesco ;or afinidad 

surje con el matriT.onio y se exti.:gue con el divorcio (por nuli

dad o muerte de los c~nyuges o bie~ cuando alguno de ellos lo -

promueva), pero solo 9ara efectos de los excónyuges, sin embargo 

subsiste este lazo entre U.."1 e:x:c6n~ru~e y los ascendientes o des -

cendientes del otro y se debe interpretar precisamente como un -

impedimento para contraer rr.atrimonio. 

V. El adulterio hacido entre las perso!'las que preten

den contraer rr1atrimo~io, cuar;do hiya sido '.!ecla.raao judicialmen

te. 

Es im~orta~te se~alar QUe lo ~ue impera aquí es la mo

ral y las buenas costumbres, protec-;iendo así la instit-:.\cién del 
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matri7.onio y de5rada~do o reproch.3.ndo la cor.ducta ilícita del 

adul ter~. o, ~!1 virtt:.d de ::;.ue éste ade!!tás de ser un delito es u:ia 

fi rura. c!ae no se ece;ta socialmente, por lo que tal situación se 

convierte en un impedimento para contraer matrimonio. En el arti 

culo 243 se -:'!arca ~.u.e la :J~rte ofendida y el I,iinisterio P,J.hlico 

tendrán la facultad de ejercitar la nulidad (en C9.so de divorcio) 

y úr~icar:i.ente el :.::i_nisterio J..-úblicc.· si el matrimonio fue disuelto 

por ~uerte del cónyuge ofendido, en a~bos casos la acción debe -

ejercitarse dentro de los 6 meses siguientes a l~ celebración 

del ~atrimonio de los adÚlteros. 

VI. 31 ate!"ltado contra la vida de al::;u.'10 de los casa -

dos ps.ra contraer :natri;.i.o;.io ca:-.. el -:ue r:t~eC.e libre. 

tud de ~ue se atenta contra u.~o de los ~rir.ci9ios y derechos w.ás 

sagrados, C01"f10 es la ~tida de cu;;.lq;;,ier persona, en consecuencia 

sí lle::e.se a realizarse tm nueve :-::trir-:o::i.io corre2.;onde a los hi 
jos del cór:y"...lge vícti~a del ate:ltado o al Ii:inisterio Pi.l.blico 

ejercitar tal acción, dentro de los 6.meses siguientes de la fe

cha en la ~ue se celebró el ~atri~onio. 

VII. la fuerza o !:'.iedo graves. En caso de rapto, sub -

siste el impedimento entre el raf tor y la raptada, mientras ésta 

no sea restituida a luea,r se~o, donde libremente pueda nanifee 

ta.r sto. voluntad. 

Bl artíc1.<lo 245 del ordenamiento on comento aclara lo 

que debe gntgnder:e )ar la fuerza (violencia) o el miedo, y to -

mando en considaración 1.Ue cuando u.."'la persona no es libre de ma

nifestar su voluntad, se genera u.~ vicio en el consentimiento y 
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como tal provoca la nulidad del matrimonio. 

El artículo 1819 a la letra dice; Hay violencia cuando 

se emplea fuerza física o amenazas que importen peligro de per -

der la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte consid! 

rable de los bienes del contratante, de su cónyuge, de sus asee~ 

dientes, de sus descendáentes o de sus parientes colaterales de~ 

tro del segundo grado. 

Como se nota perfecta.mente cualquier tipo de presión -

que modifique la voluntad o el consentimiento de los cónyuges S! 

rá conside~ado como un.vicio en el consentimiento. 

VIII. La embriaguez habitual, la morfomanía, la etero

nomía y el uso indebido y persistente de las demás drogas ener -

vantes. La impotencia incurable ~ara la cópula; la sífilis, la 

locura y las enfermedades crónicas e incurables, que sean, ade'

más contagiosas o hereditarias. 

La Ley trata de proteger la institución del matrimonio, 

sus fines y sus funciones, por lo que al señalar los anteriores 

padecimientos o enfermedades se constituyen como un impedimento 

para contraer matrimonio, sin embargo, cabe la posibilidad de 

que en un lapso tan corto como lo son los 6 mes•s, es imposible 

asegurar y que lo certifiquen dichos padecimientos y más aun sí 

existe ale;6n vicio se procura proteger al c6nyuge sano. Ea impo~ 

tante aclarar que el artículo 278 del ordenamiento en análisis, 

contempla una pr6rroga al lapso de 6 meses, que se cuenta desde 

el momento en que ee tuvo conocimiento de la causa, pero aqu! se 

da pie para el divorcio, más no para la nulidad en el matrimonio. 
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17.. El ídiotis~o y la imbecilidad. 

El artículo 247 marca quien~s son los que jurÍdic~ 

~enta :;uecl-sn e jerci.. tar tal acción y son: el cónyuge sano y el tJ;! 

tor _del inca::iacitado, en este precepto no se da un tiern.1)0 deter

~ina.do, por el co~trario se deja abíerto para ~ue en todo manen-

to se .hr'::.~a. 

El :::!.rt·~culo 2ó7 del ordenam~ento en estudio, est~.blsce 

en sus freccior..es VI y VII éstas Y. otras enferir.edades como cons~ 

cuencía serán causales de divorcio¡ por lo rue técnica~ente pod~ 

~os decir ~ue deben ser considers~as dichas enferr:ledad~~ co~o 

aquellas que pueden ~iroducir la :iulidad en el matri:nonio, e.un 

cuar.do sean consideradcs por el ~rtículo 2ó7 como causales de di 
vorcio. 

X. El matrir.ionio subsiste con :;ere:ona dístinta de aq.u~ 

lla con quien se p~etenda contraer. 

Cuando ur.a perso!'ll:. ha contraldo ;:!a trimonio con otra, -

pero ésta resulta distinta o diferente jurídicamonte hablando, -

subsistirá el matri'.!lonío, ya que ante la Ley se casan dos perso

nas, T.ostrando la docvmentació~ requerida. 

7 • Nulidad del '.!lntrimonio. 

Generalidades. Confor.=ie la Teorie. General de la IJUli -

dad, se observan dos ti?OS d~ nulidades, que son: 

1. Nulidad Absoluta ( ílíci tud en el acto jurídico); 

que tiene como característ~cas: i~prescriptible, inconfirmable y 

suce;;:itible de inte:::tarse por cualq_uier interesado. 

El artículo 2226 de la ley mencionada refiere que: La 

nulidad absoluta ~or re:-la 'Cneral no i"1~ide que el acto produzea 
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provicionalmente sus efectos, los cu.'lles sor.!:".: ,:.~estruld.os retroa.2_ 

tivr:..::iente cuando se pronuncie por el ju~z lu :lttlidad. De ella 

puede prevalerse todo interesado y no desa~arece por l~ confirm~ 

ci6n o por ia prescripción. 

Sste ¿recepto ... '..\iere decir que sí un 1 acto es nulo en -

fama a.Osoluta, aU!! cuando haya daclc ¡:.;_e a los efectos que lU1 ª.2. 

to lícito tie~e, éstos será:i exterr:tinados ,ar co~pleto, en el rr.~ 

mento en que el juez pronuncie la nul~C~d, 'ero también los afe~ 

tos son retroactivos; la nulidad debe ejercitarse ~or la persona 

ir.teresada. 

2. l!ulidad Relativa. La estab1ece el artículo 2227 que 

dice: L.~ nulidad es relativa cuando no reune todas las caracte -

rísticas enumeradE!.s en el a"?.~tíc• . ..l.lo nnteri ar. Sieopre permite que 

el acto produzca provis~onalr:-1ente s~s efectos. 

Sor. vicios de la volu..~tud, la incapacidad y la inobse~ 

vancia de la forma. 

Fi~da.L.entación en el Derecho r.\exica~o de las causas de 

nulidad absoluta en el rr.atrir!'lonio. La legisla.ci6n vige~.te seflala 

dos ca.usas: 

a). 3ie;a.~ia (artículo 248). 

b). Incesto (articules 241 y 242). 

En el primer caso se conter:ir,la el hecho de que U.'1.0 de 

los cónyvges ha contraído un nuevo matrimonio para lo c:.ml, la -

acción de nulid~d correspor.de al cónyuee del frimcr matrimonio, 

por sus hijos o herederos, por los cónyuges qua contrajeron el -

ser~undo :n:.1.trii.lor!io y de no ser ejerci ts.das por l::i.s personas rnen-

cionadas 1 podrá hacerlo el l'1inister~.o Público. 
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En el artículo señalado no se específica término, por 

lo que se puede interpretar que es imprescriptible, además twnp2 

co cabe el hecho de que se ratifique su convalidación, ya que en 

esencia no es válido y se produciría una ilicitud con conocimiea 

to pleno de la misma. 

En el segundo caso, que se refiere al incesto, el artl 

culo 241 marca que el parentesco por consanguinidad no dispensa

do anula el matrimonio (se habla del parentesco en línea recta y 

colateral hasta el segundo grado), éste no admite dispensa, de -

igual forma sucede para el oarentesco per afinidad en línea rec

ta; en ambos supuestos la nulidad es absoluta {artículo 242); 

quienes pueden ejercitar dicha acción pueden ser los cónyuges, 

por sus ascendientes o por el ~Iinisterio .Público (se concede a -

todo interesado), no existe término y por ende es imprescripti -

ble. 

El propio artículo 241 prevee un parentesco de consan~ 

guinidad que sí puede ser dispensado, aún después de qllj! el ma -

trimonio ya se haya efectuado y cuando tienen conocimie,,to los ;.. 

contrayentes de la nulidad y ratifican su voluntad en un acto aa 

te el Oficial del Registro Civil, el matrimonio será válido con

porme la ley lo señala. 

Fundamentación en el Derecho Mexicano de las eausas de 

Nulidad Relativa en el Matrimonio. 

a). El error en la pers?na con quien contrae el matri-

monio. El artículo 236 establece, que el cónyuge engañado puede 

ejercitar la acción de nulidad que nace del error, pero sí este 

no lo hiciere cuando se enterase, se considera como ratificado -
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el consenti'1\iento y entonces el matri!:l.o:;.io será válidc ~r- producj; 

rá los efectos jurídicos correspo!"ldie!:tes. 

b). La minoría ce ~dad, 16 ru>os en el hombre y 14 en -

la mujer. El artículo 237 señala ~ue se conv~lida el matrimonio 

!:Ólo e:~ el caso de que !:a:,ta hijos o c·J.ando el c6nyuge !"'1enor ha -

alcanzado los 21 años y a.:::bos cóny·-~ge s no inte:i.taron la nulidad. 

Será m.llidad relativa, en virtud de Ql¡e sólc pueden ejercitarla 

los c6nyuf3'eS y lJrescribe en U..'1. tie:!.po determinado. 

c). La nulid•.d por falta de consentimie:oto de los as -

cendientes. El artículo 238 i:?stablece: C!Ue corres~.ionde éste der.!, 

c~o a quie~ tenga fncultarl para ello, pero deberán hacerlo den -

tro de un ténr.ino de 30 días, cont~dos e partir de que se tenga 

conocimiento¡ así :nis:..o el artÍc'.ilo 239 ser.a.la C!Ue el término de 

pr·1scr5.pción ( 30 días} y se acepta .la convalidación ror el con -

sent:!.mie~i.to expreso o tácito. 

d). La nulidad por falta de con~e:-.ti::iiento del tutor o 

del juez. Ya ee ha mencionado que la nulidad debe ser solicitada 

dentro de un térrr1ino de 30 días, además de que dicha acción po -

drá ser ejercitada por los cónyuges o el tutor, dejando sin efes 

to la !"'.ulidad, cuando exista. la rutif1caclón a.e ést':? o bien cua!! 

do el juez ha~ la ~utorización juaicial. 

e}. L:l nulidad en el caso de que exista el parentesco 

por consanffuinidad. Se consideran los casos en ~ue sí ~ueden ser 

dis,ensados por l:?. ley, articulo 241. 

f). La nulidad en el caso de adnl t9rio habido entre 

las llersonas que pretendan contraer matrimonio. Ssta dis!")osici6n 

permite s6lo al cónyuge ofendido y al Ministerio Público ejercí-
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tar la acción de nulidad, sólo an el caso de divorcio y, exclus! 

va"':":ente al :."..inisterio Fúblico sí el :":'latrimonio se exti!l[;Ui6 por 

~uerte ñel cónyug·2 ofendido; e:i. a-::bos casos se tiene un plazo de 

6 meses contsdo.o a partir da q:ie se haya celebrado el matrimonio 

de lo~ adúlteros. 

g). El e.te!'ltado contr~, la Yida de algtL"'lO de los cór.yu

ges para casarse CO:l el ~ue :.1.ueda. libre. Confiere a los hijos y 

al r1iinisterio Público !1.acer v~ler la acción de ntüidad en un té_!: 

mino de 6 meses, co!1t'.idos a partir de ~,ue se haya celebrado el -

nuevo rnatri~onio. 

h). El :niedo o la •:iolencia que reuna los reqttisi toe -

que contemDla el artículo 245 del ordena~ie!1ta en cuestión; den

tro de los cuales el 11ue puede ejercer la e.cc-~ón es el conyu.ce 

agraviado, tiene un plazo de 50 dias, contados a partir de la f~ 

cha e~ ~ue cesó la violencia o la inti~i5aciÓ;.. 

i). Le.e e!"lf'erraedades o vicios que ~::i.rca la fracción 

VII del artículo 156 del o~denarr,iento en comento. 

Esta acción confidre exclusivamente a los cónyuges y -

dentro de un término de 60 díes contados a partir de que se haya 

celebr1do el matrimonio. 

j). El idiotis~o o la i~tec~lidad. Es una causa que 

también produce nulidad, de acu•rdo con el artículo 247 la acción 

puede ejercitarse ~or el cónyuze sano o por el tutor del incapa

citado, y aunque aquí !"lo hay tér..:i~o para la prescripción, sí 

existe la exclusividad de per~:;ona. 

k). Te falta de sim_!lles for.-:-.alidades necesarias para -

l~ validez del matri~onio, el artículo 249 señala que: los que -



- 97 -

puede hacerse valer la nulidad son loe cónyuges u otra persona _ 

que tenga inter'e en probar que no haya matrimonio, además de -

que tambián el Ministerio Público puede deducirla. En este aspe~ 

to se da, ademáe de la nulidad relativa, la inexistencia del ma

trimonio. 

8, Especialidad de las nulidades en el matrimonio. 

Siendo el matrimonio un acto jurídico que tiene una -

gran variedad de causas de nulidad y por ende todos los proble -

mas que se presentan son más serios, es por eso que no se aseme

ja a nungún acto jurídico, puás este se puede estrapolar a la e~ 

fera social. 

Se puede concluir afirmando, que el matrimonio puede -

tener el carácter de ilícito en su objeto, motivo o fin y por 

ello producirá la nulidad relativa,.siendo esta la más frecuen -

te, y en caeos excepcionales se presentará la nulidad absoluta. 

9, Matrimonios ilícitos-válidos. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 264 del Código 

Civil, existen matrimonios que por su naturaleza son ilícitos, -

pero que son válidos, por ejemplo cuando se contrae el matrimo -

nio aunque exista impedimento, pero éste puede ser dispensado, o 

bien cuando a pesar de que pueda darse la dispensa ásta no se ha 

otorgado (artículo 159); además puede darse el caso de que se c~ 

lebre el matrimonio y no se atienda a los plazos que la ley mar

ca en los artículos 158 (para la m11,jer es de 365 días •• , ) y 289 

(dos afies para el cónyuge que haya dado la causa de divorcio, 

cuando se trata de divorcio voluntario los cónyuges tienen un -

tármino de un año). 
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10. Efectos de Nulidad del matrimonio. 

a). Con relación a los cónyuges. La ley prevee la si 

tuación de que el matri~o~io se haya celebr~do de buen.a f~, ya 

sea;de uno o de a..~bos cónyuges, por lo que a contrario sensu, se 

observa que puede existir mala fe por t:..."1.0 o 2!:.bos cónyt.:ges. 

El matrL~onio que se contrae de buena fe y se declara 

nulo, confor=.e a la doctrina se le llama ~atrimonio putativo. 

El art{culo 255 de la ley estudiada, establece que aun 

c:Jando sea nulificado el r.:atri:r;onio, sí este se contrajo de bue

na fe, se producirán sus efectos dur~nte el tiempo que dure, no 

solo ~ara los cónyu8es, sino tru:.Cién para los hijos, ya sea ~ue 

hayan nacido antes, durante o hasta 3óC días des9ués de la decl!:, 

ración de nulidad o bien desde qu~ se separaron los cón~ ... :...l,59S. 

El artículo 258 del mismo ordel'.ru:iiento, marca las r..edi 

das provisionales que se deben tomar, cor.forme lo señala el art.f 

culo 282, cuando uno de lo3 cónyuges ha estatlecido la demar.da -

de nulidad. 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, el 

artículo 253 conte~pla, la presu.~ción de validez, en virtud de -

c¡ue se cor.trae de buena fe¡ por su parte el artículo 257 infiere 

que dicha presu..~ción requiere de prueba plena; por lo que se 

aplicarán a esta lo dispuesto en los artículos 255 y 256; el pri 

::iero ya fue ex:licado y el secundo prevee el caso de que solo un 

cónyuge tuvo buena fe y, los efectos favorables se producirán si 
lo para él y p&ra los hijos. 

" Buena fe: consiste en ignorar el ir.irJedimento que se 

oponía a la formaci6n del matrimo~io, o el vicio que ha hecho 
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insuficientes las formalidades de su decl?.ración" (2). 

b), Efectos de la nulida~ (confor:r.e a los hijos) del -

De conformidad con los artículos 255 y 256 de la ley -

en comento, se :Jrotegen a los hijos, )ués ellos no sufren por la 

nUl:.da.d dal n~tri:1onío de sus :adres, :::'Or ende los hijos tendrán 

la calidad de leg!ti~os y e~ consecu~ncia tendrán los mismos de

rechos que otro hijo leeiti~o- En lo ~ue se refiere a la patria 

potestad, no sufre mayor alteració~, pués los ;adres tendrán los 

?:?isinos derechos :¡ obli_gaciones. 

e). Condicí6n de Fublicidad. 

En nuestra legislación, no se conte?"!l_.la el eler..ento de 

~ublicidad ¿ara la celebrac~ón del matrih-onio, co~o antiguamente 

se consideraba. En los artículos 97- y 103 del ordenamiento en ª.!!. 

tudio, se preveen los requisitos y f'ormalidades que deben reuní!:_ 

se 2ntes de que se celebre el rr.atri~onio, en éstos artículos no 

ce advierte el ele:;-.e:r.:to de :JUblicidad, por lo c;ue el Oficial del 

Re:istro Civil señ~lará día y hora para su celebración. 

d). Vicios cubiertos por la buena fe, 

Sn la li:?,gislación actu.:-.1 se considera r:ue la buena fe 

de los esposos convalída u..~ rnatri~on10 cuya causa de nulidad sea 

un vicio de forma (artículo 250 del ordenamiento en análisis). 

d). Efectos de la nulidad del matrimonio en cuan~o a 

los bienes. 

{2) Rojina Villegas, Rafael. Ob. cit., p. 315. 
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Este aspecto se encuentra regulado por los artículos -

261 que señala la diVisi6n de los bienes comunes en caso de que 

haya habido buena fe de ambos; en caso de que la buena fe sea -

solo.de uno de los c6nyuges se~ para él íntegramente los produ~ 

tos; o bien sí hubo mala fe de ambos, los productos se~ para 

los hijos; y el artículo 262 se refiere a las donaciones antenup

ciales en donde también se considera la buena o mala fe de uno o 

de ambos cónyuges, ya que de ello va a deeender para que se proc~ 

da con las mismas. 

e). Efectos del matrimonio putativo. 

El precepto número 255 del c6digo mencionado, señala: 

El matrimonio contraído de buena fe, ·aunque sea declarado nulo, -

produce todos sus efectos civiles en favor de los c6nyuges míen -

trae dure; y en todo tiempo en favor de loe hijos nacidos antes -

de la celebraci6n de nulidad, sí no se hubiesen separado los con

sortes, o bien desde su separaci6n, en caso contrario. 

Ea auxiliar del anterior artículo, el numeral 256, en -

donde se estipula que sí solo ha habido buena fe de uno de los 

consortes, entonces serán para él y loe hijos los efectos civi -~ 

les; en caso de que haya habido mala fe por parte de ambos, loa 

efectos civiles ser~n exclusivamente para los hijos. 

Bfectos especiales de la nulidad del matrimonio, cuan

do la mujer estuviere embarazada. 

Esta situaci6n se encuen~ra prevista en loe artículos 

1638 a 1648, y se refiere a la suceai6n testamentaria y legítima; 

pués de lo que se trata es precisamente de proteger a loe hijos, 
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ya que éstos tiet!en todos los derechos civiles que contempla nue.2 

tra legislo.ción. 

3fectos del ¡.1atrimonio. 

Derechos. Obligaciones. 

Entre los consortes. 

l. El derecho a lo. vida en C0~:1.Úl1j l. La. cohabitación; 

2. El derecho a la relación sexual; 2. Zl débito carnal; 

3. El derecho a la fidelide.d; 3, La fidelidad; 

4. El derecho de ali'nentos y 4. La oblige.ci6n de ali-

asistencia. r:lentos y ayuda mutua. 

A continuación se analizarán cada tL"lO de los aspectos 

apuhtados, aunque de una m~nera breve. 

1. El derecho a la vida en común. Es uno de los ¿rinci 

pales, en virtud de que a través de.él se presenta la conviven~ 

cia física y espiritual entre los consortes, éstn. implica la re

lación jurídica fundamental del "."".la.trimonio. 

2. El débito carnal. Es una ·)bligación especial, ya 

que se realiza en forma íntima que i~plica una relación sexual -

(aspecto biológico) ~isma que se encuentra regulada jurídicamen

·te, ya que se trata de dar cv.m,::l.imiento a uno de los fines del -

matri.nonio; en lo relativo a la perpetuación de la especie como 

lo contempla el precepto 162, y sí esta no se cumple se conside

ra como injuria grave ~ue ~uedc ser causa de divorcio, conforme 

lo establece el artículo 267 fra.cciór. I del ordena~iento en co -

mento. 

La legislación vieente prote~e en ese sentido le insti 

tución del ms.trinion:o, así lo prevee cuando considera que la im-
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potencia incurable para la có;ula, as u.~ i~pedinento dirimente -

p1ra contraer m~tri~onio (artículo 155 fracció~ VIII y artícu:ios 

246 y 247 fracci6n VI). 

3, El derecho 2. exigir fidelidad ;¡ darla cor.io una o"oli 

gaci6~, im~lica tL~ res9eto ~utuo ent~e los consortes, ya que se 

trc:::.tn de la honre. ~,.. el hcr:o:- de a.::bos, se :;uede decir qu9 grado 

oáxino de tal situación es el adulterio, ést~ fi~..tra se sanciona 

en el á~~ito 9enal y civil, en éste úJ.ti~o se erigir.e. U.."la causa 

de divorcio .. Pero además de ~ue se viola une disposición, tam 

biá:.:. se protege el as,:Jecto ;.;oral de ca.de. per~on;;. y ~or ello a la 

fe..mília, a'!'licando un.e. sa!lci.5n j'..l.rídica al cóny•.ige res-;onsable .. 

En !1uestra le,3isla.ci1n civil y pe:-:.e!., no ee :13.ce dis -

tinci6n entre el ho:r.brl3 y la nn;je:- 'l'U~ cometen '31 aC.nl"'.:~rio, :isí 

lo dispone el artículo 267 fracción r ~ue a la letra dice: ~l 

adulterio debida":'lente probado de U..'"'lo de los có~1:rug:es. 

3n los artículos 273 o. ~76 del Cétliso ?e~.al vise~te, -

se contempla ln fi:ura de adulterio. 

4- El socorro y la ayuda mutua. L;;Jlica ~ue los verda

deros deC~res y derechos de la solideri·ad faniliar; la presta -

ción de ali~entos entre los cor.sortes y el =ocorro ~ue consiste 

en la ~yuda mutua cu.ando uno Ce los có~yu.:~s se encuen~ra enf er

:no y el auxilio es::Jirí tual q 1.ie es indispensable entre los conso~ 

tes. De aquí se desprende oue existe un deber de co~tenido patri 

~oni-9.l y un deber de conte::ido mc~2l (ali!"'.'.entos - ayuda y socorro 

mutuos), art!culos 147 y 162 del c6digc er. estudio. 

Desde :ue se ~~~n las pretendientes, se inicia 1a ur~i

dad :fo.miliar, es decir ls ·.1:.da en corr.ú.n, g-enera un presupuesto -
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econ6mico y por ende los .~astos q,ue a!ltes eran i!ldividuales des~ 

parecen para dar origen a los gastos faniliares o cargas del ma

trimonio. Inclusive sí los cónyuges se divorciasen !lO siem)re d~ 

sa9arece tal carga, ya que cuando existen hijos, im;}lica el gas

to de la manutenci6n que corresponde a los 9adres. 

De la a...~terior situación, se desprende el si.?,Uiente 

análisis " La determinación de esas cr~r[>-aS (las necesidades de 

cada miembro para satisfacer sus necesidades); la fijación de la 

medid·a de contribuciÓ!'l de cada t~'lo de los cónyuges para soportar 

sus carg~s; la eroza,ción de los medios y, por lo tanto el ~odo ~ 

de como se efectúa le. .contritución 11 ( 3). 

il.Condici6n jurídica de la esposa. En los Códigos Civi -

les de 187~ y 1884, la cor.dic~ór. jurid~ca de la mujer se encon -

traba li::li tada, restringida. o bien .estaba su.~edi tada a lo que el 

esposo o la ley seú:;i.l:iba, la mujer no estaba reconocida corno un 

ente jurídico en todo sv. a..-nplio sentido, .::-·or una parte le otorgª= 

ba oClig~ciones exclusivas de la ~ujer y por otra realizar alm! 

nos negocios pero con ~uchas restricciones. 

El actual Código Civil manifiesta una situaci6n jurídi 

ca ~ura. la mujer com9leta.::ie!'lte distir.ta, en la cual ce denota 

una imigen de la misma más evoluc:.o~ada, más acorde a nuestra Vi 
da moderna. 

Así bajo esta ima~e~, el 31 de diciembre de 1974 a tr~ 

v~s de un decreto, e~ el cual se derogaron los artic~los 167 y -

(3) Rojina Villegas, Rafael. Ob. cit., :-·· 322. 
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108 de la ley en come~to, quedando éste Último artículo como si

gue: 11 .31 r;i.arid:- y 13. r.mjer tE::ndrán en el hoear autoridad y con

sideraciones iguales, !"'.·Or lo tanto, resolverán de común acuerdo 

todo lo conducente al manejo del ho:;ar, a la fonnaci6n y educa 

c:.6n de los hijos ~, a la administ.!'sci6n de los bienes que a és -

tos perte.~ezcan. Bn caso de desacuerdo, el jue2. de lo fnmilia.r -

resolverá lo conducente "· 

En este precepto se nota perfectanente ~ue tanto el 

hombre como la mujer están involucrados ~ar~ la atención 0ue re

c:uieren los hijos y todo lo e -nducente al hogar, es dec:..r, las -

obliaaciones son compartidas y no )rivc.tiva~ ::le la mujer. 

Ade:nás los artículos 169, 170 y 171 del :ü s;:co ordenn -

;:liento c~ue::laron modificados y fue!""cn fusíonad:: e en ur.o solo, [!Ue 

ahora correspo:-ide al artículo 169 que a le. letra. <lle e:· Los cóny~ 

ges riodrá::l desemr;:eñar cualc;uier activ::..dad ·J:<certo lar:; ( ue defien 

la :noral de l~. familia o lr:.. estr ctura de ézta. cu:~lq iora de 

ellos :_:¡odrá oponeroe a gue el otro desem;:.eñe la actividad de que 

se trate y el juez de lo familiar resolverá so~re la oposición. 

Co;ro se ve en este nllr.".er::i.l, el lee;islado:c trata a la -

fa:"!i li~ e!'l 1 ~ cueotión :::oral y crgá:üca de tma ma:iera integral, 

así r.iismo la. ~'roteze no sola-:ent-:? a los cónyuges sino también a 

los hijos. 

Potestad lolari tal. En los Códigos de 1870 y 1884 sí 

existía esta fi~a, concediendo ¡i.l marido la facultad de dar -

autorización o ~o, ¿ara ~ue su ez~osa realizare alzunos trahajos 

a nivel le.:;al; se l.uede deducir -:~ue en esta época la mujer care

cía de capacidad de ejercicio y ror tanto era el rr.arido quien la 
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ejercía. 

El marido era eu re9resentente legal, además ella no -

podía comparecer en juicio 'ºr sí o !)ar ::-irocuratlor, a nenas que 

ttwiara. licencia. marital por escrito. 

Tampoco _.,odia se,;uir pleitos, O.".l...'1r.ue fuesen co:.:3nzados 

antes de casarse; así ~ismo no podía adquirir por título onero

so, ~avar ni enajenar sus bienes, ni obli3~rse, sino en algunos 

casos determinados por la ley. 

De lo a.:iterior se desprende .-.ue había licencia. marital 

general y especie.l. 

AnterioI'rnente la mujer S!. podíe.: 

a). Defenderse en juicio criminal¡ 

O). Litigar con su marido; 

c). Dis~oner de sus bienes por tes~runento¡ 

d). Ciiando estuviera legalmente separada de su cónyuge; 

e). Cuan~.o tuvier:=. alm5.-Tl est?.bleci-:"':j.e:ito mercantil; 

f). Cuando el e~:poso estuviera en estado de interdicción o en C§: 

so de enfer,,edad. 

Por tanto los actos que reaiizaba la mujer por su cuen 

ta y que no tuviera licencia marital o judici~l, er~n nulos, la 

acción podía ejercitarla la mujer, el marido o los herederos de 

ambos. Se podía convalidar los actos por la ratificación expresa 

o tácita del es!ioso para convalidar totalmente dichos actos. 

Como se nota per:ectrunerite la c~~acidad jurídica de 

ejercicio para la mujer estaca muy li~itada; ahora la mujer en -

todos los aspectos jurídicos no tiene li~itantes, a m~nos oue se 

encuentre en estado de interdicción, ~ue sea menor de ed~d, etc •• 
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Además, nuestra Carta !.'.aa;na, le concede igualdad de d~ 

rechos y obligaciones (artículo 4° Constitucional). 

12. Efectos del matrimonio res;>ecto a los llijos. 

a). Para atribuirles la calidad de hijos leg!ti~os: se 

les lle..ma legíti:nos 2 los ~ue ha.YJ sido •concebidoa durante -el ma

triMonio. El artículo 324 a la letra refiere: Se presu~en hijos 

de los cónyuees: 

I. Los hijos nacidos después de ieo días contados des

de la celebraci6n del matrimonio; 

II. Los hijos nacidos dentro de lon 30C días sirruien -

tes a la disolución del f:'.atri-,onio, y:t ;iroven,~a estn d~ nulidad 

del CO:'ltrato, de muerte del marido o de divorcio. Sste tér.r,iino -

se contará, en los ca.sos de divorcio o :'í.t:J.:.d:?.1, desde ~uc d~ he

cho (!Uedaron separados los cónyuc;es )or orc!'?n judiciJ.l, 

Conforme la le~islación vige~te, so est~blece {micameu 

te hijos legítimos a los !'l:?~cidos dentr del ":".~.tri··.o:'lio t con sus 

peculia.ridn.deo como lo :m::.rcu l?. le~'. 

b), Legitimación.de loe hijos naturales por el subse -

cuente matrimonio de sus pafü:·es. 

Sl 1rtículo 354 a la lgtra dice: Bl matrimonio sutse -

cuente d~ los padres ha.ce ~u:a se tenGJ.n cof.10 n..qcidos -del matri.'112, 

nio a los hijos habidos antes ne la celebración. 

El le~islador ~n este sentido, trata de ~rotezer a los 

hijos, cuando los r-atlres se ha~ c~sado, ~u.~ cua~do éstos hayan -

nacido antes de su celebración. 

Nuestra legislación ta~bién m~rca el mo~ento en que se 

de1'·:?. r2conocer al hijo con le.s características señaladas ante 
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rior~ente, antes o durante ia celebrac~ón del ~atrimonio, juntos 

o separados (los cónyuges), artícuJ.o 3;:. 

Sí el reconoci!':".iento lo hizo el _"'ad.~e o l~ rr.at.l.ra .sepa

radrunente y en el acta de nacimiento consta el nombre del padre 

o la madre respective.mente, no se necesitará el reconocL~i~nto -

expre~o del ~ue no estuvo presente, de tal suerte los efectos l! 

Bales proceden, artículo 356. 

Aun cuando los .:'adres ha~¡ar_ reconocido posterior ::'.. la 

celebración del ::iatrir.'.onio, a los h~.jos de éstos, los efectos 1~ 

gales serán retroactivos a la :'echa de 1-:i. celebración de tnl ac

to, artículo 357. 

El derecho de leaitimación de los hijos, que contempla 

el :!rtíctü::> 354, no es exclusivo p::?.ra éstos 1 !)":.lés ta.-::bié:-i pueden 

gozar d3 él los descendi~n'~cs de éstos hijas, aun cuando hubieren 

fallecido, artíctüc 358. 

E'l derecho -.ue le co::.1fiere la ley, ta.mb:ién se ext:.ende 

a loa hijos no n::.cidos, sie;npre y c:.mndo el ¡adre reco.-:oce :;,l h,i 

jo de la mujer ~ue está embaraza1a, artóc:.ilo 35?. 

e). Certeza en cuanto a. los derechos y obligaciones -

que i~~one la Patria Potestad. 

En nu.estra le,eislació:-i no se :1ace J.istir.ción entre los 

llamados hijos naturales y los leeíti~os, por lo que se otorga -

la patria ?otested indistintamente, esta la pued~n ej~rcer los -

padres y abttclos (paternos y :oatgrnoz recpectivr.....,ente), de con -

formidad con lós artículos 420, 415 a 418. 
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13. Efectos del matrimonio en cuanto a los bienes. 

Nuestro ordene.miento en cuestión prevee la existencia 

de dos ré,;:imenes )ara la celebración del matrimonio, que son: 

la eociedad conyugal y la separación de bienes (artículo 98 fra~ 

ci6n V). 

Este aspecto queda definido en el convanio que se ad -

ju.~ta a la solicitud del ~atri~onio, por ende el Oficial del Re

gistro Civil no podrá celebrar matri~onio, sino se ctunple tal r! 

quisito (artículos 178 a 182). 

Es i~portante este pu.~to, ya que con anticipación a la 

realización del matriT.onio, se !1an ;iuesto de acuerdo sobre la si 

tuaci6n de sus bienes. 

Disposiciones co~unes a los ré~imenes matrimo~iales en 

cuanto a los bienes. 

El artículo 178 de la legislación, señala Únicamente -

que existen dos régi~enes: la sociedad conyueal o el de separa -

ci6n de bienes. 

El artículo 179 da el conceDto de lo que se debe enteu 

der por capitulaciones matrimoniales, el cual es el siguíente: 

es el pacto que los ecposos celebran para definir la sociedad 

conyugal o la separación de bienes, así como la administración -

de los mismos. 

14. Sociedad Conyt.~~al. 3lementos Esenciales. 

a. Consentimiento. Se t,ata del acuerdo de voluntades 

que se realizan por los pretendientes para dar origen a una so 

ciedad de bienes específicos {creación de una persona moral). 

En los artículos 183 a 206 del ordenamiento en co11ento 



- 109 -

contempla el aspecto de los bienes ci.ue se a:}orte.n al matrimonio, 

con lo cual se ere~ una person~ jurídica diferente de las ;erso

nalidade s de cada c6nyug;e, pero udemás con ·un patrinonio pro::>io. 

En tal figura jurídica se puede afirmar que existe 

reaL~ente U.""ta persona moral, y~ ~uc se tie~e u.~ ór~~.no represen

tativo (administrador), artículo 189, ade~ás de los re~uisitos -

para su li.~uidaci6n, posee i.:n activo y U."1 pasivo independiente -

w.ente de los cónyuges. 

Sin e~bargo, el artículo 194 no enc~ja con los anteri2 

res, sobre todo con l~s preceptos 183, 188 y 189 del mismo orde

namiento, puéS tal artículo refiere: El do~inio de los bienes º2 

munes reside en ambos cónyuges :;:.ientras subsista. la sociedad •.• 

ti. Objeto directo, Es la constitución de la persona m2 

ral mediante la aportación de bienes, activo y las deudas que in 

te~ran el pasivo. En lo relativo al activo lo inte.~an los bie -

nes muebles e inmuebles, cor:>orales s incorporales (derechos), -

:nis:nos o,.ue pueden ser presentes y fut·l.!ros. 

El objeto indirecto, es el conju..~to de bienes presen -

tes y futuros que constituyen las deudas (obligaciones). 

t. Forma. De acuerdo con lo esti¿ulado en los artícu -

los 186 y 18ó, las ca9itulnciones matri:noniales deben de constar 

en esc¡·itura pilblica cuando los cónyuges pacten hacerse copartí

cipes o transferirse la propiedad de bienes, ~ue así lo reQuie -

ran, con ello se harán válidas laS mismas, las reformas o los 

cambios que se hagan también deberán de seguir el mismo ,rocedi-

r.liento. 
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4. Ce.p~cidad. Esta. debe entenderse confonn.e al requis!, 

sito ~ue establece la ley para contraer matri~o~io, por ende tam, 
bién se ~revee el caso 1e los ~enores Cz edad que con autoriza -

ción de la persona idónea deba darla para que les capituJ.nciones 

sean válidas. 

e. Ter:ninación de J.a Sociedad C;)nyi:.:;al. 

Puede ccncluir durante el 4.2.trir.:o:nio, s-1 así 1o convi

nieren los esposos o cttando por di~crcio tel"'!:'!.ine o por nulidad o 

muerte de cualquiera de los c6nyuges. 

tes: 

Durante el matrimonio puoden ser por las causas siQ.ú.en 

a). Por convenio de los consortes; 

b). Por solicitud d~ aleuno de lo~ cór.yuGeE; 

e). Por disolución del :ne.tri::ionio: divorcio, nulidad o 

muerte de alguno de los c6r.yuces; y 

d). Por declaración de ~·rest•nción de muerte del cónyu

ge ausente. Lo que se e:ncue:J.tra previsto en el ar

ticulo 188 del orden2Jniento en estudio. 

15. Régimen de Separación de Bienes en el Matrimonio, 

Nuestra ley en estudio, preve e e~te ~specto en los ar

tículos del 2C7 al 218. Co:no !ltt no.c-bre lo indica existe una sep!!; 

ración de los bienes de cada uno de los consortes, no solamente 

de los que se adquirieron antes, sino de los que se adquieren 

con vostcrioridad al ~atrimonio; esto i~plica que cada uno ten -

drá el pleno dominio y administración de sus bienes. 

Pero esta figura acepta la separación parcial en lo que 

se refiere a los l:ienes, por lo que ee crea un régimen mixto. 
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Otro elemento que ha1 que considerar es el tiempo, el 

cual se desarrollará más adelante, 

Conforme los artículos 207 y 208 del ordena~iento en -

cor,ento, se contemplan las si511ientes subdivisiones: 

a), Régi~en de Separación de Bienes, que se estipula -

en capitulaciones antes del matrimonio, comprende los bienes que 

se han adquirido antes del matrimonio, además de los que se ad -

quieren con posterioridad, 

b), Régimen Parcial de Separación de Bienes, comprende 

a los ~ue se adquieren, con anterioridad al matrimonio, consti tu

:rendo después de realizado el :natrimonio de oociedad con:rugal, ·

es decir que los biqnes que se adquieran después o durante el m~ 

trimonio constitu:ren la sociedad conyUvoal, 

e). Réc;imen .Parcial de Se.paración de Bienes, se pres•!! 

ta en el caso de que durante la vida marital se realicen capitu

laciones, entendiéndo~e que antes de éstas, existía la sociedad 

conyugal y posteriormente se tendrá una separación de bienes; 

por el contrario sí al casarse se había estipulado en las capit~ 

laciones la separación de bienes y des>ués por consenti~iento de 

los consortes se cal'T!bia al rés:irien de sociedad conyu:al. 

d) .. Régi:>len J,;ixto, éste debe entenderse como el réei -

men en el cual exista una separaci6n de bienes en determinados -

casos. los cuales se especifican en las capitulaciones, ahí mis

mo se mencionará.~ cuales corras]onden a la sociedad conyu~al (a~ 

tí culo 208), 
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16. Forma de las Capitulaciones. 

El artículo 210 del arder.amiento en cuestión, menciona 

que las capitulaciones requieren para su validez la escritura_ .P!! 

blic;a cuando se hayan reail.izado antes de la celebración del ma -

trimonio, por lo que se adjuntarán a la solicitud el documento -

privado que corresponda a las mismas, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 98, fracción V. 

Sí tal régimen se establece durante el matrimonio, de

be entenderse que desde su celebración hasta el momento en que -

se hayan pactado las ca~itulaciones, existía el régi~en de soci~ 

dad conyu~al. Para que sean válidas las capitulaciones será neo! 

sario que sean elevadas a escritura pública, Además deberá pre -

sentarse u.~ inventario en donde se especifiquen los bienes de e~ 

da uno de los c6nyuges, adquiridos antes d~ la celebración del -

matrimonio, así como de las deudas de cada consorte, artículo 

211 de la ley en estudio. 

17. Efectos. Conforme los artículos 212 y 213, se estable

ce que la administración y el do:.1inio de los bienes corresponde 

a cada consorte res_oecti var.!.ente, además de los frutos y acceso -

rios de los miemos. Ta~bién ocrá..~ de cada cónyu3e, los aalarios, 

sueldos, emonumentos y gar.ancias de los servicios que en fonna -

personal pretenden o bien por el ejercicio de su profesión, ca -

mercio o industria. 

Bienes adquiridos en común por donación, herencia o 1~ 

gado por cualouier otro título. 

Serán administrados ~asta que se haga la diviei6n por 

ambos consortes o bien por uno de ellos pero con el acuerdo del 
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otro, pero el que los administre será considerado como mandata -

rio. 

Efectos de la separación de bienes en cc:a.nto al usu 

fructo legal. 

De acuerdo con el artículo 217 señala: El marido y la 

mujer que ejerzan la patria pot9stad se dividirán entre sí, por 

partes i~uales, la ~itad del usufructo que la ley les concede. 

18. Régi01en Mixto en Cuanto a los Bienes mq,trimoniales. 

Puede darse la posibilidad de que los consortes 9acten 

el sistema de sociedad conyugal para detenninados bienes y por -

ende se dejan e!'l el ré's:imen de se'.laraci6n de bienes para otros; 

o también 9uede darse el caso en un lapso de la vida marital ri

ja un rdgimen y con 9osterioridad se presente otro, aquí nunca -

podrán coexistir los dos, sino que al concluir uno, comienza el 

otro. 

El artículo 208 estatuye que la separación de bienes -

puede ser total o parcial, en ésta se dabe entender que los bie

nes que no se enc,;entren en el rágir:!en de separaci6n, quedarán -

dentro de la sociedad conyu,.,al. 

El artículo 209 expresa que el régimen de separación -

de bienes en el matrimonio puede terminar para dar lugar a la s2 

ciedad conyugal, pero existe la limitación para los cónyuges que 

son menores de edad, pués conforme el artículo 181, éstos deben 

tener el consenti~iento de las personas que deban otorgarla. 

19. Donaciones Antenupciales. 

ª• Concepto, Las donaciones antenupciales son aquellas 

que se hacen antes del matrimonio y son hechas por u .. '1 prete:'lso -
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al otro (artículo 219), o bien cuando un tercero hace las dona -

cienes a uno de los pretendientes, o a ambos por el hecho de que 

van a contraer nupcias (artículo 220). 

Es característica ?rimordial que aunque alguno de los 

pretendientes done al otro el importe de todas, no podrá exceder 

de la sexta parte de sus bienes, pués sí excediere serán consid~ 

radas como inoficiosas, es decir, nulas. 

b. Características de las donaciones antenupciales. 

l. Confonne a la le&islac~ón visente, el artículo 255 

establece que las donaciones antenupciales no necesitan para su 

validez la aceptación expresa. 

2. No se revocan por sobrevenir hijos al <lonante (artf 

culo 226). 

). Así mismo, tampoco se revocan por gratitud, a meneo 

que el donante sea un tercero y nue la dor2.ción se haya hecho a 

ambos esposos y _?Or ende que éstos sean ini~r..tos (artíct:.lo 227). 

4. Podrán ser revoc~das por ~dulterio o el abandono in 

justificado del domicilio conyugal por parte del donatario, cuan 

do el docoante fuere el otro cónyuge (artículo 228). 

5. Quedarán sin efecto, sí el matrimonio dejare de 

efectuarse (artículo 230). 

Se 9odrán a~licar las reglas de las donaciones comunes 

a laE donaciones antenupciales, en todo lo Que no fueran contra

rias a le.s: ::?.ntes mencionadas. 

c. Donacion~s entre consortes. 

Son aquellas que se he.cen los c6nyu¡¡ee durante la vida 

matrirr,onial y se h...9..cen de un cónyuge para el otro. 
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Es característica de estas donaciones, ~ue no sean co~ 

trarias a las capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen el d! 

re cho de los ascendientes o descendientes a recibir alimentos 

(artículo 232). 

Es impontante destacar que estas donaciones pueden ser 

revocadas por los donantes, mientras exista el matrimonio o cua~ 

do exista una causa justificada o bien cua.~do a juicio del juez 

se revoq,uen. 

lt, EL CONCl'BI!lATO, 

Para tener una idea más clara en el as,ecto jurídico -

de lo que es propiamente el concubinato, es fundai-nental tener en 

mente que esta figura tienen su or:i:gen en el as;oecto moral ante 

la cual se encuentra el derecho, toda vez que éste puede asumir 

diyersas posiciones, p~ra leiislar a favor o en contra de los 

concubinas y de los hijos de los mismos.· 

l. Algunas posiciones jurídicas. 

a• I311orar por completo su existencia y sus consecuen

cias (no hay sanciones civiles ni penales). 

b. ne,:ulnr las consecuencias !?Or lo que se refiere a -

los hijos (no hay derechos y obligaciones para los concubinos). 

a. Prohibir y sancionar el concubinato (civil y per.al-

mente). 

d• Reconocer el concubi.nato y por ende regularlo jur!

dica~ente, corno una union de ~ado menor a la ~atri~oninl (dere

chos y obligaciones para los concubinas), a la concuCine. el der~ 
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cho de ~er0rlar ~, exi~ir ali"'.Tleri~tos. 

e. 3-:uipa.rar el conc'.lbinato con el matrimonio, siempre 

y C'...'3-ndo se reur..a.n ciert'J.s ccr..d:iciones 11 para procrear por vir -

tu~ de la ley o de una decisi6n ~udicial, en cada caso, un tipo 

de u.~ión ~ue c~nsagre entre los concubinos los mismos derechos y 

obligaciones i:;ue se conceden a l~s cényuces 11 ( 3). 

2. Argu.~e~tos Eticos con res,ecto al concubinato. 

a. El consentimiento como estado jurídico. Ignorar to

talmente esta figura, siendo el fu.nde.r.:ento de tipo moral; en es

ta posición r..o lo sancionan n:!_ lo consideran un hecho l:!ci to, 

por lo ':'._Ue no produce consecuencia~ jurídicas, en virtud de esto 

se puede dar el carácter de 1ue es un heoho a.jurídico (un hecho 

e.jurídico puede ser: la 3.Tiiistad, los con··enci'J!13.lisnos .tocial3s 1 

etc.). 

b. El concubinato 00110 U.."1 estado jur!dico en relación 

con los hijos. E~t'.3. :osició.-1 tiene precisa.-:-e:1te su or.i~en en la 

Moral, en virtutl d.e ~ue sí los co. cu:inos no desean ;~ener tL'Ul r~ 

laci.6:-4 jurídica, los hijos sí ne ce si tan ser protegidos jur!dica

mente. Nuestra le3islación vi~ente retoma esta ~osición; además 

le reconoce a la concu"tina derechos :?ara exigir ri.linentos en la 

sucesión testa~entaria (artíc"1os 383 y 1635). 

é. Prohibición del concubinato. iffi la antigUedad la l.2, 

le3islacié1.1 romana, en t~er.1.pos de la 3.epútlica, al concubinato ~ 

fue considerado co::m adulterio. &l. el C..erecho can6nico se reton:ó 

(3) Rojina Villegas, Rafael. Ob. cit., p. 338. 
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este. ¿osición en un princi;¿io, pero ?Osterio!T..ente :ue e~ui9~re.

do a un delito más grave que la fornicatio, inclusive h3.sta se -

lleg6 a la exco~u..'1.iÓn de lo~ concubinos. 

Actaul~ente como ya se dijo antes, nuestra legislación -

no lo prohibe, pero sí le3isle. 9ara ~;rote--;er los interese!! de 

los hijos, :;u~s elles no tie:"len re:::JOn~abilidad del ti;io de unión 

que sus ;ai~e~ sostienen. 

El ccncubi!".n.to co::i.o u.~ tL"l.iÓ:-i de 3r:.:i.d.o inf~rior al m~ 

trimonio. Huestra le5islación ha conte-:.plado este ti_;o de U.'1.iÓn, 

pero precisa~ente co~o no es una fi;ura reconocida plena.mente en 

el :narco j·Jrídico, se l1ota 'ºr tanto (!ile es inferior o. la u...~ión 

legíti~~ (mutri~onio). 

Co:no '3.ntecedente cabe deci:--, ~'.le en el derecho ronano 

sí era reconocida como una u_~ión de ¿rrado ~e~or. Bn la ~ctUE".li -

dad como ya se i~dicó sí se se acepta la fi:;ura del concubinato 

y se inicia en uns. fase en la que tiende a dar efectos a los con 

cubinos, ade~ás Ce CJneficiar a loa hijos. Por eje~plo e~ el ar

tículo 1635 se ::irevee la s-::,ccsir5n entre los conctt"cinos. Además - · 

se establece que la concubina puede exi.1Jir una pensión de alimen 

tos en la sucesi6~ te~ta~entaria. 

J. Equipn.raci6n del Concubinc..to cor- el J.!atrimonio. 

Sxisten leJislaciones extra..."ljeras, 11.Ue ::a!l tratado de 

darle el mist!lo rango de matrir:onio al ccncnbinato, entr-e ellas -

se tiene la Cubana., Rusia, Bolivi~, Guatemala y algvnos Estados 

de los Sstados Unidos. 

3n nuestro pa~s, en el Estado de Tamaulipas, en su có

digo derogado, en el artículo 70 decía " ?ara ef~ctos de la ·ley, 
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se consider1 r.:atri!r.O!'l.io a la U.."liÓn, convivencia y trato sexual -

continuado de un solo hovbre con UI'..a sola. ::v...:.jer 11 (4). 

Ese misr.io código en st<. artículo 71 e:;-.nciori.abe. algunos 

req~iisi tos co:;io eran: que las partes tengan capacidad jurídica -

para unirse. lmredimentos: no !:aber Ctl"':lplido deter:r.inada. ed2.d 1 -

el parentesco r-or consa~zuinidad o ~or afin!d~d en línea recta, 

el .arentesco colateral entre hermanos, la 2xistencia de un ma -

trimo~io anterior. 

En dicho Estado se penü tía cue :se registrase tal 

unión cor:.o matrirr:or.io, pero con frec:..:.enciu se daba el ce.so de 

que no se re$istraba. 

Posterior:-:ente Ee derogó tal ordena~iento. 

Podemos concluir n.fima..1do en ;;:ste asr.ecto, q_ue el Es

tado recoce como u.~ión leg!tin~ ~l matri~onio, pero que debido a 

su te~"ldcncia de prote.::._:er a los ".-".:!.jos, ~:reducto de la :inión entre 

cor:c:1bi~oc, existe•~ ,;_Jrece9too en lfl ley que as{ lo conter.lplan¡ -

ade:nás a ~os mismos concubinos les otor[;a al~;unos derechos. Sin 

embargo debido n que su funda~snto es de t!po ~oral (,ara benefi 

ciar a los hijos), tal unión no flOd.rá C!Uebrantar los ·1alores éti 

cos y morales de ::~Jestra sociedad, por ello no le otorga a. dicha 

unión la equiparación con el rnntri::aonio. 

(4) Rojinn Villcgas, ibf~el. Ob. cit., p. 342. 
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Q, Et ADULTERIO. 

Es una figura, que se ,,~ cs.!;'ti~ada por la sociedad, P.!. 

ro no se puede destruir, ?Or~ue camina paralela a la mono~r.i& y 

al heterismo. 

Se puede ratificar que la :::ono'je..":'.ia desarrolla lo r-:ue 

conocemo$ co~o ryl a~or se>~w.1 moderno, pero esto ~o es exclusi -

vo, además de <:_ue no en todos los c~sos se da el e..ir.or mutuo de -

la l'areja. 

t!n la Edad J .e di:?, ::e ::!.:•recia la pri:~era !~rma de a,.;,or 

sexual aparecida como tal en la vida del hambre, surge as{ el 

a:nor caballeresca, que no necesaria~ente se !)resente. entre los -

c6nyu~es, ;or el contrario a veces a9arece como adulterio. 

En ::-1uchos de loE >E:-Íses se da un matrimonio basado en 

la 11osíción social de los contraye:ites, es decir ce da un me.tri

~onio 9or convaniancia. 

La sociedad ha ido t-volucion:::.ndo y con ella el r.tP.trim,9. 

nio rnono,eámico; en loz tierr.:-:os más recíentes la mu..jer no se limi 

ta al ca."!po de la vida ho¿;arei':a, ~xclusivamede e.1 cuidado de 

los hijos y del esposo; 9or el contrario, las necesidades ~ue 

tier.en los mie:nbros de i!sta son :'"!1'·ch1?.s y las FOS!. bilidadas para 

cuCrirlos son poc~s, ~or ello la =.ujer tiende a trabajar. 

Por lo qu~ " la .:rran induztria ha arranca.do del hogar 

a la mujer para e.rrojarla al meren.do del trabajo y a la fábrica, 

conviertHndola bastante a '-'~nudo en el 2ostén de la casa " ( 5). 

(5) Hen~els, Federico. Ob, cit., 70. 
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La fa~ilia ya no depende totalmente Ce le voluntad del 

hc:nbre, a!:orG. la riujer es quien jue.-sa un papel muy i:;;~"ortante; -

¿Jr lo ~ue la fnmilia. Jel proletar~ado ya no es monog~~ica en el 

sent_ido ee"tricto de le. )P-le.bra. La mujer ahora tiene la libertad 

de adr;uirir nueva:-1ente su libertad, a -f;r2.vés del divorcio. 

11 Los sistemas le5i5lativos de los países civili:zo.:los 

r:-:odernos van reco!1ociendo :.".!ás y :.iás, 9n .'.1ri;:¡er lurrar, <;Ue el ma-

tri:nonio, l:ar8 te::;.er validez, deber ser un contrato libremente -

conser¡tido por a:nbas ;.:artes, y en sez;undo lu:;ar, que ·durante el 

:-ieri'.odo de convivencia r.'!Utrir.ionial aT.ba.s partes deben tener los 

r:dsmos derechos y los r:iisrr.os deberes 11 (ó). 

Cu.a~do _;ior las circunsta!'lcias la :nujcr se ve en la ne

cesiC..ad de incorpo!"o.rse n.l traba~o de la i..nCi,,.~strie. u otro tipo -

de rar.a, se ve en la dificultad de c~~plir co~o trabajadora y 

con los deberes de la familia. 

Por otra ;.arte la mujer ñ~ perdido la libertad sexual 

del matri:-:!onio, pero el ho ...... bre la ~:a conservP~do, inclusive la SQ. 

ciedad repri:ne a la mujer, considera::ldo que esta ha cometido un 

crimen de graves consecuencias le~les y sociales, pero la para

doja es aue en tanto, el ho·-.hre cu.á.ntlo la comete es hor..rosa la -

situo.ción e inclusive se le ve con tanta normalidad y ~sto. 

Por lo anterior:nente ex~uesto, la figura del adulterio, 

se encuentra encaminada precisamente a esa libertad sexual de la 

que se ha habl9.do, :'.'1.Uestra le.:.;isl:ici6n conte:!!.pla esta fieura co

mo a co"ntinua.ción se analizará. 

(6) En,:;els, Pederico. Ob. cit., '1• 73. 
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l). Noción: 11 ~l 
0

adul terio ias 13. relac:..ór. ::exual con -

persona o entre personas lieadas a otra u otrar ~or vínculos ma

tri:nonialer:. Es ur.a relación cxt:-e.marital realizad::~. ccn notoria 

publicidad e injuris y en detri:nento del orden familiar 11 (7). 

Acto Adulterino: es la relación en 6eneral entre pers2 

na lig:ida por !'!!atri~.o!'lio civ!l y Zlersona. ajena a ese vinculo, es 

decir, que por lo me:'los U!"'.Z. de las dos pe:-sonas se e!1cuentra ca

sada, !'Or ende la có::iUlo. dgbe ser con Jersona extra.Vi.a. al :na.tri:nE., 

nio. 

Presupuesto: es el '1.atrirno!'l.io civil le0ítir:10, no di 

suelto ni anulE.do. 

Cuando se !12.~la de cópula, ésta puede ser por vía idÓ-

nea o no. 

31 adulterio se c~nsidera como un delito de injuria. 

2). Defi!lici5n Legs.1. El C6di30 Penal vigente se.?i.ala -

!?n su art ~cttlo 273 lo 3i ;..tiente: 11 Se aplicar1: prisión hasta de 

2 años y privació:i. de derecho~ civiles 1-:zsta }JO!' 6 a.Vics, a los -

culpables de adu.l terio cor.rnt.;_do en domicilio conyuea,l o con es -

cándalo. 

3). Ele~entos del ti~o: 

l. Acto adulterino¡ y 

2. En domicilio conyu&al o con escándalo. 

(?) Osorio y ~ieto, Cesar A. La Averi3uaci6n Previa. 3ditorial 

Porrúa, S.A. M~xico. 1983. I'• 172. 
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4) :iúcleo del ti 4-,o. " Acción adulterina en el don:ici ·

lio co!1.YUeal o con escándalo, es la conducta central del delito 

de ndttl terio " (8). 

9). Bien jurídico ~roteeido: Es el orden familiar ma -

tri~onial. Es el Estado y la ~is~a socied~d, los que tionen ma -

yor interés por conservar el ordc!'l :'ami ~-i:-.r ·:¡atrimoníal y éste -

se ve seriar.:iente fracturado cuando la. conducte. adulterina se en

marca en el artícnlo estipulado Y?- del Código ..7enal vigente. 

$), Sujetos: 

Sujetos Activar;: :'or :!..o ""::enos l'-""!O de los sujetos debe 

estar vinculado a otro !JOr medio del :natrimonio civil, por ende 

uno de los sujetos es calif!c2do; 92ro taP1bién cabe el suruesto 

de que a:"!.bos sujetos se enc:.11znt!"e!1 c?~sados civilmente y en te.l -

caso se lesiona~ f~~ilias distintas. 

Sujeto ?asivo; s~ refiere al cÓ.!:'fU:1C l!!ocento, que 

siempre será califica.do, pcr lo t,J,n.to 1ct•r;rt~ ~star casado civil

mente con el sujeto act~vo. 

7). Forma de Culpabilidad: el delito de adulterio sie!!l 

pre se da en forma dolosa¡ el cónyuge culpable es obvio que ac 

túa con pleno conocimiento de 3.U estado civil y por onde su vo 

luntad está definida. 

En cuanto al otro i:;ujeto adulterino puede i¡:norar el -

vínculo matrimonial del otro zujeto, pero por las condiciones 

pro2ias del adulterio (con escántlJ:.lo o en domicilio conyu,o;al), -

se considera que actúa dolosa~e!!te ::or t:..mbos sujetos .. 

(8) Osorio y t:ieto, Cesar A. Ob, cit., ¡.,. 219. 
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8). Tentativa, Confonne al artículo 275 del ordenar.iien 

to en comento, se expresa que sólo se castigará el adulterio co~ 

su~ado. Ahora bien, sí se acepta el caso de la relación lésbica 

como constitutiva de adulterio, bastará que exista el contacto -

genital para consumarse el ~elite. 

¡), Requisitos de .Procedibilidad. 

Ente delito se persigue 9or querella. 

10). Dili~encias Básicas de Consi;nución: 

~xisten dili:encias mínimas que deben practicarse en b 

investigación, por lo .q,ue se refiere al delito de adulterio son: 

a. 0 Inicio de la averieuación previa; 

b. Querella del cónyu~e ofendido; 

c. .Prueba del vínculo ~a.tri:::o:'lial e:tistente; 

d,. De~laración de testigOs; 

e. Exa~en pericial médico, en su caso, del estado andrológico, -

1~roctolósico o ginecoló;ico de los sujetos; 

f. Ins~ección ministerial en su caso, del estado androlóeico, 

proctolÓgico O zinecolÓGiCO de los sujetos; 

g. Inspección ministerial y fe del luear o lu~res relacionados 

con los i1echos que se 1nvcsti3an; 

h. Declaración de los posibles sujetos activos; 

i. Deter.ninación. 

Con las dili~encias r,racticadas, se estará en forma g! 

neral en }Josibilidad de deterninar el ejercicio de la acción pe

nal " (9). 

( 9) Osorio y Nieto, Cesar A. Ob. cit., ¡;. 221. 
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J,.J.). Consignación. 

11 La cor..aignación se fonnule..rá conforme a lo señalado 

anterio;!lente 1 y los fv.nda;..e!'ltos legales específicos en éste de

lito', serán de los artículos 27 3 del Código Penal vigente, en -

relación con el artículo sº fracción I del :nismo ordenar;\iento y 
el 122 del Código de Procedimientos Penales y se inte5-rnr~ el 

cuer1:io del delito con los sisuientes elementos de prueba: 

a. Declaración i:npt:.tativa; 

b. Frueba documental del vínculo matrimonial; 

c. Co~fesional 1 en su caso; y 

tl. Inspección ~inicterial y fe del luea_r en ~ue se cometió el 

adulterio en su caso. 

La. probable responsabilidad se a.ere di tará con los mis

r.ios elenentos de convicción ::::eñn.lada para la inte.:rc-;.ció:i del 

cuerpo del delito, especialmente testir::oni:ü y confesional " {10) 

.].). !ioción " La bigar.üa conziste en :-:ue una persona 

contraisa, r:t:i.trir;·onio civil con otra, con todos los elementos de 

forna., encontr:.lndose subsistente un anterior matrimonio civil " 

(ll). 

{lO} Osorio 0• Nieto, Cesar A. Ob. cit., p. 221. 

(ll) Ibídem. p. 234. 
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Bl presupuesto consiste: en que existe un matrimonio -

civil previo, no disuelto ni declarado nulo; es decir, que el 

c6nyuge viva y que no est~n divorciados, o bien que sea declara

do nulo por sentencia que causa ejecutoria (sí esta se presenta 

despu~s de haberse realizado el 2° matrimonio si existe). 

1). Definici6n Legal. 

Bl artículo 279 del. ordenamiento en estudio, seña-o 

lat " Se impondrá hasta 5 años de prisi6n y multa hasta de i 500. 

00 pesos, al. que, estando unido con una persona en matrimonio no 

disuelto ni del.erado nulo, contraiga otro matrimonio con las fo~ 

malidades legal.es "• 

3). Elementos del tipo. 

I, " Cel.ebraci6n de un matrimonio civil¡ y 

II. Subsistencia de un matrimonio civil. anterior. 

•l. N~cleo del tipo. 

Contraer nuevo oatrimonio civil, encontrándose su~ 

sistente otro matrimonio civil anterior " (12), 

S). Bien jurídico protegido. 

La instituci6n familiar del matrimonio es el. bien 

jurídico tutelado. 

Se nota perfectamente que el legislador protege a la -

familia y por ende el delito de bigamia atenta contra J.a seguri

dad familiar. 

(12) Oeorio y Nieto, Cesar A. Ob. cit., p. 235. 
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6). Sujetos. 

Se está hablando de un sujeto activo que tiene la 

peculiaridad de estar casado civilmente, por tanto éste es un -

sujeto calificado; por lo que se refiere al c6nyuge del primer -

matrimonio, éste se convierte en un sujeto pasivo que también -

tiene la característica de estar casado. 

Ahora bien, sí la persona con la que se contrae el se

gundo matrimonio tiene conocimiento del primero (matrimonio), s~ 

rá considerada como sujeto activo, sin embargo esta persona no -

requiere ser calificada, por lo que se estará en el supuesto de 

un sujeto activo común; por el contrario sí la persone con la 

que se contrajo matrimonio ignoraba la situaci6n jurídica de su 

contrayente, estará en el supuesto de un sujeto pasivo común. 

~). Culpabilidad, 

El delito de bigamia siempre será un delito doloso, 

ya que el LJUjeto activo tiene pleno conocimiento de su estado e!, 

vil, que no ha sido disuelto ni declarado nulo (el matrimonio) y 

aun así ha decidido contraer nuevas nupcias. 

S:). La Tentativa. 

En el delito de bigamia, se puede presentar la terr 

tativa, en virtud de que para que éste se conswne, se requiere -

de actos plurisubsistentes y en cualquiera de elloB puede evit"!: 

se que se realice el segundo matrimonio, obviamente estas causas 

son ajenas al sujeto activo; ante.esta eituaci6n se daría la ten 

ta ti va, 
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9). Requisitos de' Procedibilided. 

El delito de bi~amia se persigue por denuncia. 

Una vez hecha la denuncia ante el Ministerio Públi 

co, será éste el encargado de velar por la familia. 

10). " Diligencias Básicas de Consignación. 

a. Inicio de la averiguación previa; 

b. Síntesis de los hechos; 

c. Declaración de quien proporciona la noticia del delito; 

d. Declaración de los testi~os de los matrimonios; 

e. Inspección y fe ministerial de copias certificadas de las ac

tas de matrimonio; 

f, Incorporación a la averiguación previa de las actas a que se 

alude en el apartado anterior¡ 

g. Solicitud del Registro Civil para que informen la fecha de c~ 

lebración de los matrimonios y sí existe anotación en el pro

pio Registro de disolución o anulación del primer matrimonio; 

h. Incorporación a la averi•-uación previa del informe mencionado 

en el punto precedente; 

i. Inspección y fe ministerial de libros del Registro Civil en -

que consten la celebración de loe matrimonios, en su caso; 

j. Declaración del Juez del Re~istro Civil y de quienes intervi-

nieron en la celebración del o de los matrimonios posteriores, 

también en su caso; 

k. Declaración del o de los indiciados; 

l. Determinación; y 

m. Consignación. 
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La ponencia de consignaci6n se fundo.mentará en los ar

tícu1os 279 del C6digo Penal en re1aci6n con e1 artícu1o 8° fras 

ci6n l y 122 de1 C6digo de Procedimientos Penales. El cuerpo de1 

delito se comprobará: con la denuncia, la fe ministeria1 de ambas 

actas matrimoniales y en su caso inf~rme de1 Registro Civi1. La 

probab1e responsabi1idad se apoyará en 1os mismos e1ementos con 

1os que se comprobará el cuerpo de1 delito, en especial con tes

timonia1es y coní'esionsl " (13), 

Como se nota perfectamente, nuestra leeislaci6n tiene 

bases firmes para proteger la integridad de la fami1ia y con 

ello aparecen diferentes figuras delictivas como son el adulte -

rio y 1a bigamia, que atentan contra la familia y en consecuen -

cia contra la miSllla sociedad, 

Ahora bien, sí el Estado se preocupa tanto por el bie

nestar familiar, es porque precisamente la familia ea considera

da· como pilar fundamenta1 dentro de nuestra sociedad, 

{13) Osario y Nieto, Cesar A. Ob. cit., p. 237. 



CAPITULO IV. DIFÉRENTES ESTUDIOS Y CLASIP'ICACIONES 

DE FAMILIAS CON PROBLEMAS. 

A· ASPECTO SOCIOLOGICO. 

l. FAMILIA CO&l.PLETA. 

Se llamará familia completa, aquella que se encuen

tra compuesta por: el padre, la madre y los hijos, a este tipo -

de familia se le conoce con el nombre de familia nuclear. 

No sólo debe de estar compuesta como se ha mencio~ 

do, sino que también cada uno de sus miembros debe cubrir con .

sus roles, es decir, que por ejemplo el padre tradicionalmente -

ea el que trabaja y sostiene a la familia, la madre es la que se 

encargará del cuidado y educación ~e los hijos, y éstos se enea~ 

garán de aprehender todo lo que les eneeñan sus progenitores en 

un principio y más tarde, los conocimientos que la escuela les -

proporcionará. De esta forma esquemática es como se le considera. 

Sin embargo, en la actualidad loe roles han sido modi

ficados por las mismas necesidades modernas, sobre todo en el ~ 

bito citadino, pués la mujer comúnmente trabaja para ayudar al -

varón con la carga económica que implica el matrimonio, éste por 

su parte participa más en las labores que antes estaban conside

radas exclusiva~ente a las mujeres y aun más también contribuye 

en la educación y cuidado de loe hijos. Lo que sí permanece in -

taota es su composición. 

Cabe mencionar que cuando una familia ea considerada -

completa, tambi4n debe considerarse en el sentido afectivo, pués 
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loe hijos necesitan del amor de sus padres, del respeto como pe~ 

sones de éstos, es decir, qut todo adulto y sobretodo loe padree 

tienen la obligaci6n de respetar la personalidad de sus hijos, -

proporcionándoles siempre confianza y seguridad para que ellos a 

su vez lo proyecten en todas las actividades que realicen. 

2. FAMILIA INCOMPLETA. 

Sí bien es cierto que consideramos a la familia compl~ 

ta, cuando se encuentra integrada por los padres y los hijos, s~ 

rá por tanto la familia incompleta cuando alguno de sus miembros 

antes señalados falta, es decir, existe una carencia, y esta se 

puede deber a diversos motivos, por ejemplo por la muerte del p~ 

dre o la madre, porque los padres se encuentren divorciados, o -

bien porque no haya hijos, etc •• 

Como se nota perfectamente, existe una ausencia de al

gún miembro y ante tal situaci6n, la familia se encuentra resqu~ 

brajada en diversos aspectos, pués en el caso de que falte algu

no de los padres, el que sobrevive difícilmente va a cubrir el -

rol del ausente. En el mejor de los casos tratará de proveer de 

alimentaci6n a los hijos, descuidando el aspecto afectivo por al· 

exceso de trabajo. 

Pero analicemos un caso concreto, sí por ejemplo es el 

padre el que no existe, la madre se tendrá que enfrentar a la vi 

da sola: sí ella tiene escasa preparaci6n como suele suceder, 

tendrá que trabajar jornadas largas o bien emplearse en ocupaci2 

nas domésticas que son poco remuneradas en donde el esfuerzo fí

sico es mayor, por ende el tiempo que les ouede libre estarán -

cansadas, agotadas, y aun así tendrán que cumplir con todas 
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las obligaciones del hogar'como son: dar de comer a los hijos, -

mantenerlos limpios y enviarlos a la escuela; esto puede ser fá

cil, sin embargo en la vida cotidiana se va convirtiendo en una 

rutina que fastidia a la madre. Aquí la madre sí bien es cierto 

que se preocupa por el bienestar material y de primera necesidad 

de los hijos, descuida el aspecto afectivo; la educaci6n no es -

muY s6lida, ya que el punto de vista de ella tiene la peculiari

dad de ser unilateral y no se sabe con seguridad que sea.muy co

rrecto. 

Pero, los hijos sienten con frecuencia que la madre 

loa desatiende, puéa a pesar de que los envía a la escuela, no -

comparte con ellos los errores o los triunfos de los mismos, di

fícilmente se sienta con ellos a realizar las tareas cotidianas, 

no sabe ni tan siquiera sí el niño.trabaja o se distrae en las -

clases. Pero esta despreocupaci6n se debe precisamente a que co

mo ser humano no puede cumplir con dos roles simultáneamente. 

Sin ambargo, aunque a veces estos factores alteran de 

alguna manera la personalidad-de los hijos, sí la madre se da -

cuenta de esta situaci6n y se concientiza, buscará'. la manera o -

más formas id6neae para cubrir sus deficiencias en beneficio de 

SUB hijos. 

Otro ejemplo que podemos analizar, es el caso del di -

vorcio de los padres, puée sí bien es cierto que éste es una fi

gura que jurídicamente se encuentra contemplada en nuestro orde

namiento legal, y que a veces es muy comWi en nuestros días, no 

por ello causa grandea·eetragoe en todos los miembros de la fa -

milia. Con frecuencia sí los hijos son menores, será la madre 
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quien se encarga de la educación de los mismos, pero también C!! 

be la posibilidad de que sea el padre, qUien se haga cargo de -

ellos, 

Pero sea con uno o con otro, el perjuicio que cauaa a 

los hijos es enorme, ~ués entre los cónyuges existe un resenti

miento, que se manifiesta continuamente en diferentes formas ~ 

cia los hijos, A veces, éstos serán considerados como un inetl!O 

mento con el cual se lastima al otro c6nyuge, 

Como se nota, en este caso, no solamente tienen los -

hijos que cargar con la aunencia temporal o definitiva de algu

no de sus padree, sino que también tienen que cargar con los r! 

sentimientos, a veces hasta el odio; y con ello se verá altera

da le personalidad y sociabilidad de los hijos. 

Es importante mencionar que los hijos por su natural! 

za quieren a ambos padres y se ven muy afectados cuando existe 

una separación entre ellos; se verá más afectado emocionalmente 

aquél que sus padres se han divorciado, ya que aquel que ha pe~ 

dido a su padre o a su madre por la muerte, éste Último recobr! 

rá más fácilmente su seguridad, que el otro, quien a sabiendas 

de que sus padres los engendraron, ellos han decidido separarse, 

inclusive que los traten como un objeto en disputa. 

Otro supuesto que se podrá analizar ee el caso de la 

ausencia de los hijos, es decir, de parejas solitarias que por 

diversas causas no han procreado.hijos, pero aquí la relación -

que pueden llevar los cónyuges, difícilmente tendrá repercusio

nes en menores; sin embargo, puede existir el caso de la figura 

de adopci6n, 
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3, l'AMILIA ORGANIZADA. 

Será considerada una familia organizada, aquella que 

por sus características propias, es estable y cuenta, al menos, 

por condiciones materiales de orden y limpieza, así como exista 

un horario fijo, pero flexible de alimentaci6n; en cuanto a la 

ropa, que se encuentren en condiciones higiénicas que les perm!_ 

ta sentirse limpios y aseados, además el clima de afecto y mor~ 

lidad entre sus mimbroe es adecuado, el cariño paternal se deja 

sentir, existe una atenci6n de la pareja hacia los hijos conti

nua; los padres cumplen con sus obligaciones laborales puntual

mente, atienden a sus hijos en todos los aspectos (materiales, 

morales, afectivos, etc.). 

Podemos afirmar que existe tanto interna como exte~ 

mente la responsabilidad y cumplim.iento por parte de los padrea, 

quienes llegan al grado de intercambiar opiniones, puntos de 

vista con los hijos, fomentan el apoyo sobre los problemas de 

cualquier miembro de la familia y aun más de amigos y compaña -

ros de trabajo o de la escuela, Además existe una programaci6n 

de la economía familiar, de los ingresos y egresos, de los pos!_ 

bles gastos futuros, etc •• 

En este tipo de familia, cuando sus miembros gozan al 

máximo de sus satisfacciones, se sienten bien al pertenecer a -

ese grupo, en virtud de que existe un clima de respeto, amor y 

confianza. 

Ahora bien, tenemos que señalar que las ideas plasma

das anteriormente, no pretender dejar a un lado el aspecto de -

las dificultades que cotidianamente puedan surgir, ya que esta-
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riamos en un error; por el contrario en todos los grupos huma ~ 

nos, pueden existir pequeños o grandes problemas emocionales 1 

disgustos y amarguras, ésto.s se pueden presentar tanto en los -

hijos como en los padres; pero lo importante es que los padres 

~n primera vayan preparados para resolver tales con:flictos, ea 

decir, que sepan manejar la situaci6n, siempre sobre bases fir

mes, como son el respeto entre los miembros de la familia. 

José Angel Ceniceros, .en su libro la Delincuencia Ju

venil en México, dice que: la familia organizada es la que de -

manera constante cumple con los deberes jurídicos, morales y 

muestra al mismo tiempo una adecuada organización en lo económi 

co y como célula social; así como es el centro solidario, cult~ 

ral, y econ6mico, porque todos sus miembros participan de ale -

gr!as, adversidades y se prestan ayuda mutua. Tambié~, porque -

solo esta comunidad es fuente de afectos recíprocos y apoyo ma

terial; porque principalmente ella constituye el núcleo modela

dor de la conducta. 

La base de esta familia organizada, debe estar cansti 

tu!da por el matrimonio. En fuerza de esta uni6n legal de dos -

seres que eran extraños entre sí, adquieren una suma de obliga

ciones casi siempre recíprocas, de hondo contenido moral, y a -

escrupulosa observancia, justifica la responsabilidad familiar. 

A cada deber corresponde un derecho con el otro cónyuge. Estos 

deberes y derechos representan valares muy elevados, intereses 

sociales inealienables de importancia tan grande que sería peli 

groso dejar su cumplimiento o ejercicio a la libre voluntad de 

los cónyuges que podría ser inescrupulosa. 
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El deber de fidelidad, el socorro, el de asistencia, 

el de tener un domicilio común y el de cohabitación, así como -

sus derechos correlativos son recíprocos entre los cónyuges. 

Existen otros derechos que corresponden por igual a cada uno de 

loa esposos, pero que a diferencia de los que se escribieron no 

producen un deber específico e igual en ambos, ya que están 

obligados propiamente nada más a no hacer nada que obstaculice 

o entorpezca el cabal disfrute en el derecho. En estos casos c~ 

da uno de los esposos que tienen en su favor un derecho. Y cada 

uno de ellos está limitado en un deber de abstención que garan

tice el pleono ejerci~io del derecho paralelo de su c6nyuge. 

Entre éstos derechos se encuentran el de que " El ma

rido y la mujer tengan en el hogar autoridad y consideraciones 

iguales; que de común acuerdo arreglen todo lo relativo a la ed~ 

caci6n y establecimiento de los hijos y a la adiministración de 

loe bienes que a éstos pertenezcan " (1). 

También en la patria potestad, que les confiere dere

chos de vigilancia, de corrección y educación sobre sus descen

dientes, menores de edad no emancipados, así como la adminiett'!!: 

ción y usufructo legal en la relación a los bienes de dichos·m! 

nares. 

Ambos esposos están facultados por igual, de enterar

se directamente de las ocupaciones y amistades de sus hijos, en 

elll!la de todos los actos de su vida en general (de loe sitios 

(l) Ceniceros, José Angel. Delincuencia Infantil en México. Ed! 

cienes Botas. México. 1986. p. 58. 
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que frecuenta, de su condici6n escolar - derecho de vigilancia), 

de intervenci6n, orientándolos convenientemente a sus hi3os (d~ 

recho de educaci6n) y de reprimir los errores o las faltas que 

ll~guen a cometer (derecho de correcci6n) estando facultados P!!' 

ra aplicar sanciones corporales mínimas a condición de que no -

lo hagan con crueldad o con innecesaria frecuencia. 

A medida que los hijos se modelen internamente y tie!!. 

dan a todo lo elevado del vivir, que los progenitores acrecien

ten el caudal de los recursos de control sobre loe hijos y que 

en un hogar se edifica más sobre ejemplos constructivos y una -

sana armonía, así como el respeto constante hacia los padres, -

este. facultad de golpear a los hijos irá cayendo en desuso, ha!!_ 

ta que desaparezca, 

" El patr6n de conducta va desde la actitud del padre 

y de le. madre que toman desde la concepci6n de un nuevo ser, 

poeteriomente la actitud marginal hasta su involucraci6n parti

cipante y cooperante; va desde el sentido privilegiado del in -

fante en su primera etapa de vida - alimente.ci6n, ~uidado y 

atenci6n - hasta la crianza automática, cuando no es sentida c2 

mo una carga. 

La aceptaci6n del hijo según su sexo, según su tempr~ 

ne. o tardía presencie., según su cercanía o lejanía de sus herm~ 

nos, es clave en la relaci6n entre padree e hijos. Igualmente, 

el afecto y e.mistad del padre frente a los hijos e hijas, ee 

también trascendente en la vida de desarrollo de la personali 
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dad de loe hijos " (2). 

Los hijos son los mejores rec.~ptores de los sentimie!! 

toe de los padree; observan las conductas que ellos presentan y 

hacen sus juicios a su nivel, tratan de imitar lo que ven y así 

van formando su conducta; por ende, los padree formarán la per

sonalidad de los hijos, aun cuando no pronuncien palabra algu -

na, los hechos hahlan por sí solos. 

4. DESORGANIZACION FAMILIAR. 

Según Bolaños Cacho, dentro del medio fa..'lliliar se 

aprecia una de las cáusas de trastornos de la conducta : La De

eorganizaciín Familiar, que de acuerdo a este tiene loe eiguiea 

tes orír;enee: 

a). Las diferencias cultural, social, económica, r~ 

ligiosa y política. Estas diferencias que a simple vista no re

presentan gran problema, analizdndolae a fondo se observa que 

influyen en la conducta antisocial de los hijos, produce desa -

daptaci6n, arritmia familiar, y, por tanto, fricciones entre 

los miembros de la misma. 

b). La existencia en el seno fa.'lliliar de padres suet!_ 

tutes (mal llamados padrastros o madrastras). Esta integración 

algunas veces viene a ser una espina irritativa dentro de la f~ 

milia; aunque esta coexistencia no siempre trae malas consecuea 

cias; ello depende de la madurez y principios que tengan los p~ 

dres sustitutos y de la comunicación que tengan con sus nuevos 

(2) Leñero Otero, Luis. La Familia. Editorial Edicol, S.A. Méx!_ 

co. 1976. P• 93. 
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hijos. 

c). La falta de diálogo entre padrea e hijos o entre 

cónyuges, ea un motivo muy importante para la irregularidad en 

la oconducta, lo que implica que cuando los padrea no acostum 

bren el cambio de impresiones entre ellos o aua descendientes, 

jamás se enterarán de lo que sucede con sus hijos, de sus preo

cupaciones, de sue aflicciones, anhelos o metas, etc., por tan

to al desconocer cuales son las circunstancias internas y exte!_ 

nas de sus menores, no podrán orientarlos ni ayudar en loa pro

blemas que ellos puedan tener; en consecuencia el menor por su 

falta de madurez, incurrirá en graves errores naturales que pue 

den llevarlo a presentar conductas antisociales o parasocia 

lea. 

La falta de loa diálogos entre ambos padrea ea otro -

factor que influye en éstas conductas, por ejemplo cuando el p~ 

dre conoce el problema de su hijo, se hace necesaria la comuni

cación con la madre o viceversa, a fin de tomar·una decisión 

conjunta, una línea de conducta para resolver el problema y edu 

cación del hijo, pués para educar a éstos ea necesaria la coor

dinación de esfuerzos y actitudes de los progenitores; lo que -

resulta de mayor conveniencia para la solución de loe problemas. 

d). La carencia de conceptos cívicos, morales y reli

giosos y hasta románticos en la conducta del menor, es parte ifil 

portante y decisiva para la formación inadecuada. Bato podemos 

afirmar que es una consecuencia lógica de que loe padres tampo

co tienen bases s~lidas al respecto y por ende no pueden proye~ 

tar o inculcar algo que desconocen o no les importa. 
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e), La intervención de familiares políticos o perso -

nas que no integran la célula familiar, pero que de alguna mane

ra coartan o intimidan a sus miembros a grado tal que se puede -

perder la autodeterminación familiar. 

A veces, un tío, el abuelo u otra persona, tratan de -

incidir en las decisiones fa.miliares, y presionan, con lo cual -

no solo se pierde el principio de autodeterminación, sino que 

también las ideas de los diferentes valores morales, se van per

diendo y esto es 6I'ave para la madurez del niño. 

f), Le.s dif~renciae de edades significativas entre 

loe padree, cuando éstos producen incompatibilidad en sus ideas, 

ambiciones y metas, traerán como consecuencia la falta de coordi 

naci6n para la educación de los hijos, provocando así un desaju~ 

te familiar, 

Cuando estas diferencias se marcan tajantemente, los -

hijos crecen en un ambiente ambivalente, que occila entre las 

ideas del padre y de la madre, que por lo general no coinciden, 

(3). 
g), La situación jurídica de la pareja es un as~ecto 

de suma importancia, pues sí los padres se encuentran casados 

jurídicamente, no tendrán éste problema; solamente aquellas pa -

rejas que viven en concubinato, sus hijos pueden ser señalados y 

estigmatizados por la propia sociedad, esto no lo alcanza a en -

tender el menor, pero queda resentido y, a "!eces, ello ser la -

causa de algilll trauma. 

(3) Cfr. lbañez, Marcela. Delincuencia Juvenil. Edit,rial Avelar 

Hennanoe Impresos, M&xico. 1977. p.p. 95 - 96. 
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En el caso de los hijos producto de la bigamia y el 

adulterio, la situaci6n es grave, en virtud de que se le causan 

alteraciones psíquicas que obviamente desequilibran su conduc

ta; el menor que s!n tener la culpa, está señalado por la soci_! 

dad, no será en muchas ocasiones un " muchacho normal " y su -

personalidad puede trastornarse. 

La sociedad es i·¡,:· que se encarga de despreciar a <Is -

tos hijos, con frecuencia son humillados hasta por sus propios 

compafieros de escuela, son objetos de burlas lastimeras, y en -

ocasiones hasta por sus propios padres son maltratados; todo e~ 

to provoca un clima de inseguridad en el menor, su personalidad 

se ve lesionada. 

j. ASPECTO PSICOLOGICO. 

l. LOS !-'ADRES. La pareja cuando forma un nuevo hogar, 

lleva consigo la imagen internalizada y consciente de eu fami 

lia de origen y sentimientos asociados con esta imagen. 

Ias ideas que tienen de los derechos, obligaciones y 

papeles que juegan tanto el marido como la mujer, a pesar de 

que tengan influenoiae sociales y culturales, se encuentran ba

sados sobre su interpretaci6n incoeciente de las relaciones ob

servadas en casa. 

Cada miembro de la par~ja proyecta hacia el otro miem 

bro, las imágenes idealizadas y fantaaiadae de sus propios pa -

dres. 



- 141 -

En la influencia existen sentimientos de ambivalencia, 

los cuales deben de resolverse en la adolescencia, sin embargo, 

sí estos no se resuelven, entonces continua.n presentes y se van 

a manifestar en la vida adulta de la persona, ésto puede consti

tuirse en trastornos agudos en la relación matrimonial. 

Se puede afirmar que el matrimonio ea el heredero más 

directo de las relaciones en la infancia y en la juventud (4). 

2. PADRES PROBLEMA. 

Hombrea y mujeres de cualesquiera condición social, 

nivel económico, grado de educación y tipo de antecedentes, for

man las filas de maltr:i.tadores de niños. Los pad.rea creen que P2. 

seen todos los derechos y privilegios familiares y por ende tie

nen sobre los hijos todos los dereqhos y éstos tienen hacia los 

padres todos los deberes y responsabilidades. 

Con frecuencia se piensa que el maltrato de los niños 

se debe a que la familia pertenece a un estracto social y econó

mico bajo, es decir, de escasos recursos, sin educación, etc., -

pero en realidad también existen casos en que la familia perten~ 

ce a un nivel económico suficiente o adecuado, o su nivel es al

to o medio y sin embargo, también maltratan a los niños (lo que 

pasa con éstos 1ll.timos 1 es que son los menos visibles), 

(4) Cfr. Asociación Nacional Mexicana de Trabajo Social, Semina

rio de Pamilia Disfuncional. México. 1980, ·. P'•P• 13 - 15. 
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El maltrato del niño no es un fenómeno aislado, sino 

es un patrón o estilo de educar niños, que prevalece en nuestra 

cultura; con esto se infiere el concepto de los derechos del ni 
ño .que se tiene. 

A veces se castiga al niño con violencia (omnipoten -

cia paterna) corporal y el padre se justifica creyendo que lo -

hace por disciplina. 

Bl padre pide al niño sumisión y obediencia, sin irn -

portar que lo reprime a golpes y menos aun se detiene a pesar 

sí realmente esto ea adecuado. 

Suele suceder que el padre que golpea y castiga a su 

hijo, lo hace más que nada porque ha tenido un momento de cóle

ra y busca la salida fácil pero falsa de volcarse contra su hi

jo, buscando así un pretexto para ser justificado. 

" Existe una diferencia entre disciplina y maltrato: 

el padre que disciplina lo hace pensando en el bienestar y en -

los mejores intereses del niño; el que ~altrata, está compla -

ciéndose a sí mismo " ( 5). 

Bato debe entenderse perfectamente, mientras la disci. 

plina ee una de las formas de educar al niño, el maltrato ea un 

desahogo para el padre, que lo justifica pero que en realidad -

obedece a problemas psicológicos peculiares,' 

Tambi&n se tienen padres que golpean a loe hijos, pe

ro ee detienen momentos despuás, ee decir, se frenan y no lle -

{5) Pontana, Vicente J. 8n Defensa del Niño Maltratdo. Editorial 

Pax-México, Librería Carlos Cesárman, S.A •• M6xico. 1985, p. 98, 
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gan al extremo de la tortúra, sin embargo existen otros que no 

lee importa nada y llegan a extremos de crueldad y tortura, de

sahogando as! su ira que con frecuencia no tiene que ver con su 

hijo. 

3. PADRES EMOCIONAL!lENTE INMADUROS. 

Son padres que tienen miedo a crecer (son nifios); son 

aquellos que se casaron pronto, y no pueden asumir las respons! 

bilidades de la paternidad y la educación de los hijos (muchos 

nunca crecieron, no hay madurez emocional). Sus necesidades pr~ 

piaa son primero. 

Loa padres sienten una tremenda obligación por loe hi 

jos, pero nunca pueden desempeñar un papel de adultos. 

Otros padree se sienten inseguros y establecen su ley 

en la familia y de alguna manera conforman las normas del com -

portamiento infantil • deseable "l " el niño es malo, no escu -

cha, se moja sus calzoncitos, no deja de llorar, no quiere irse 

a acostar, no quiere comer, etc. "• así el nifio rechaza la aut2 

ridad, pero para los padres ee convierte en un problema que con 

frecuencia castigan. 

A veces, loe padree esperan que loe niños se convier

tan y comporten como adultos y como tales, deben dar apoyo emo

cional, cosa totalmente err6nea, ya que es el nifio quien necesi 

ta un apoyo moral y emocional, por su corta edad y por ende non 

ca podrán comportarse como lo quiere el padre. 

Bl nifio no da, pide. Cuando el padre se da cuenta de 

que su hijo no les proporciona eatiefactoree que ~l necesita, -
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como consecuencia hay una separaci6n del niño, hay descuido y -

hay, quizá c6lera que se transforma en maltrato. 

Hay padree que sienten a sus hijos como unos extraños 

o 9ien los identifican con personas que de alguna manera recha

zan u odian. 

4, PADRES DISCIPLINARIOS, 

Son padree que lee pegan constantemente a sus hijos, 

diciendo que loe deben de corregir, ya que de lo contrario se -

le estaría mimando, además los padres dicen que tratan así a 

sus hijos, porque a ellos loe trataron igual, creen que el puño 

y la vara son medios necesarios de disciplina (el castigo físi

co es un método legítimo de educar a los niños, para obligarlos 

a la obediencia), 

El padre que golpea sin medida a su hijo y se justifi 

ca diciendo, que es por el bien del niño y para formar hábitos 

de obediencia, de respeto, para que crezca y sea un buen hijo y 

un buen ciudadano, etc,, lo que hace una idea falsa de lo que -

es realmente la disciplina y más aun, lo hace por volcar su 

frustración y su ira, utilizando cada vez castigos más fuertes 

hasta el grado de provocarles lesiones graves e inclusive hasta 

la muerte, y están tan convencidos de que su educaci6n y actua

ci6n es buena que inclusive refieren " que el niño se lo buscó" 

" sí me hubiera escuchado "; el padre siempre va a pensar que -

ea él; quien tiene la razón. 



- 145 -

5. PADRES TOXIÓOMANOS. 

Cuando un padre o madre son toxic6manos, resulta difi 

cil que cumplan con los deberes más elementales en un bebé, en 

su hogar, as! como loe personales, s6lo se limitan a cubrir con 

su droga las necesidades que su organismo requiere. Cuando esto 

ocurre se puede llegar al extremo del homicidio impremeditado, 

ya sea por hambre, por enfermedad, por maltrato físico o por a~ 

cidente en donde se demuestra la negligencia en su máxima expr! 

si6n. 

Además de lo anteriormente expuesto, se puede decir -

que un niño que tenga' padres toxicómanos, tendrá mayor prediap~ 

sici6n para que él pueda consumir drogas a muy temprana. edad. 

" Hay bebedores y toxic&manos de todos los niveles de 

inteligencia y procedentes de todo.tipo de ambiente; hay entre 

ellos personas que odian, personas que temen, personas que han 

olvidado la manera de amar, personas que no se preocupan de lo 

que son y no quieren cambiar y personas que no se preocupan te

rriblemente por ello " (6), 

Loa padres que golpean o maltratan a sus hijos, siem

pre pensarán que ea io mejor y nunca aceptarán que tal comport! 

miento es equivocado y nefasto, pero son padres cuyos antecedeE 

tes en au niñez son los miennos que ~l aplica, ea decir fueron -

golpeados en grado sumo y más aun tratan de reproducir el mismo 

m6todo que emplearon con ~l, pero· ello es una manifestaci&n in

consciente de pedir auxilio y ayuda para ellos y para sus hijos. 

(6) 7ontana, Vicente J. Ob. cit., p. lll. 
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Con frecuencia, loe niños que son maltratados forman 

parte de un hogar destruido o desintegrado, y en algunos caeos 

en loe que aparentemente son unidos loe padree, éstos en reali

dad ea encuentran tan alejados el uno del otro, 4e-ta1 manera -

que las actitudes y comportamientos del otro no lee importa. 

6. PAMILIAS BNPBRMAS Y EL CICLO D~ VIOLfiliCIA. 

Existen padree que ~ identificado su problema, y 

tienen la urgente necesidad de que ee lee brinde ayuda, sin e11-

bargo a pesar de que algunos de ellos decidan acudir a las ine

ti tucionee públicas, habdrán de esperar trámites burocráticos, 

habriln también de esperar citas tan largas y más aun de que el 

personal que loe atienda, detecte realmente el problema, ya que 

en ocasiones sucede que han lesionado severamente a eue hijos -

es cuando se lee da una atención mlle rápida. 

7. PADRES ABUSIVOS - NINO OBJETO DEL ABUSO. 

Abusador, descuidado activo, compañero, invisible pa

sivamente, cooperador - hijos oneervadoree. 

El padre por regla general, ee obviamente más grande 

en edad, tamal'lo y fuerza que el hijo; utiliza eu poderio natu -

ral para golpear y abusar de eu condición física. Bn esta idea 

el hijo ee convierte en un objeto .del abuso del padre, a quien 

no ee le puede cuestionar ni ob~etar nada, el hijo se tornanl -

dócil, sumiso y ein pensamiento propio, en virtud de que el pa

dre castra eu personalidad, impidiendo que tenga juicios pro 

pioe; esta grave lesión física y mental que sufre el nifio lo 
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marcará de por vida y dejará secuelas irreversibles. 

8, LAS FAMILIAS DISFUNCIOHALES (STACHOWIAK). 

Síntomas: 

l. Incapacidad de planear y llevar a cabo tareas y resolver pr2 

blemas ju.~tos (baja productividad), Incompetentes intrafami

liarmente. 

2. Inhabilidad para desarrollar patrones de liderazgo que sean 

efectivos, por ejemplo falta de apoyo de parte de los indivi 

duos de la familia a aquél que se encuentra al mando, No ser 

fuente de apoyo, 

3, Extrema expresi6n de conflicto, ya sea manifestándolo muy P2 

co o demasiado. 

4, Inhabilidad generalizada para comunicarse con claridad. Sin 

comunicaci6n. 

5. El clima emocional parece ser generalmente sombrío. La dese~ 

·peraci6n, el aburrimiento y la soledad de algunos miembros -

de la familia. 

6. Los miembros parecen ser indiferentes al impacto de su campo~ 

tamiento que tenían entre ellos. Los miembros parecen estar -

aislados emocionalmente el uno del otro. 

7. Con frecuencia los integrantes viven con una constante sens!! 

ci6n de miedo o de constrefiimiento. (7). 

(7) Cfr, Pérez, Joseph, Terapia Familiar en el Trabajo Social Te~ 

ria y Práctica. Editorial Pax - México. Librería Carlos Cesoirman, 

S.A. México. 1984. p.p. 73 - 87, 
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Como se observa en las familias disfuncionales se pr~ 

sentan diferentes problemas entre los miembros, que van a impe

dir que se tenga un buen funcionamiento de la dinámica familiar 

y por ende serán consideradas como familias disfuncionales. 

9. LA FA!J!ILIA PROBLEMA. 

" El niño problema no existe, existen únicamente los 

padres problema "· El bebé. 

El ser humano nunca olvidará por completo el primer -

trato recibido. SÍ se golpea a un niño, cuando sea adulto se 

convertirá en un adulto obediente y con un profundo sentimiento 

de inferioridad. 

Con frecuencia las madres subestL~an el organismo del 

niño y creen que saben ellas lo que el bebé necesita. Cuando se 

alimenta a un bebé y se le da con reglas demasiado rigurosas, -

lo único que se le está provocando es una enfermedad psíquica y 

somática. Al igual que cuando de manera estricta se le trata al 

niño de inculcar las normas higiénicas, se destruye el alma del 

niño. 

Se puede asegurar que, " Toda neurosis tiene su ori.

gen en una prohibición temparana de carácter genital : la impo

tencia, la frigidez, la ansiedad en el adulto son consecuencias 

comunes en todos aquellos que durante su infancia fueron amarr~ 

dos de las manos o reprimidos eeyeramente por tocarse sus geni

tales" (B). 

(8) A.S.Neill. Padree Problema. Editores Mexicanos Unidos, S.A. 

México. 1976. p. 15. 
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Se puede asegurar que el niño que es considerado pro

blema, es aqu~l que durante la lactancia, en sus aspectos de 

limpieza y sexualidad, ha sido tratado de manera desnaturaliza

da. 

Suele suceder que los padres tratan a los niños en -

equívoca, ya que son criados entre mentiras y prohibiciones, lo 

que provocan es una limitación en el desarrollo de 6stoe. 

Los niños tienen derecho a vivir su propia vida, pero 

ni los padres deben perturbar la vida de 'stoe, ni loe niños la 

de interferir en la ~ida de sus progenitores. 

A veces, el niño crece con un temor impuesto, o sea -

al temor al castigo, a la ira de Dios o a la desaprobación pe -

terna, esto provoca un desajuste emocional que puede traer con

secuencias severas a posteriori. 

10. EL !llATRIMONIO INFELIZ. 

" l!l matrimonio desafortunado en la mayoría de los C! 

sos deriva de a1guna incompatibilidad de tipo sexual. La abun -

dancia de hombree impotentes y mujeres frígidas es un hecho in

soslayable, y, sin embargo, pasa inadvertida para la mayoría de 

la gente " (9). 

Cuando la.relación sexual es insatisfecha, es decir, 

un fracaao, todo lo demás tambi&n ser~ igual por consecuencia, 

incluyendo a loe niños y 'etos inconscientemente transmiten a -

sus hijos tal sentimiento. 

(9) A.S. Neill. Ob. cit., p. 24. 
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Como se ve el hijo es el mejor receptor de todo tipo 

de mensajes, pués aunque sus padres no digan alguna palabra, el 

simple hecho de actuar o realizar algunos actos, tendrán indudJ!: 

blemente un mensaje que el niño capta, aunque dicho mensaje sea 

positivo o negativo, 

11. LA DISCIPLINA. 

Existe la tesis de que " todo miembro de la familia -

debe tener derechos individuales.y deberes colectivos" (10), 

Ante tal tesis, debemos analizarla y considerar que -

tiene mucho de cierto, en virtud de que en la familia existen -

miembros que la integran y que sí bien es verdad que ésta es 

una comunidad en miniatura y se comparten muchas cosse, también 

es cierto que nadie debe perder sus derechos individuales; en -

tal caso ae complementan para formar el todo. 

Podemos decir, que la disciplina en el hogar es un -

fiel receptor del odio acumulado por uno mismo. 

Cuando se excede en disciplina en el hogar, lo dttico 

que va a traer como consecuencia; es la castración del indivi -

duo en su amplio sentido, es decir, es la mutilación de la vida 

misma. 

Loe padree comúnmente impiden que sus hijoe vivan, 

loe creen incapaces de decidir, de investigar su mundo, de pen

sar, lea quitan su personalidad o bien se la mutilan, todo ello 

con el argumento de que loa hijos no saben y que los padres ti~ 

nen el deber de ayudarlos y educarlos. 

(10) A.s. Neill. Ob. cit., p. 32. 



- 151 -

Se puede dar por alternativa ante tal.situación, que 

el padre estimule al nifio para que realice lo que desee, siem -

pre y cuando no interfiera en la libertad de los demás, as! ae 

genera una autadiaoiplina, que na es impuesta, sino que se asi

mila en le práctica convincente y que se entenderá más y la pr~ 

yectará en el futuro, precisamente porque la hace suya. 

Cuando el nifio tiene escasos meses, loa padrea pretea 

den someterlo a una serie de reglas que a veces ni loa adultos 

cumplen, por ejemplo quieren imponerles un horaria fija inque -

brantable de alimentqe; s! el nifio duerme y na quiere comer, lo 

despierten y lo maleetan, en virtud de que ya es hora de la co

mida (las indicaciones del mádico las quieren seguir al pie de 

la letra, sin pensar s! es correcto o no}, con esto no pretend~ 

moa decir que la opinión del m~dico no importa, por el contra.

rio es muy útil, pero a! el nifio duerme es porque en esos mamen 

toa lo más importante para 61 es el suefio y en cuanto tenga ha!!! 
bre 61 será el primero en pedirla a trav6s de su llanto. 

Cuando el nifio llora y se ignora cual ee el motivo de 

su llanto, es importante destacar algunas posibilidades, por 

ejemplo: el hambre, el que están mojados o sucios, la posici6n 

incomoda, etc.r pero algunos padres dejan llorar por largo tie~ 

po a sus hijos, pensando en que es por capricho o a veces lle -

gan a afirmar que el llanto loa vigoriza. Pero en realidad a le 

corta edad de loa nifioa, el llanto expresa sufrimiento y sí se 

deja llorar incontrolablemente, el nifio está sufriendo, por 

ello ee considera que "el llanto estd en la fase inicial ••• -

de la neurosis, porque dejar a un bebito llorar, significa para 
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él que está abandonado, y el sentimiento de inseguridad y aban

dono ee lo peor que puede formarse en su cerebro " (ll), 

Consideramos que cuando un niño se encuentra en loe -

primeros meses de vida, la dnica forma de comunicaci6n con su -

madre es el llanto y posteriormente será la sonrisa, de tal ma

nera que cuando el niño siente hambre, se encuentre sucio, le -

den c6licos o esté enfermo, tandrá que llorar; o a veces llore, 

porque siente la necesidad de compal\Ía o de protección·; pero 

loe padree malinterpretan esta eituaci6n y piensan que el niño 

llora por fastidiar y lo tratan mal. 

Otro ejemplo, ee cuando el niño no tiene hambre y los 

padres con el afán da dar lo mejor a sus hijos, van en contra -

de la naturaleza, provocando que el niño coma a fuerza, sin pea 

sar sus progenitores sí el niño no tiene hambre es por diversas 

razones, pero que en principio nunca debe de dárselo de comer a 

fuerza, pués lejos de que el niño sienta que la hora de la comi 

da ee un deleite, repudiará tal momento y comenzará a manifes -

tar ese rechazo, llorando. 

También, se presenta el caso, de las diferencias de 

trato de los familiares cercanos al niño. Las diferencias pue 

den llegar a la contradicción, y en éstos desacuerdos reside el 

peor error. Loe adultos no se ponen de acuerdo en algunas nor -

mas o reglas, por ello el niño no sabrá que existen, ya que ces 

(ll) Bernal, Alfonso. Errores en la crianza de los niños. Bdi -

cianea B1 Caballito, México, 1988, p, 29, 
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bian 'atas de un día a otro y a veces son cambios de la misma -

persona, el ambiente es ambivalente y en tal caso, el nif!o no -

podril forl!llll'se un juicio estable, sino que no entenderán lo que 

loa adultos dicen y hacen, ello provocará un problema páiquico, 

Impedirle al niño la actividad es quizá el error ma -

yor de la crianza, en virtud de que lo habitúa a ser inactivo, 

perezoso de su cuerpo y de su mente.• poco o nada curioso, los -

hace torpes en las manos. El mismo padre lo hace parcialmente 

inútil, en vez de todo lo útil que pudiera ser. Beta medida que 

puede ser útil y fav~rable pa:re. los padres, es la crueldad más 

terrible, decirle al niño que se quede quieto, que no explore -

su mundo, que no lo descubra, es decirle en pocas palabras que 

es un estorbo, ello es ir en contra de la misma naturaleza.hu

mana. 

Otro aspecto, es el miedo " como emoción, provoca el 

desorganizar y debilitar la mente; y, como sentimiento, el in -

hibir y crear timidez. Be el medio usual de controlar la condu~ 

ta ajena: la adulta y la infantil. Pero es un medio dai'íino, Pe~ 

judica los nervios y engendra neurosis. Los niños no deberían 

sentir miedo " (12). 

Cuando los mismos padres utilizan este recurso, para 

que el niño no haga detenoinadas actividades o bien para que 

obedezca todo aquello que se le ordena, lo único que están ha -

ciando es lesionar loa nervios del niño, provocar un ambiente -

de inseguridad familiar, en donde el niño piense que se está en 

constante peligro. 

(12) Bernal, Alfonso. Ob. cit., p. 70. 
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El tiempo que se dedique al niño es muy importante en 

los primeros años de vida, inclusive es vital, pero conforme ve 

creciendo, ese tiempo irá disminuyendo al grado que ese tiempo 

de"dedicaci6n se convertirá en tiempo de relación al llegar a -

la adolescencia, es decir, comprenderlo, brindarle amistad, to

lerarlo, ser confidencial, etc •• 

Todos los casos antes mencionados, suelen ser en -

gran medida la forma de disciplina coercitiva que emplean gran 

cantidad de padree para educar a sus hijos, pero que de alguna 

manera hacen que el niño pierda parte de su personalidad, miema 

que puede llegar a lesionarse. 

12, PADRES E!llBUSTEROS. 

SÍ existe la mentira en el seno familiar, esta se pr2 

yecta en dos formas: hacer que el niño se comporte adecuadamen

te e impresionarlo con la perfecci6n paterna. 

Cuando un adulto le miente a los niños, es porque no 

tiene une verdadera comprensi6n de la naturaleza del mismo ni -

ño; es más a veces el padre se siente respaldado por la eocie -

dad y es &eta donde se gesta la mentira, por lo que resulta di

f!cil para algunos padree ser sinceros. 

Cuando un padre le miente a su hijo, ignora por com -

plato las consecuencias que para el niño tiene. 

Los niños que mienten·por temor al castigo, es porque 

en los hogares impera el castigo, el miedo y por ende la menti

tira prolifera para evadir eu responsabilidad. 
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Be más recomendable para una vida sana, que al niño -

se le trate con la verdad absoluta y sin tapujos. 

13: EL NIRO MIMADO. 

Para el niño mimado las cosas no tienen valor; suele 

darse que el conflicto que aqueja al niño se da, precisamente _ 

porque carece del amor de sus padres, pu's cuando no se le da -

la debida atenci6n, pretenden que se compense con otras cosas -

materiales. 

Bl niño ex~remadamente mimado, es egoísta, mal educa

do, irrespetuoso, etc., ea producto de una sociedad deteriorada 

en que se vive la vida pero sin que se tenga realmente amor a -

la vida misma (tambián se le conoce como el niño " echado a pe~ 

der "• en sentido figurado en lo relativo a la conducta y valo

rea morales). 

Consideramos que cuando los padres no les brindan los 

cuidados necesarios o euíicientea a los hijos, responden trat~ 

do de justificar ese error, dándole cosas materiales que suplan 

su deficiencia y llegando al extremo de exagerar en la toleran

cia hacia algunas conductas de sus hijos. 

Bxieten padrea que comúnmente no crean un ambiente 

adecuado, con facilidad establecen comparaciones desfavorables 

entre sus hijos o bien resaltan más defectos que sus cualidades 

o habilidades. 

Be un grave error, en virtud de que cada hijo tiene -

11u propia personalidad y jamás serán iguales, puás su indivi 

dualidad debe preYalecer para su vida cotidiana, serán loe pa -
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dree, quienes se encargarán de ayudar a sus hijos a superar los 

problemas que puedan tener y no estigmatizarlos ellos mismos. 

14, IDfillTIPICACIO!IBS. 

Le. familia también proporciona al niño facilidades de 

identificarse con otros seres humanos, dentro de los cuales se 

encuentran otros miembros del grupo familiar, los que a menudo 

le brindan a éste comprensión y nuevas satisfacciones emociona

les. Se puede afirmar que el núcleo familiar es un universo en 

miniatura. 

15, ORIENTACIONES HACIA .PINES PROPUESTOS, 

El niño al desarrollarse en familia, aprende muchas -

cosas y sin pensarlo siquiera se está preparando no s6lo para -

el presente, sino también para el futuro. 

A veces, sucede que los padrea que se sienten fracas~ 

dos en su vida, tratan de desquitarse por medio de sue hijos; -

organizan y planean grandes triunfos para ellos (que los padree 

no lograron) y hostilizan al niño para que ain excusa ni pretex 

to ee cumplan, es decir, no toman en cuenta sua inquietudes, 

aptitudes o aficiones. 

16. EL ABANDONO. 

Se presenta en dos posibilidades, la primera que ee -

refiere al abandono parcial y la segunda es la relativa al rep~ 

dio completo (casi no se presenta). 

Para que un niño se encuentre en un ambiente adecuado 

en el futuro, es necesario que en los primeros ai'los de vida, se 

formen buenos cimientos de emociones gratas y no de frustracio

nes. 
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" Loe factores morales y religiosos son causa corrien 

te de abandono de los hijos por parte de los padres" (13). 

Loe padres que a menudo rechazan a sus hijos, tienen 

diferentes razones: la apariencia física, diferencias notables 

en inteligencia, estándares morales, convicciones morales e in

tereses; este rechazo lo manifiestan en diferentes momentos y -

formas, pero se encuentra en muchas ocasiones el retraimiento y 

la agresi6n, el primero se manifiesta en un exilio espiritual -

para el hijo (se le tolera por deber), el segundo se da cuando 

se aplica una eetrict~ disciplina y loe castigos se los aplican 

pensando en que ea por su bien. 

17. LOS MIMOS. 

Cuando a un niño se le da exceso de cariño, que por -

lo general ea brindado por la madre, éste presentará problemas 

para relacionarse con otros seres humanos, sean de su edad o m~ 

yoree. 

La madre en ese afán de proteger a su hijo, lo único 

que·hece ea que éste se vuelva dependiente de ella, así convie! 

te su cariño en cadenas imposibles de romper, puée cuando llega 

el niño a la adolescennia, éste no seri! capaz de independizarse 

ni emocional ni económicamente, esto representa un problema se

rio, ya que en su vida adulta, no será capaz de establecer rel~ 

cionee heterosexuales (inclusive puede llegar al grado de la h2 

mosexualidad). 

(13) Herbert, A. Carroll. Higiene Mental. Dindmica del Ajuste -

Psíquico. Compañía Editorial Continental, S.A. México. 1981. 

p. 193. 
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18. HOGARES DESHECHOS. 

" Un niño que pierde a uno de sus padres o a ambos 

por muerte, separación o divorcio, sufre una crisis emocional 

que puede acarrear un notable sentimiento de inseguridad " (14). 
Es más fácil que el niño se ajuste ante la muerte da 

sus padres, pero en el caso del divorcio se da un problema emo

cional grave, ya que se entera de que sus padres no se quieren 

entre sí, por lo que la seguridad emocional se pierde e inclus! 

ve duda de que exista un cariño verdadero. 

" Torrance, afirma que el muchacho cuyos padree están 

separados o divorciados es candidato a tener más problemas que 

aquél cuyos padres han muerto, indicando que hay diferencia en

tre la privación y la frustración " (15). 

Al respecto podemos decir, que cuando el niño se da -

cuenta de su situación, se encuentra ante una encrucijada, lo -

colocan entre la espada y la pared, ya que él quiere a sus dos 

padres y cuando se separan o se divorcian, en muchas de las oc~ 

siones ellos se convierten en un instrumento de disputa, ten 

drán que quedarse con el padre o la madre y 6stoe vuelcan su 

frustración contra los hijos. Ellos que sin haber participado 

en la decisión, tendrán que sufrir las consecuencias. Es un da

ño emocional irreparable. 

(14) Herbert, A. Carroll. Ob. cit., p. 195. 

(15) Ibidem. p. 195. 
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19. DISCORDANCIA ENTRE LOS PADRES. 

"Un hogar sociolcSgicamente ano:nnal•puede llegar a· t!_ 

ner peores efectos para loa hijos, que un hogar deshecho " (16). 

~ menudo se da, el hecho de que los padres son incom

pati bles y lo manifiestan a base'.de_:peleas o·•diferené:tas-citfo:ll!!J; 

tas, ante esto ea casi seguro que el niño, se sienta inseguro ~ 

(tiene temor de que sus padree se vayan a separar). Este temor 

constante resulta pernicioso y perdurable en la personalidad -

del niño, Le.a neurosis angustiosas en los adultos suele tener -

por eje antecedentes ~e discordia entre los padres. 

S! los padres tienen carácteres antagónicos, el niño -

se encuentra en un dilema, pués no sabe a quien apoyar, lo que 

le provoca a?J€UStia e inseguridad, pués ambos son sus padres y 

eí se inclina por uno de ellos podría surgir un conflicto más ~ 

serio como sería el odio, lo cual provoca una alteración a su -

personalidad, 

20, RELACIONES ENfRB HSRll!ANOS. 

lll hijo que es i1nico suele tener problemas, precisa -

mente porque nunca tuvo que compartir con otros hennanos el ca

riao de sus padrea, 

Cuando se tienen más hermanos, pero son demasiados, -

el niBo en primer lugar comparte el cariBo de sus padrea, se e~ 

cuentra en mejores posibilidades para socializarse con la gen -

te, la comunicacicSn entre sus hermanos ea clara y espontánea, -

(16) Herbert, A. Oarroll. Ob, cit,, p. 197. 
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la maduración se agiliza más. 

Pero en el caso de que exista un número excesivo de ~ 

hermanos, el cariño de los padres se dispersa y el niño no lo -

siente, las atenciones se dividen y muy comúnmente más de uno -

de los hijos se siente relegado y las conductas que puede pre -

sentar son diversas para llamar la atención, pués va,n desde le 

pasividad hasta le hiperactividad. 

21. PADRES NEUROTICOS O PSICOTICOS. 

Son lee personas con trastornos de personalidad, de -

loe relativamente ligeros hasta loe severos (requieren trate -

miento intenso y, e veces prolonga.do). 

Sus antecedentes y educación no fueron muy adecuados, 

lo que provoca que su personalidad, sus actitudes y sus val.o -

res tengan alteraciones a grado tal que se pueden considerar c~ 

mo impreparados para la maternidad o paternidad, ya que ellos -

no lo experimentaron. En una manifestación de su frustración -

tienden a golpear al ser más vulnerable (su hijo). Atribuyen a 

sus hijos características, motivos y actitudes que nunca tienen 

cualidades que serían maliciosas o calculadoras en un adulto, -

pero imposibles en un niño. 

" Una de las principales características de loa pa -

dres emocionalmente desnutridos o desequilibrados en que aupo -

nen en el niño o la niña una cap¡>cidad de adulto para un compo! 
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tamiento que no concuerda con las necesidades de los padres " 

(17). 

Cuando un padre piensa así, lo que hace es golpear y 

maltratar al niño (a), provocando también un dafio psíquico. 

Be imposible que el padre exija al niño, un comporta

miento de adulto, ya que la evoluci6n y desarrollo del infante 

en gran medida van a depender de los padree, de las posibilida

des que le brinden a su hijo para que madure y alcance un 6pti

mo desarrollo. En virtud, de tal situaci6n, lo único que provo

ca el padre exigiendo a sus hijos, algo que no·son capaces de -

realizar debido a su corta edad, es un complejo de iní"eriori 

dad, inseguridad y un profundo resentimiento hacia sus padres, 

22. PADRES MBNTAUllBNTB·DBPICIBNTBS O IGNORANTES. 

Son aquellos individuos mentalmente retardados. A ve

ces estos padres e! son capaces de aprehender como dar a sus hi 

jos cuidados apropiados y enseñarles en la práctica; pero tam -

bien a menudo no pueden dar lo anterior y se ven sobrepasados -

por sus incapacidades y las terribles dificultades que tienen -

que enfrentar y, lo más común es que evadan su responsabilidad, 

teniendo una falta de atenci6n, un abandono o un maltrato exag~ 

rado (no saben qué hacer ni cómo pensar), 

Son padree que no podrán llegar a ser e_ficacee, no P!l. 

drán proporcionar la organización, el cuidado e incluso el amor 

necesarios, por lo general loe problemas cotidianos del hogar -

(17) Pontana, Vicente J, Bn Defensa del Niño Maltratado, Edito

rial Pax - México, Librería Carlos Céearman, S.A. México, 1979. 

p. 101, 
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no loa pueden resolver fácilmente y volean su frustraci6n con

tra sus hijos, no saben controlar sua impulsos. Son padres mal 

informados a grado máximo. Para los hijos esta aituaci6n nunca 

será satisfactoria. 

Cuando en una familia, hay varios niños, as común que 

alguno de ellos sea tratado como chivo espiatorio o víctima pro 

piciatoria, los padres fomentan que los demás hijos se burlen -

de él. 

Los padrea golpeadores tienen a menudo • un niño de -

índole especial •, ea el que provoca el maltrato y es golpeado 

basta llegar al extremo de la brutalidad. 

Para loa padres existe una justificaci6n para el mal

trato, sin saber siquiera que ése maltrato ea producto mismo de 

personaJ.idad paternal deteriorada y con urgencia de que se eom! 

ta a un tratamiento (que a veces nunca llega). 

O. ASPECTO CRIJ(INOGENO. 

De acuerdo con el aspecto criminógeno, existen una -

gran diversidad de clasificaciones de tipos de familia con pro

blemas. A continueci6n se mencionarán algunas de las más sobre~ 

salientes para el presente trabajo. 

Pero as necesario dejar bien especificado el prototi

po de la l'amilia Id6nea o Normal. 

Ss una familia funcionalmente sana desde el punto de 

vista psicol6gico en sus dos cualidades: positiva en factores -

estimulantes y negativa o carente de factores perturbadores. Bs 

decir, existe amor, afecto, aceptac16n o tolerancik por los pa-
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dree, lo que establece un clima de estabilidad y seguridad para 

los hijos. Existe un mar de comunicaci6n, los hijos son respet~ 

dos como personas en su individualidad, no son evidenciados an

te sue errores, se propicia la confianza entre los miembros del 

ml.cleo familiar. 

Todos los integrantes participan en grado menor o ma

yor de las responsabilidades y obligaciones de la casa, pero t~ 

dos participan activamente¡ existe por ende un orden en- tareas 

cotidianas, las cuales constituyen la vida misma de la familia. 

l. PAMILIA INVERTIDA (PROBLEMA SOCIOLOGICO Y PSICO

LOGICO). 

Se cambia de roles en los padres; es una familia eri -

donde existe el matriarcado - autoridad absoluta del hogar 

La madre es la que impone la mayor parte de los caeti 

gos. Ella es la que tiene responsabilidades grandes y las cum -

ple. La madre no está de acuerdo con su papel y lo crítica, em

pequeñeciendo al padre continuamente, éste tiene un papel aecll!! 

dario en la educaci6n de los hijos, delega a la esposa lo rela

tivo a la casa y a los hijos, no participa con el resto de la ~ 

familia. Los niños identifican en la madre a la autoridad pred~ 

minante, quien toma las decisiones importantes. 

2, PAllILIA SOBRETRABAJADA, 

Ambos padres trabajan y ocupan la mayor parte del 

tiempo en actividades fuera de la casa, mismas que son remuner~ 

das; pero en el hogar el ambiente emocional es est&ril. Cuando 
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ambos padrea trabajan les queda poco tiempo o energías para de~ 

dicarlo a los hijos, a éstos prácticamente se les abandona o d~ 
ja en compañía de otros adultos que no tienen un interés emoci~ 

nel en su formación. Loa padrea continuamente se cansan, viven 

agotados e irritables y con frecuencia demandan a los hijos la 

misma actitud que ellos tienen. 

3. l"AMILIA liIPEREMOTIVA. 

Se tiene una gama de expresión emotiva más amplia de 

lo común. Aquí todos los miembros de la familia expresan abier

tamente todo tipo de emociones y de manera excesiva (el amor, -

la depresión, la excitación y la ira). Los niños aprenden a gr;!;_ 

tar para hacerse oír, pués copian el comportamiento de loe pa -

dree. !a hiperemoción es un tipo de ajuste inmaduro no frecuen

te. Cuando loe niños conviven con otra gente no pueden ajustar

se fácilmente. 

4. l"All'iILIA IGNORANTE. 

Ambos padrea, carecen de conocimientos generales so -

bre el mundo exterior. Estos están cargados de prejuicios, son 

tendenciosos, tienen puntos de vista limitados y dan une imagen 

ante sus hijos cerrada e inhibida del mundo y de la gente que -

loe rodea; inculcan verdades a medias o falsedades. Estas ideas 

serán en lo futuro difíciles de ~uperar en el nifio, ya que &1 -

cree que sus prozenitores le dicen la verdad. 
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5. FAMILIA INTELECTUAL. 

Loe padree sobresalen en actividades intelectuales, -

pero son inhibidos en la expreai6n de sus emociones. Por lo ge

neral alientan y motivan a sus hijos para las actividades inte

lectuales, pero de alguna manera reprimen las manifestaciones -

emocionales •. 

Exigen a los hijos el mismo nivel que ellos tienen, -

no importando que loa niños no sientan las mismas inclina.cio 

nea, por lo que no tienen libertad de intereses; sí los hijos -

no responden en la misma proporción que desean sus padrea, ~e -

toe loe tratan como sí fueran tontos, provocando con ello un -

sentimiento de inseguridad e inestabilidad. Es por ello que los 

hijos de intelectuales aparecen ante la sociedad como inferio -

res a sus padrea. 

Crellana Wiarco, aeBala la sigUiente clasificación, -

que comparte con el Dr. Buentello: 

6. FAMILIA DESINTEGRADA. 

Por abandono de uno de loe padres (generalmente por -

el hombre), o por la muerte de alguno de ellos, por lo que no _ 

puede haber una correcta formación del menor en el seno fami -

liar. El problema de madres solteras, de padree divorciados, 

contribuye a colocar al menor en situaciones de riesgo crimin6-

geno. 

(18) Cfr. ~ocavén, Roberto. Ob. cit., p.p. 92 - 98. 
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7, FAMILIA CARENCIAL. 

Como su nombre lo dice carece de conocimientos, por -

lo que es inculta, pobre, débil en cuanto a valores firmes, in

diferente ante la vida de los menores. 

Los padres por sus mismas carencias no pueden orien -

tar a sus hijos, se encuentran imposibilitados para ello; los -

hijos ante esta situación, buscan informacidn fuera de casa, 6~ 

ta la obtienen aunque sea deficiente o bien totalmente errónea. 

8, FAMILIA DESORDENADA. 

Se encuentra ocupada, no existe una armonía en la or

ganización interna y externa, teniendo un excesivo número de 

compromisos sociales; los padres pueden ser jugadores y muy a -

menudo asisten a la vida de loa cabarets. 

Se encuentran tan ocupados, que a sus hijos no los 

atienden, porque no les queda tiempo libre; los hijos se encue!! 

tran abandonados, a menudo los atienden terceras personas aje -

nas a la familia. 

9. FAMILIA DISCORDANTE. 

Se produce una discordancia debido a la incompatibili 

dad de carácteres, teniendo como base primordial loe problemas 

emotivo-sexuales; lo que trae como consecuencia el divorcio o -

la separacidn de la pareja, deja+ldo a los hijos con uno de sue 

progeni torea. 
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10. FAMILIA INSEGURA. 

No existe una base sólida en las emociones ético-so 

ciales, pués constantemente se cambia, puede engendrar senti 

mientes de inseguridad en los menores. 

Los hijos al no tener valores fijos, presenten un seE 

timiento de ansiedad, que les impida que su conducta ses no:nnal, 

tienen problemas para socializarse, no son capaces de convivir 

en grupo. 

ll. FAMILIA TIRANICA, 

Existe una constituci6n paranoide, ambición egoísta, 

sado-masoquista, perjuicios de casta. 

Se tiene una discriminación al pensar que los seres -

humanos son menores o inferiores s~ pertenecen a clases socia -

les distintas a la que pertenece la familia, enseñan al niño a 

ser egoísta, ambicioso, déspota, etc,. 

12. FAMILIA ANOMALA. 

Sus miembros pueden ser psicópatas, deficientes ment! 

les, adictos al acohol, las drogas, etc,. Se presentan en este 

tipo de familias las enfermedades mentales por alguno de los 

progenitores, además de conductas antisociales. 

13. FAMILIA PATOLOGICA. 

Es aquella en donde alguno de los miembros presentan 

síntomas de neurosis, ps!cosis o demencia. 

En este tipo de familia, se presenten enfermedades meE 
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tales que son graves, que requieren de tratamiento, pero que en 

muchos de los casos no se va a dar, en virtud de que existe ig

norancia o bien por las mismas caracter!sticaa de la enfermedad 

es difícil que el paciente se someta voluntariamente a trata -

miento. 

Cuando existe un enfermo de este tipo en la familia, 

es 16gico que su comportamiento no sea normal, por lo que prov2 

cará cambios violentos y determinantes en la personalidad de 

loa hijos. 

14. FAMILIA TRAU!r!ATIZANTE. 

Con problemas de relaciones humanas, con orgullo de -

estirpe, ego!ata, nihilista. 

Esta familia va a tener como característica que sus = 
miembros van a ser demasiado vanidosos, fomentarán el egocen· .. .,. 

trismo, la falta de perfección, serán superficiales y dejarán a 

un lado la cuestión emocional, para sobresaltar el aspecto f!si 

co y material de las cosas. 

15. FAMILIA CORRUPTORA. 

Se presenta en los padrea co~ductas antisociales, co

mo la prostitución, lenocinio, vagabundaje, malvivencia, etc •• 

El tipo de conducta que presentan loe padrea, son -

aquellas que lesionan la socied~d, dan el mal ejemplo a los hi

jos, provocando con ello que el r-.enor tenga una imagen distar -

sionada tanto de la realidad como de la sociedad y loe valores 

éticos y morales; puede provocar traumas en la mente del niño, 
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mismos que se manifestarán en la edad de la adolescencia o la -

vida adulta. 

16. PAMILIA ASOCIAL. 

Los padres presentan conductas delictivas en sus dif! 

rentes manifestaciones, así mismo son toxic6manos. 

Los padres al no poder ejercer una ocupaci6n honesta, 

optan por una que atenta a todas luces contra la sociedad, le -

sionando así intereses de terceros, pero al mismo tiempo se van 

destruyendo a sí miem?ª• Loe hijos al no comprender el por qu6 

de la conducta que presentan sus padres, se encuentran deseen -

certados, y poco a poco reproducirán las mismas conductas que -

sus pro.genitores. 

17. PAMILIA EXl'LOTADORA. 

Alguno o todos loe miembros de la familia se dedican 

a la mendicidad, a la extorci6n, al chantaje, etc •• 

Loe padree son quienes en principio se dedican a tales 

actividades, cuando tienen a sus hijos y 6stos cre9en, serán -

ellos loe que les enseñarán de que forma ganarse la vida, pero 

llega al grado del extremo, pu6s sí loe hijos no traen lo sufi

ciente para el sustento, llegan a golpearlos, a torturarlos, l! 

eionando de esta manera física y psíquicamente a loe niños. 

18. PAMILIA BIBN. 

Se trata de familias, que cuando sus hijos llegan a -

la adolescencia han sido eobreproteqidos durante toda su vida y 
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por ende carecen de solidaridad social. 

Por lo general se trata de familias bien acomodadas, 

que han brindado W1 exceso de cariño de acuerdo a los hijos, que 

éstos se encuentran mimados, por lo que tienen problemas para -

relacionarse con los demás compañeros. 

19. FAMILIA PUDIENTE. 

Se caracteriza porque existe una ambición desmedida, 

un excesivo lujo y existe una poca o nula atención de los padres 

hacia los hijos, aquéllos se ocupan de las relaciones sociales, 

descuidando la educación y atención de los hijos. 

20. FAMILIA AMORAL. 

Sin ética personal, social o religiosa. 

Es aquella er. donde los padres han perdido los valo -

res de la vida, ya sea en lo individual, social, moral, religi~ 

so, etc., por lo tanto no pueden trasmitir a sus hijos tales"!!: 

lores, éstos tendrán problemas serios para relacionarse con sus 

semejantes, pero ello conlleva a que presenten conductas antis2 

ciales que pueden desencadenar en delictivas. 

21. FAMILIA INADAPTADA. 

Es aquella que consideran como tradicionatista, son -

rígidos a la situación social y~ progreso. 

Loe padres se aferran a la forma de vida que se les -

inculcó cuando eran niños, su moral ha sido inmutable, no se a~ 

tualiza y piensan aue el progreso y la modernización son un fr~ 
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caso; por ello quieren que sus hijos se encuantre.n al r:lar~en, -

condenándolos a la inadaptaci6n social. 

22. FAMILIA EN TRASCULTlfdACION. 

Es aquella que tiene problemas de emijJI'ación, de un -

país a otro, de una re3i6n a otra, del campo a la ciudad, etc •. 

Este tipo de familia se encuentra con problemas debi

do a las costumbres propias de cada lugar y al cambiar de resi

dencia éstas se ven afectadas, pueden ser en menor o mayor ese! 

la, pero que de alguna manera afecta también la personalidad de 

los hijos ( 19). 

Tomando en cuenta lo expuesto, podemos decir, que la 

familia ha sido la agencia ?ri~aria para dar fonna al primer 

co~portamiento (se presenta un conflicto entre ouienes sociali

zan a los niños; dentro de la familia o entre la familia y otras 

instituciones sociales), por ello es necesario mencionar las si

guientes teorías: 

I. Correlaciones Estadísticas. Refieren que los índices de los 

hijos de delincuentes, tienden a la delincuencia en mayor -

grado que aquellos hijos de padres que no son delincuentes. 

En tal caso, los hijos imitan el comportamiento, por ende lo 

que estiin imitando son las actitudes hacia el delito. 

II. El Hogar Destruido. El 40 ~ de los delincuentes conocidos -

proceden de hogares desquebrajados. 

(19) Cfr. Orellano Wiarco, Octavio. Ob. cit., p.p. 283 - 289. 
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Los hogares destruidos conducen a las formas más gra-

vea de delincuencia, pero la pobreza en general puede ser de • 

más importancia que la condici6n del hogar. 

La disciplina y el entrenamiento en el hogar son de -

suma importancia, pués la disciplina paterna debe de estar bas! 

da en el respeto mutuo, pero con frecuencia se presentan los C! 

sos de que existe el patriarcado y la falta de respeto a los hi 

jos. 

III. Patrones de Delincuencia en la l"amilia. 

Esta corriente afirma que cuando un hijo es delincuen 

te, existe cierta predisposici6n a los hennanos para que tam -

bién sean delincuentes; puede darse el caso de que los primeros 

y los 11ltimos hijos, ya que los padres tienen más afecto hacia 

éstos; y en el caso de que loa hijos intermedios existen, la C! 

rencia de afecto puede predisponerlos a delinquir. Por Último 

los hijos únicos pueden tener mayor sobreprotecci6n de los pa 

dres y con ello provocarlos para delinquir. 

Como se observa. en este punto, la influencia de cada 

uno de los miembros de la familia a veces, suele ser determinall 

te, pués en virtud de que existe comunicación e interrelación, 

siempre llabrá supremacía de los integrantes del núcleo familiar, 

Las condiciones familiares es uno de los factores que 

se establecen como princiapl socializador, en ~l se estructuran 

los patronee básicos de pensar, ~entir, actuar y valorar, 

El niño aprende bajo la influencia adulta, no solamea 

te las cuestiones rutinarias, sino que aprende el reconocimien

to de autoridad y los sistemas de premios y castigos en la in -
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corporaci6n de normas. 

Loe cambios que existen en las familias, debido preci 

aamente a la industrialización, urbanización, trabajo de ambos 

sexos y movilidad social, son los que de alguna manera van a ia 

fluir para los cambios en la estructuración y organización fami 

liar y por ende las repercusiones que se tendrán serán afecta -

dos los hijos. 

Uno de los factores delictivos, es precisamente cuan

do alguno de los progenitores tiene antecedentes penales y el -

ejemplo que dan a los hijos es determinante, 

Los núcleo ·domésticos incompletos gravitan sobre el -

desarrollo de los menores, pués cuando éstos se ven abandonados 

moral y materialmente, generalmente van a presentar algunos de

sajustes en la conducta. (20). 

(20) Cfr. Silver, Isidore. Introducción a la Criminología. Com

paíl!a Editorial Continental S.A. de C.V. México. 1985. p.p. 89 -

91. 



CAPITULO V. LA ADOL'!:SC3NCIA y LAS co;·1sscu;:NC!AS 

D3 LA DESINTEGRAC!ON FAMILIAR. 

A. CAMBIOS FISICOS 3N LA ADOLESCENCIA. 

Adolescencia (del latín adolescentía, y ésta de adole~ 

cere, crecer hacia la madurez). 

" Etapa de la vida hu'!lana que sigue a la niñez y que 

procede a la adultez. Constituye .un periodo de transici6n entre 

ambos y suele abarcar entre los 12 y 18 - 19 afies. Se inicia : 

con los cambios corporales y puberales o la anticipación de és

tos y finaliza en la entrada en el mundo de los adultos, siendo 

variable su duración en las diversas culturas, ya que los nue -

vos comporta'!lientos que el adolescente deberá aprender para ma

nifestarse en la adultez de,enden de las diversas concepciones 

que del adulto i'llperen en cada uno de ellos " (l). 

Los cambios físicos y psíquicos de la adolescencia se 

inician cuando maduran las glándulas sexuales, es decir, cuando 

el individuo se considera apto para la procreación. Es una. edad 

difícil para ambos sexos, en ella cada persona, tanto mujeres -

como varones, tienen consciencia de sus propios atractivo~ físi 

cos, así como de sus primeros apetitos sexuales; surge tambi€n 

la necesidad primordial de independizarse de sus padres. Por e~ 

ta idea se considera a la adolescencia que es una edad en la que 

(l) Diccionario Enciclo~édico de la Sducaci6n Especial, Volumen 

I. Diai;onal/Santillana. Editorial Calypso, S.A. M6xico. 1986, 

p. 79, 
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se manifiesta la rebeldía en su máxima expresión, ya que se ma

nifiesta una marcada oposición entre ~adres e hijos, inclusive 

se manifiestan los resentimientos. 

Los cambios físicos que experimentan las mujeres debi 

do a la pubertad, ya que éstas se desarrollan antes y más rápi

damente que loa muchachos; abarca un período que va de los 10 y 

loa 14 años, pero hay casos en los que existe una maduración 

precoz o bien una maduración tardía. 

Los cambios físicos en loe muchachos comienzan aproxi 

madarnente entre los 11 o 12 años y la madurez se alcanza hasta 

loa 18 años, también tomando en cuenta que existen casos de an

ticipación o retraso. 

Retomando la idea de la adolescencia, en la cual hay 

una crisis de tipo mental y emocio~l, por la que pasan todos -

los seres humanos. De la forma en la que salgan de ella, depen

de en buena parte el reato de la vida de la persona, 

Los cambios que se presentan en la adolescencia estan 

íntimamente relacionados con la lucha de la persona por conver

tirse en un ser independiente dentro de la familia, así como ·ae 
la sociedad. 

l. CARACTERISTICAS O RAZGOS COMUNES DE LOS ADOLES -

CENTES. 

En ellos se encuentra la maduración sexual con sus -

aspectos psicofisiolÓgicos y psicoafectivoa, hipersensibilidad 

o eneatabilidad emocional, impulsividad en las reacciones, evo

lución de los procesos intelectuales, aparición del pensamiento 

abstracto, del razonamiento dial,ctico e interés por la obB•I'V! 
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ción de sí mismo, unido a una dificultad de concentración. 

La adolescencia constituye en nuestra cultura un pe -

ríodo largo, ya que las condiciones socioculturales exigen una 

preparación y un aprendizaje prolongados para poder incorpora.r

ae a la vida adulta. La necesaria longitud de este período fav2 

rece, por lo general, a un estado'de ambigiledad y de contradi2 

ción, generadora de tensiones y frustraciones, en el que el ad2 

lescente se esfuerza por hallar su propia identidad y el senti
do de su vida, 

2. LA PUllEB'l'All llE LA MUJER, 

Es el período de la vida de la mujer, que comprende -

varios afias, durante el cual se alcanza la edad fértil o madu -

rez sexual. Está formada a su vez por cuatro períodos: el prep~ 

beral, el puberal, el post-pubel"Bl y la nubilidad, 

El Período Prepuberal. Se inicia alrededor de los 10 -

años de edad, se presentan cambios locales del aparato genital, 

unos cambios generales del organismo y otros psíquicos. Confor

me a los primeros mencionados, aparece el vello sexual, así co

mo el desarrollo mamario y de las caderas. 

Dentro de los cambios eenerales se encuentra el creci 

miento corporal. Este período dura dos o tres años y finaliza -

con la mensrquia, aproximadamente a los 13 ai'loe. 

El ~eríodo Puberal. Se.inicia con la primera mestrua

ci6n, pero esto no quiere decir que haya ovulación, por lo que 

puede ser estéril. Es característico de este período el que se 

desarrollen los csrácteres sexuales eecundarioe: vello pubiano 
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juvenil o vello sexual, el crecimiento mamario y se inicia la -

apa.rici6n del vello axilar. 

Cambios locales en el aparato genital: 

Modificaciones en ovarios, aumentan de volumen, ee inicia la 

maduraci6n ovárica. 

Modificaciones de las trompas de falopio y útero. 

Modificaciones de la vagina. 

Modificaciones en los genitales externos y mamas. 

Cambios generales de la pubertad: 

Incremento de eeta~ura. 

Incrementos de senos y caderas. 

Incremento de esqueleto y el desarrollo muscular, en determi

nadas regiones. 

El período puberal dura.aproximadamente 3 afies. 

El Período Post-Puberal. La mujer alcanza el desarro

llo sexual total, ha dejado de ser niña para convertirse en mu

jer, generalmente en esta etapa ya existe una maduración peico-

16gica, 

Los cambios psíquicos se traducen en el desarrollo de 

la inteligencia, del carácter y de la personalidad, 

" Esta evoluci6n viene ya condicionada desde la infft!! 

cia, debido a loe factores de herencia y ambiente, Segdn Preud, 

todas lee modificaciones psíquicas puberales ee deben a la in -

fluencia sexual. Pero no es posible atribuir totalmente a ésta 

el desarrollo psicológico que se realiza entre los 12 y los 18 

Bfloe, y que indudablemente se debe también a factores externos 

a la esfera sexual. 
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La. pubertad puede definirse como una crisis endocrina 

que afecta a todo el organismo, y que en el período que comprea 

de se realizan cambios en todas las gl~ndulas endonrinas " (2). 

El despertar de la lÍbido. Se presenta cuando la ni -

fta, ahora convertida en mujer, experimenta una atracción física 

por individuos del sexo opuesto; con frecuencia sucede que el -

juego infantil, se convierte en una atracción sexual, este cam

bio se da paulatinamente, aunado a otros factores como la educ~ 

ción y el medio ambiente. 

Es en esta etapa cuando la joven es capaz de enamora~ 

se, éste sentimiento adquiere un valor preponderante. 

Nubilidad. Es la época en que la mujer adquiere por -

completo su madurez con plena aptitud para la función reproduc

tiva y por ende para el matrimonio. Por regla general se alcan

za alrededor de loe 18 años de edad; el ciclo sexual se torna -

fértil; la niña se ha convertido en mujer con capacidar de con

cebir y gestar un nuevo ser, lo que le permite cumplir su fin -

fisiológico. 

3. ALTERACIONES DE LA PUBERTAD. 

La pubertad precoz, se presenta ésta debido a que las 

glándulas sexuales inician el funcionamiento pre~aturo (ovarios) 

este punto también puede presentarse debido a que existen tumo

res en ovarios o en las glándulas suprarrenales. 

(2) López Ibor, Juan José. El Libro de la Vida Sexual. Ediciona; 

Danae. Barcelona. 1981. p. 295. 
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Eata pubertad precoz se manifiesta en los carácteres 

sexuales como en la complexión, es decir, aparece el vello pu -

biano, el crecimiento óseo, etc,, sin embargo su desarrollo co~ 

peral no corresponde al aspecto psíquico, 6ste irá madurando 

hasta llegar a ser paralelo al somático, 

La pubertad tardía, consiste en el atraso en el fun -

cien.amiento de las glándulas sexuales, porque existe tma dismi

nución de la actividad del sistema; ahora bien puede darse el -

caso de que no haya ovarios o bien que éstos se encuentren de -

fectuoeos. 

Se considera que existe pubertad tardía, cuando alca~ 

zados los 15 años, no se presentan signos de maduraci6n de los 

carácteres sexuales. 

4. LA PUBERTAD EN EL HOMBRE, 

Los primeros cambios que se producen en el varón al -

llegar la pubertad tienen su origen en la segregación de honno

nas. El primer efecto de esta acción es el aumento de volumen -

de los testículos, lea glándulas sexuales masculinas que hab!an 

pennanecido inactivas durante la infancia. 

El muchacho aumenta rápidamente de estatura y se hace 

más robusto, se conoce como " estirón "; se engrosa el pene y -

comienza a crecerla el vello pubiano¡ la laringe y las cuerdas 

vocales tambi6n aumentan de volumen y la voz también cambia de 

tono. 

Algunos muchachos tienen problemas de la piel, sobre

todo en la cara, inclusive llegan a tener acné, debido a que 



- 180 -

tienen problemas con las glándulas de la piel. 

En una fase posterior a la pubertad aparece el vello 

facial, el llamado bigote y barba, en algunos casos, en el pe -

cho. Se ensanchan hombros y espalda, el cuerpo ae torna más ma

cizo. 

En esta etapa se despierta una intensa actividad físi 

ca, que se manifiesta en el espíritu de aventura, amor al ries

go e intolerancia a la autoridad ajena. 

&n virtud de que el desarrollo físico en el varón ta~ 

da más, de igual manera será el aspecto psíquico. 

El despertar es más tardío en el hombre que en la mu-

jer. 

También es necesario precisar, que en la mujer exis -

ten más cambios físicos en su organismo, en virtud de que será 

ella la que se encargue del embarazo, el fin más hermoso y per

fecto de la naturaleza humana. 

:&. CAMBIOS PSIQUICOS EN LA ADOLESCENCIA. 

Los cambios psíquicos en el var6n durante la adoles -

cencia, se divide en tres fases. 

le. primera fase, de loe 12 a loe 14 a.floe, el muchacho 

tiende a asociarse en grupos, que suelen estar unidos por lazos 

estrechos y duraderos, al extremo de que se rehacen en la prime 

ra ocasión posible, por ello son.diferentes a los grupos de ami 

gos que se tenían en la infancia. 

En la segunda fase, el grupo de amigos se escinde: en 

general el muchacho de 14 años tiene un solo amigo verdadero, -
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al que está estrechamente unido, pués tiene una gran necesidad 

de tener a alguien de su misma edad a quien confiarse, alguien 

tenga los mismos problemas, sentimientos e intereses, 

Hacia la edad de los 15 o 16 años comienza la tercera 

fase, 1a heterosexualidad, en la que el muchacho comienza a sen 

tirse atraído por el otro sexo. Esta fase se subdivide en tres 

fases más, que son: la etapa de la poli~ia, en la que la cu -

riosidad sexual y la apetencia de placer impulsan al muchacho a 

asocieree con numerosas muchachas de su misma edad; la etapa r2 

mántica, en la que se siente atraído por una sola muchacha, y, 

finalmente la etapa de enamoramiento, en la que e1 adolescente 

está obsesionado por la idea fija de una muchacha o mujer deter 

minada. 

Las transformaciones psico16gicas de las muchachas d~ 

rente la pubertad, atraviesan por la llamada fase de la amiga -

del coraz6n, a la que le confían todos sus secretos, sus pensa

mientos más íntimos, sus problemas, etc,. Esta fase puede durar 

poco tiempo, todo ello va a dep~nder de la personalidad de la -

muchacha. 

Al igual que el varón, atraviesa la mujer por tres f~ 

sea, la poligamia, el romanticismo y el enamoramiento. En vir -

tud de que la mujer madura más rápidamente que el muchacho, es

tas tres fases pueden durar relativamente poco; cuando se tiene 

una relaci6n con una persona del sexo opuesto, éste individuo -

será por lo general dos o tres años más grande que ella~ Por su 

corta edad ella se encuentra socialmente inmadura, por lo que -

trata de reprimir sus sentimientos, es presa fácil de caer en -
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una situación emocional de melancolía. 

1. EVOLUCIO!! PSICOLOGICA Ell GEHERAL DE LA ADOLESCENCIA. 

Cuando se han manifestado los cambios físicos, se da 

pié también a los cambios psíquicos, pués sí antes se conocían 

perfectamente, ahora su comportamiento cambiará debido precisa

mente a que existe ima torpeza para realizar sus actividades, -

pués ahora es un ser diferente, con un cuerpo propio, pero que 

a menudo no sabe que hacer con él, ignoran que postura astunir. 

Su vida ha cambiado diametralmente, uno ya no es el -

de antes, sino que es otro, se presentan a su vez sensaciones -

nuevas, todas ellas desconocidas hasta entonces, ello les causa 

extrañeza. 

En el aspecto intelectual se matiza, progresa el con2 

cimiento, ahora no solo piensa en el presente, sino también en 

el futuro, también tiene recursos de su infancia, pero ahora no 

solo le interesa el presente sino el futuro. 

Es capaz de imaginarse situaciones futuras, que es 

una fonna de evadirse de la vida ~eal, comienza a inclinarse 

por el aspecto sentimental. 

Mientras el nifio dependía en gran medida de sue pa 

dres, ahora en la adolescencia empieza ya a apoyarse sobre él 

mismo, aunque esto no les aerade mucho a los adultos. 

El adolescente lucha pqr independizarse de su familia, 

de la escuela, de la iglesia y de la sociedad establecida. 

El adolescente resalta todos sus sentimientos, así su 

alegría, su tristeza, su melancolía ee marcan mucho, sus ilusi2 
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nes, aua ideales se exaltan. A veces les invade el pesimismo y 

la decepci6n de alguna situaci6n, se encuentran en una etapa e~ 

tremadamente sensible; al experimentar estos cambios el adoles

cente se siente vivo. 

Con frecuencia les gusta le música, nacen en esta et~ 

pa loa ídolos, las personas a quienes admiramos y a las cuales 

tratamos de imitar. 

" La infancia es un período de la vida del ser humano 

caracterizado por la adquisici6n y la adaptaci6n al medio am ·

biente, mientras que ;i.a adolescencia es otro período que se se

fisla por la toma de consciencia del propio existir y de lo que 

constituye " lo otro " " ( 3). 

El adolescente comienza a ver le vida en otra faceta, 

cuando era 11iño la veía con otros ojos, la sentía diferente, t.!!, 

nía otros intereses, otras inqUietudes, pero ahora la curiosidad 

por conocer la vida ea mucha, las ansias por querer crecer rápi 

damente, de ser adulto, de tener todos loe privilegios que tie

nen ellos, etc •• 

" La adolescencia constituye en nuestra cultura un P!!. 

ríodo largo, ya que las condiciones socio-culturales exigen una 

preparaci6n y un aprendizaje prolongados pare poder incorporar

se a la vida adulta. la necesaria loneitud de este período fav~ 

rece, por lo general, a un estado de abig(iedad y de contradic -

ci6n, generalizada por tensiones y frustraciones, en la que el 

adolescen'te se esfuerza por hallar un sentido a la vida. 

(3) L6pez Ibor, Juan Jos,, Ob, cit., p. 298, 
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La adolescencia se ve muy a menudo acompañada de per

turbaciones de la conducta que, en ocasiones, tiene todas las -

características propias de cuadros neur6ticos y aun psicóticos. 

Ejemplos de los trastornos de conducta propios de esta etapa -

son las fugas, la delincuencia juvenil, los comportamientos 

agresivos y automarginantes de las bandas, etc. " (4). 

La adolescencia es Ul'Jll etapa de los seres huma.nos en 

la que como ya se dijo, hay cambios tanto físicos como psíqui -

coa que repercuten en la vida futura del individuo y la impor -

tancia de dichos cambios es tal que en ocasiones llega a produ

cir problenuís psicol6gicos y/o de conducta en los menores, como 

es el problema de despersonalizaci6n de su conducta, brotes ps! 

c6ticos, depresiones, etc. que pueden desencadenar el suicidio 

al no aceptar el cambio. 

Con frecuencia los padres no se dan cuenta de los CB!!! 

bias que están teniendo sus hijos, llecran a comportarse de igual 

forma, pretendiendo dar ordenes y pensando que éstos deben obe

diencia, docilidad e inclusive dependencia, tratándolos como n;¡,_ 

ños, siendo que ya han dejado de serlo. 

Algunos adolescentes pretender llevar su propia vida, 

aludiendo que saben perfect~~ente lo que hacen y por ende pre -

tenden dirigir su vida independientemente; otros por el contra

rio no saben que es lo que desean de la vida, su pensamiento es 

incierto. 

(4) Diccionario Enciclopédico de Educación Es•1ecial. Ob. cit., 

p. 79. 
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Consideramos que en esta etapa los adolescentes se en 

frentan ante la situaci6n de hacerse responsables de todas las 

obligaciones de su propia edad, les inquieta de sobremanera la 

independencia de decisiones y todo lo referente a la vida se 

xual. 

SÍ los padres no han dejado que sus hijos maduren con 

forme han ido creciendo, y han tomado decisiones por ellos, es 

decir les han resuelto sus problemas que se les han presentado 

a los hijos, así mismo han dejado que sus niños se aislen de 

sus compañeros, por considerar que tal o cual amistad ea incon

veniente para ellos, mutilando así el sentido crítico que se 

despierte en el adolescente a esta edad. 

A todo padre y a todo adolescente les preocupan los -

cambios que se experimentan en esta etapa, a los primeros por -

que saben que sus hijos tienen un sin fin de dudas, de pregun -

tas al respecto y no saben que p~.pel asumir; a los seeundos PO! 

que se encuentran ante el dilema de preguntar o no a sus padres, 

o bien buscan infonnación aunque distorsionada con sus amigos, 

precisamente porque a sus padrea no lea tienen confianza, o 

existe un mal interpretado pudor o vergüenza. 

En esta etapa se presentan dos fen6menos importantes, 

algun·Js adolescentes se identifican primeramente con su propio 

aexo y aparentemente rechazan el sexo opuesto, sin embargo se -

encuentran tan interesados en este que es difícil ocultarlo. 

Es precisamente en esta época cuando nacen amistades 

que pueden durar toda la vida, Los adolescentes viven en un mll!l 

do que a veces, los adultos no entendemos; sus " tonterías " c2 
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mo solemos llamarlas no nos interesan y esto provoca un gran -

distanciamiento entre padres e hijos. 

A los jóvenes les interesa todo tipo de situacionea -

de relaciones humanas entre ellos miamos, pueden pasarse horas 

y horas hablando de sus " cosas "• formando así grupos de jóve

nes, de los cuales más adelante pueden nacer parejas de novios. 

Cuando los padres y la misma sociedad comienzan a es

tigJ11atizar las relaciones de noviazgo, pueden ~stas tenninar en 

matrimonios jóvenes, inespertos, carentes del sentido de reepoa 

sabilidad que implica dicha uni6n. 

Ahondando un poco más, podríamos decir, que la ado 

lescencia es el nivel emotivo, tiene como principales caracte.

rísticas la introspección y la rebeldía. A menudo, los chicos 

se sienten molestos porque se sonrojan, son tímidos, piensan 

que no saben hablar delante de extraños. Los adultos pueden a~ 

darles si comprenden que los adolescentes suelen sentirse incó

modos, porque creyendo estar continuamente observados por todos, 

se preocupan excesivamente de la impresión que causan, º"'DOU4llJ! 

san, a los demás. 

La actitud de desdeño contra toda forma de autoridad 

o de convención, en este caso los medios más afines o posibles 

para ello son la familia, la escuela, el Estado, la moda, etc.; 

es normal en el adolescente esta situación, pués fo:nna parte 

del esfuerzo para afi:nnar su responsabilidad en el período de -

la maduración sexual. 

La vulgaridad de modales o el descaro, por ejemplo, -

pueden ser también un modo de afirmar la propia independencia. 
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Los padrea, en tanto, no deben preocuparse o, peor, -

indignarse por la actitud rebelde de su hijo ~dolescente: alc!lJl 

za la madurez, él mismo. volverá a redescubrir el respeto hacia 

los demás y hacia sus exigencias. 

2. PROBLEMAS SEXUALES EN LA ADOLESCENCIA. 

Durante la adolescencia, cuando es natural se sientan 

atraídos por las personas de sexo opuesto, tanto los muchachos 

como las muchachas aprenderán a considerar los problemas del e~ 

xo con mayor madurez y serenidad de juicio sí pueden tener rel! 

ciones liilres y autó~omas entre sí y sí pueden hablar con sus -

padres abiertamente de sus problemas sexuales y amorosos. En -

este sentido, es muy importante no subestimar la turbación del 

adolescente en sus primeras e inc~ertas experiencias con el 

otro sexo o, peor, no ironizar sobre ello, Por el contrario, 

los padres deberán escuchar los largos monólogos sobre proble -

mas en apariencia triviales y, a ser posible, le ayudarán con -

útiles consejos: sobre semejantes· cuestiones, una relación sin

cera entre padres e hijos, basadas en la confianza recíproca, -

resulta de incalculable valor. 

En el adolescente, la atracción sexual tiene muy a m! 

nudo como objetivo una imagen idealizada y poco real del posi -

ble compañero (a); el amor está compuesto sobretodo de fanta -

sías introspectivas, en las cuaJ.es el sujeto se transforma en -

un héroe romántico y prodigioso, y de ciega confianza en la pe! 

fecci6n física y sentimental de la persona amada. Estos amores 

inmaduros, sí, como es probable dada la experiencia, están fun-
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dados en una falsa imagen de las dotes de la persona amada, pu~ 

de desembocar el algunas desilusiones, pués ninguna de las dos 

partes cree en la perfección. Y tal desilusión es pricíssmente 

una de las principales causas que hacen fracasar muchos matrim~ 

nios entre jóvenes. 

A esta edad, muchos jóvenes están sujetos a involunt! 

rías emisiones nocturnas de semen (polución nocturna) y puede 

suceder que experimenten un sentimiento de culpabilidad; ea 

obligación de los padres, explicarles que las fantasías sexua -

les-heterosexuales, homosexuales o extravagantes, son perfecta

mente normales durante los sueffos de la adolescencia y que, a -

veces, aparecen también en los sue5os de adultos ya maduros, p~ 

ro esporádicamente. 

La. atracción por una persona del mismo sexo muy común 

durante un determinado período da la adolescencia¡ que luego d~ 

semboque en una relación física, depende a menudo del caso o de 

la ocasión, pero muy raramente tales relaciones duran més de 

unos meses. Muy peligrosa, sin embargo, puede ser la relación -

entre un adolescente y un adulto del mismo sexo¡ sí esta situa

ción se presenta ea muy recomendable consultar al médico, 

La. masturbación no constituye un problema, ya qua es 

una manifestación normal del desarrollo sexual. No obstante al

gunos padres inculcan a sus hijos que se trata de un acto repr~ 

chable y que ademéa puede ínf1.uir negativamente en la relación 

sexual y en la satisfacción de esta en la vida adulta, lo cual 

no ea cierto en lo absoluto¡ muchísimos muchachos y muchachas -

se masturben sin ninguna consecuencia negativa, pero también e~ 
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te período pasa rápidamente a medida que el adolescente sublima 

eus sentimientos o tiene otras formas de sacar toda esa energía 

sexual que tiene acumulada; solamente sí es excesiva o se pro -

longa durante mucho tiempo, la masturbaci6n puede ser síntoma -". 

de un desequilibrio de naturaleza emotiva y por tanto será con

veniente consultar con el mádico. 

S. LA DBSINTEGRACION FAMILIAR COMO FACTOR CRIMINOGENO. 

Para desarrollar este punto, es necesario que se tomen 

algunas aportaciones ~ue la Criminología ha dado a los avances 

de la investigaci6n. 

Definici6n de Causa Crimin6gena, de acuerdo al conce~ 

to de las Naciones Unidas, es " la condición necesaria sin la -

cual un cierto comportamiento no se habría jamás manifestado " 

( 5). 

Esta definición explica, claramente que para que exi~ 

ta una conducta antisocial, es necesario que tenga anteceden -

tes, que serán precisamente aquellas situaciones que se dan prJ!_ 

viamente a las conductas estudiadas, pero por consecuencia lÓg1_ 

ca, sí existe una causa, tambián existirá un efecto, para la -

criminología, ese efecto será la conducta antisocial, 

Bxisten tambián causas inmediatas, las que anteceden 

casi al instante a las conductas antisociales, pero tambián 

existen causas mediatas, que son aquellas que son máa distantes, 

(5) Rodríguez Manzanera, Luis. Criminología, ~itorial Porr&., 

S.A. Káxico. 1986. p. 460. 
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pero que también están relacionadas con las conductas antieoci~ 

lee. A la Criminología le interesa estudiar ambas, ya que éstas 

se relacionan entre sí, y en ocasiones no es una sola causa, si 
no,varias que juegan un papel importante. 

Ahora bien, se debe entender por factor criminÓgeno, 

" todo elemento objetivo que interviene en la producci6n del f~ 

n6meno criminal " ( 6). 

La diferencia entre factor y causa criminógena; el 

factor favorece la comisi6n de conductas antisociales, mientras 

que la causa produce las conductas antisociales. 

l. CLASIFICACIOH DE FACTORES. 

a). Predieponentes. Significa disponer anticipadamente algunas 

cosas o el ánimo de las personas para un fín determinado. 

Los factores predisponentes son de naturaleza end6gena y 

pueden ser biológicos o psico16gicos. 

b). Preparantes. Son generalmente exógenos, es decir, vienen de 

afuera hacia dentro, pueden ser sociales; también pueden 

ser de naturaleza mixta. 

c). Descencadenantes. Es aquél que precipita los hechos, es el 

punto final de la conducta antisocial, es el dltimo eslabón 

de la cadena. Este factor puede ser el más mínimo detalle o 

situación, que como su nombre lo dice deecencadena la con -

ducta antisocial. El factor deecencadenante puede ser inter 

no o externo. 

(6) Rodríguez Manzanera, Luis. Ob. cit., p. 464, 
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Existen otro tipo de factores, como son el activante, 

que es aquél que motiva la conducta; el inhibidor, que es aquél 

que controla o reprime el activante o la conducta. 

2. FACTORES ENDOGENOS Y EXOGENOS. 

Tomando en cuenta que un factor crimin6geno es todo -

aquello que favorece a la comisi6n de conductas antisociales y 

que en un momento dado puede convertirse de factor a causa, es 

por ello que éste es uno de los temas claves de la Criminología. 

Los factores criminÓgenos, ·se dividen en: 

a). l'actores ex6f,enos; y 

b). Pactares endógenos. 

a). Los factores ex6genos, son todos aquellos que se 

producen fuera del sujeto. Dentro ~e éstos se encuentran los 

llamados factores sociales, que se refieren a la sociedad en la 

que vive el sujeto, por ejemplo: la familia, el barrio donde vi 

ve, la escuela, etc •• Sí la familia está integrada o desintegr~ 

da se manifestará a lo largo de la vida del individuo, como se 

analizará posterionnente. 

b). Factores end6genos, son aquellos que se encuentran 

dentro del sujeto, es decir lo que el individuo lleva dentro de 

sí, por ejemplo: la herencia genética, el factor cromoeomático, 

el factor neural, etc •• 

Como se ha enmarcado anteriormente, la familia se en

cuentra ubicada dentro de los factores exógenos, en virtud de 

que se encuentra fuera del individuo, es decir, que pertenece a 

la sociedad y como ya se ha manejado a lo largo del presente -
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trabajo, la familia es el pilar fundamental de nuestra sociedad, 

sí esta presenta anomalías, repercutirá directamente a sus mie~ 

broa e indirectamente a la misma sociedad, 

A continuación se mencionarán algunas familias que 

tienen serios problemas y, que criminológicamente, se convier -

ten en factores que pueden producir conductas antisociales en -

los integrantes del núcleo familiar. 

3, PllAGMENTACION DE LA FAMILIA. 

a), La aueencia de los padres, es el más grave trastorno de la 

estabilidad familiar: puede ser absoluta o temporal. En la 

primera hipótesis, ya sea el padre o la madre han muerto, o 

bien han dejado abandonado definitivamente el hogar, Rn la 

segunda hipótesis, la aueencia puede ser originada por el 

trabajo de alguno de los padres, pero con la variante de 

que el centro de trabajo queda lejos totalmente del hogar -

(por ejemplo: la incorporación al ejército, la naval, un -

grupo judicial, etc.), 

Batas anomalías traen como consecuencia un desequili_ 

brio emocional, pueden presentarse ademda problemas económicos, 

la falta de educaci6n, puede en conclusión desencadenarse el -

hambre y la miseria en 4stos núcleo familiares: cuando falta la 

madre, los lazos de afectividad desaparecen, los hijos no tie -

nen una supervisi6n, ya que el ~dre por lo general trabaja y -

descuida a los hijos, 6stos son presa fácil del ambiente calle

jero y los hábitos que asimilan son negativos, desgraciadamente 

ae debe a la falta de sentido crítico, 
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b), suplencia de los padres. 

A menudo el c6nyuge sobreviviente tiende a unirse con 

otra persona, para as! llenar el vacío que existe, nace en tal 

caso la figura del padrastro o la madrastra, sí ~etos pretenden 

suplir al padre o a la madre, según las circunstancias, es difi 

cil que encajen de hecho en el sistema disciplinario y afectivo 

de la familia, por tanto se producen numerosos conflictos, Loe 

hijos casi de manera sistemática rechazan al padrastro o a la -

madrastra, pu'e los consideran como intrusos; esta situaci6n se 

va complicando cada día más. 

Cuando llegan nuevos miembros a esta familia, obvia -

mente loe padree manifiestan más afectividad hacia ellos, esto 

produce conflictos con los hijos antigUoe, quienes se sienten -

desplazados, con lo cual se provocan malos entendidos, se crean 

rencillas leves en principio, pero incluso se puede llegar a la 

fuga, 

Be por tanto, muy difícil suplir el papel de la madre 

o del padre, pu6s aunque se pretenda aceptar a los hijos, se 

cae en el error de conquistarlos de inmediato e inclusive s! ~." 

· .estos son mayores, pueden llegar a hacerse comparaciones (y -

siempre serán malas las comparaciones); o bien sí se casan y 

van con la mentalidad de que los hijastros son un estorbo, bus

carán la menor oportunidad para deshacerse de ellos. 

Bl conflicto se agrava aun más, cuando el padre o la 

madre prefieren a la madrastra o al padrastro respectivamente, 

loe hijos se sienten relegados y se producen conflictos muy gr! 

vea emocionalmente. 
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c), Cuando alguno de los padres ejercita la delincuen 

cia y por ello ea detenido y consignado, se apartará tambiém de 

la familia, con lo cual esta se desintegrará, con ello la in 

fluencia que tienen los hijos ea negativa, se pueden dar las si 

guientes situaciones: 

lª Los hijos se percatan de la situación real de su padre y con 

sideran que la conducta de éste es buena, por lo que la imi

tan (no tienen un juicio crítico ni valorativo). 

2ª Los hijos son rechazados o estigmatizados por el medio so 

cial en que viven, son objeto de burlas, desprecios, etc., -

por lo que ellos tienden a aislarse, esto provoca trastornas 

psicológicos graves, de loe cuales difícilmente se recupera-

rá. 

3ª Cuando los padres son delincuentes y lejos de resolver su -

conducta antisocial, inducen a los hijos para que delincan, 

llegan a enseñarles la manera, el arte del delito, 

4ª Existen padres que obligan a sus hijos a la mendicidad, es -

decir, les enseñan une forma de vivir sin trabajar honrada -

mente, este ambiente es propicio para el crimen, 

d). Quizá una de las más difíciles situaciones se pr! 

senta cuando existe una desarmonía en el hogar, pu~s a menudo -

se dan pequeños problemas como: excesiva tolerancia, hacia el -

comporta.~iento díscolo de loa hijos, rigorismo exagerado (caeti 

ges violentos), constantes riñas.entre los cónyuges, malos eje~ 

ploa (alcoholismo, jue~o de azar, vagancia, mendicidad, etc,), 

rompiendo y debilitando los lazos afectivos entre padres e hi -

jos. Son tan graves e importantes las consecuencias que se gen~ 
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ran entre hijos, pués cuando el niño se siente injustamente tr~ 

tado, cuando no tiene se<'UI'idad y el cariño necesario, cuando -

las demostraciones afectivas que se manifiestan no son adverti

das, ee siente solo, desamparado, incomprendido, etc., ante es

ta situación el niño puede pretender captar la atención de di -

versas formas: altanería, desobediencia, riña, desaplicación e~ 

colar, etc.; pocas veces los padres ven más alla del síntomat -

por lo que los padres se limitarán definitivamente a castigar y 

lejos de solucionar los problemas los agravarán más, porque el 

hijo buscará la forma de huir del ambiente familiar hostil (pu~ 

de ser una conducta delictual enorme) • 

. e). Otro conflicto que merece atención comentar, es -

precisamente la calidad del hijo legítimo e ilegítimo. 

Como antecedente de este· problema, los padres de és -

tos hijos presentan una inconsciencia, una inmadurez que con 

frecuencia están aunados a conflictos económicos serios, pués -

se encuentran en la miseria, el hambre, la ignorancia, proble -

mas de salud serios, etc., trayendo como conGecuencia la falta 

de atención a los hijos, la escasa o nula escolaridad de éstos, 

al no tener los elementos necesarios o mínimos para subsistir, 

loe hijos se van orillando a cometer el robo fam~lico en el me

nor de los casos. 

Ie. escasa atención y comunicación cuando llegan a la 

adolescencia, pretextando que trabajan y no tienen tiempo, pro

picia que el adolescente busque amistades fuera del ho,,ar, aun

que estas pueden ser negativas. Pero quizá lo que m~s afecta a 

la sociedad, al estigmatizar al hijo ilegítimo, son presa fácil 
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de huinillaciones~ malos tratos y discriminaciones, provocando -

con ellos traumas, frustraciones y resentimiento contra la so -

ciedad, ya que ellos son el producto del amor ilegítimo de sus 

padres y son loe únicos qne directamente son víctimas. 

Esta situación se ve más comúnmente en los pequeños -

poblados, ya que ahí se conocen todos; en las ciudades esto ca

si no se da, pero también debido a los prejuicios falsos de al

gunas personas, los hijos ilegítimos son despreciados. 

" Se ha comprobado que el hecho de la ilegitimidad no 

es por sí sola causa ulterior de corrupción y delincuencia, pe

ro sí el hijo ilegítimo está en peores condiciones iniciales a 

las que fácilmente pueden añadirse a otras causas condicionado

ras del mundo circundante que son típicas en la crianza de un -

hijo ilegítimo " (7). 

f). Es notable la frecuencia de conductas antisocia -

les y delictivas de personas que provienen de familias muy num~ 

rosas o bien son hijos únicos. 

Por lo que se refiere a la primera hipótesis, la mis

ma eetractificación económica, social y cultural, en la que la 

pobreza tiene lugar, además de que las familias con frecuencia 

tienen muchos miembros, éstos padree no vigilan a los hijos, 

pués también se presentan relaciones conflictivas fraternales, 

lo que facilita su criminalidad. 

(7) Reyes E., Alfonso. Criminología. Unidad Externado de Colom

bia. Colombia. 1979. p. 164. 
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Por lo que respecta al hijo único, ee presentan otros 

factores determinantes para la comiei6n de conductas antisocia

les, como son la ausencia de hermanos que permitan crear y des~ 

rrollar las relaciones interpersonales mds o menos homogéneas, 

la exagerada tolerancia en la disciplina familiar, la falta de 

experiencia de una vida normal en lo relativo a las relaciones, 

pués ello implica el reconocimiento de loe derechos ajenos y, -

como consecuencia de éstos, un desarrollo mental enfermizo y P2 

siblemente neur6tico. 

" Todas las consideraciones precedentes nos llevan a 

concluir que las alteraciones en la vida familiar producen un -

desequilibrio mde o menos acentuado en loe hijos que, a eu vez, 

ejerce una influencia desfavorable sobre su comnortamiento fut~ 

ro; en el estudio de las causas y·factores de la crimilalidad.

infantil, juvenil y adulta, no puede determinarse, puée, el pa

pel que jue;;an loe fen6menos familiares es determinante " (8). 

Así podemos afirmar, al concluir que sí la familia, -

que es la primera que tiene el deber, la obligaci6n, de dar al 

nino, cuidados, educaci6n y cariño, y por otras circunstancias 

no se brindan adecuadamente éstas, serd el niño el único afsct~ 

~. 

Cabe agregar, que cuando los hijos se encuentran en -

la etapa infantil, pueden ser manejados sin ton ni son, los pa

dree no lee dan la importancia de personas, con sus propias ca

pacidades, el niño responde con frecuencia con obediencia, pero 

(8} Reyes E., Alfonso. Ob. cit., p. 164. 
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a medida que ese niño va creciendo, al llegar a la adolescen -

cia, será cuando se presente la crisis más grave de su vida, 

los padres suelen decir que no sabel el por quá de su comporta

miento rebelde, altane.ro, grosero, la reprobe.ci6n de la escuela, 

etc., y piensan que se debe exclusivamente a su edad, sin ver -

más alla, quizá por miedo de darse cuenta que su hijo, es crea

ci6n de ellos mismos y no del medio ambiente. 

Será precisa.~ente en la escuela, en el lugar donde el 

hijo presente problemas de conducta, ya que es el sitio"en don

de permanece casi la mitad del día, ahí se detectarán los pro -

blemas, las conductas antisociales marcadas. 

Sí los padres abandonan, materialmente a sus hijos en 

este centro de estudios, sí no se preocupan en revisar sus cua

dernos de notas, estarán dejando al albitrio del adolescente el 

camino que ha de recorrer, está enfrascado en una gama de pro -

blemas propios de su etapa y aunado a los que la familia ha foE 

jado; presentarán serios conflictos por su comportamiento anti

social; sí estos adolescentes no ·son atendidos adecuadamente ni 

en la escuele ni en la familia son presa fácil para que en su -

vida futura delincan. 



e o N e L u s I o N E s 

l. El hombre a través de la historia ha atravezado por 

varias etapas, que se han iniciado desde las más simples y primi 

tivas, hasta las más complejas y modernas. 

La idea de la familia se origina en un principio con 

una cognotaci6n totalmente distinta a la que conocemos, en vir

tud de la misma evoluci6n que el hombre ha tenido, ésta también 

ha cambiado, 

En sus inic~oe se gestan los diferentes tipos de fatni 

lia1 la consanguínea, la punal1'a 1 la poligamia, la poliándrica 

y por Último la monogámica, que es la idea más moderna de la 

unión entre pareja. 

2. La f01llilia es un grupo primario y pequeño, en don~ 

de la proximidad de sus miembros es muy intensa y estrecha., es 

aquella en donde se mescla la cultura, la religión, la moral, -

las costumbres y el derecho. 

La familia es el elemento constitutivo, es la célula 

y piedra angular del ordenamiento social; en ella se forman y -

desarrollan los sentimientos más sublimes del ser humano (el 

amor, la com9rensi6n 1 la solidaridad, los anhelos, etc.), con -

los cuales se puede convivir en la comunidad política. 

), En la actualidad la pareja se casa por amor, éste 

se convierte en el pilar fundamental de la familia; ésta se en

cuentra primordialmente integrada por los padres y los hijos, -

existiendo un lazo de conaan~inidad, de autoridad, de uni6n 

entre ellos, 
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La pareja que inicia la formaci6n de una familia, as~ 

me a lo largo de la existencia de ésta, diferentes roles y por 

ende a las funciones para satisfacer las necesidades básicas de 

sus miembros (alimentaci6n, educaci6n, socializaci6n, afectivas, 

etc,), y de origen secundario para la sobrevivencia social, 

Toda familia pasa por diversas etapas: la prenupcial, 

la celebraci6n del matrimonio, la nupcial, la expansi6n o peri2 

do inicial de procreaci6n, madur~z, dispersi6n, independencia, 

retiro y muerte; será en esta en donde se desarrolla todo ser -

humano desde su nacimiento hasta su muerte. 

4, Cuando una pareja logra acoplarse en sus primeras 

etapas, logrará que exista buena comunicación, respeto y ayuda 

mutua; de esta fo:nna las relaciones que se establecen son 6pti-

mas. 

Entre los c6nyuges debe existir el mayor grado de com 

patibilidad en las esferas de: madurez, intereses y aptitudes, 

creencias religiosas, antecedentes educativos y culturales, ri! 

mo de vida y actitudes semejantes en lo sexual, relaciones in -

tra y extrafamiliares semejantes, etc,, s6lo asi se ~uede crear 

µn ambiente de seguridad, estabilidad y amor. 

5. Cada inte~rante de la familia desempeña un papel, 

asi como cada quien una inverei6n emocional en ella, 

En nuestra sociedad, el papel que desempeña la mujer 

constituye el eje central de la familia mexicana; es ella la ºE 
~anizadora, la que regularmente se encarga de la educaci6n de -

los hijos, del buen fu.~cionamiento de las normas y .costumbres. 
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6. Es en la familia en donde se moldea la personalidad 

de los c6nyuges y de loe hijos; de la buena organizaci6n y fun

cionamiento depende en gran medida la conducta adecuada de loe 

hijos, del acierto o del error de los padres, dependerá que la 

personalidad del hijo sea formada sin alguna alteración. 

El padre debe entender que cada uno de sus hijos, es 

diferente a otro, deben respetarlos, amarlos y educarlos, y ja

más hacer comparaciones (porque siempre serán malas las compar~ 

cienes). 

Los padres .deben fomentar las relaciones entre herma

nos, la · .. ,uena. comW'l.icación es clave, así como la camaradería, -

el respeto y el e.mor. 

7. Loe nifioe no s6lo son productos biológicos, sino -

tambi~n productos emocionales de loe padres. 

La salud emocional de cada miembro afecta directamen

te, la salud de cada uno de los demás. 

8. Los menores de edad a lo largo de su infancia y -

adolescencia, presentan en algunos casos, conductas antisocia -

lee y en otros más graves, conductas predelincuenciales. 

Será en la escuela en donde se presenten tales condu~ 

tas, en ocasiones serán detectadas y serán sometidos a trata -

miento; pero es muy importante la participaci6n activa de los -

padres para poder superar tales conflictos. Cuando esto no suc! 

de, el menor poco a poco au~entará sus conductas antisociales. 

9. La familia puede tener características crimin6ge -

nas, cuando alguno de los padres tenga c·nductas antisociales, 

los menores tienden a imitar a sus progenitores; por su inmadu-
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re~ o inexperiencia; de esta forma los menores desarrollan con

ductas antisociales y en casos graves delictivas (cuando sean -

adultos). 

10. El matrimonio es una inetituci6n jur!dica, por lo 

que se rige por un conjunto de normas, que se refieren a la es

tructura, organización y funcionamiento. 

En nuestra legislaci6n no se menciona qué tipo de con 

trato es el matrimonio; podemos afirmar que no es un contrato -

ordinario, sino es un contrato sui generis, por tener elrunentos 

especiales como son: la manifestaci6n libre (pero limitada} de 

los contrayentes ante el Oficial del Registro Civil, por la so

lemnidad, por sus objetivos, por sus funciones y peculiaridades. 

Nuestro ordenamiento, contempla los diferentes aspec

tos que en la vida marital, jurídicamente se ~ueden re¡pllar, 

por tanto es muy amplia al tratar este tema. 

Podemos afirmar, oue en nuestra le~islaci6n, se tiene 

una tendencia proteccionista, en virtud de que vela por los in

tereses de los integrantes de la familia (en materia civil). 

La ley seilala impedimentos para contraer matrimonio, 

vicios, enfermedades, etc., además enma~ca como ae rige la eco_ 

nomía familiar (eatiafacci6n de necesidades básicas}; protege -

la moral, la se~idad y estabilidad, con la finalidad de dar -

protecci6n y seguridad a sus inte~ntes, 

11. El concubinato no podrá equipa-rarse con el matri

monio, en virtud de que no se puede quebrantar los valores 'ti

cos y morales de nuestra sociedad; sin embargo protege a loe hi 
jos de los concubínoe, los cuales tienen los mismos derechos 
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que los hijos legítimos. Inclusive el mismo ordenamiento les r! 

conoce a los concubinos aleunos derechos. 

12. El adulterio es una figura que rechaza por compl! 

to nuestra sociedad; la legislaci6n penal lo enmarca como un d! 

lito, en virtud de que atenta contra la integridad de la fami -

lia y sus miembros. 

Ie. bigamia es otro delito que atenta contra la estab1 

lidad familiar, por ende también es considerada como delito. 

13. Sociol6gicamente hablando el niño puede pertene -

cer a una familia completa o incompleta, or¡:anizada o desorgani 

za.da; de las peculiaridades que tenga, dependerá en e;ran medida 

el tipo de influencia que ejercerá con sus miembros y en espe -

cial con loe hijos. 

14. Si bien es cierto, la familia es la fuente gener~ 

dora de conocimientos, la que enseña al nitto a socializarse, la 

que forma personalidades, etc., tambi~n es cierto que se puede 

convertir en un ambiente h6etil, totalmente adverso para la so

cializaci6n " nonnal " y para la eetructuraci6n de la pereonal1 

dad " sana "• 

15. En la adolescencia es cuando los hijos, se encue~ 

tran sometidos a diversos cambios; los ~roblemas de la fa~ilia 

y los personales harán crisis, se acentuarán o estallarán y pr2 

vacarán anomalías de conductas, que pueden ser desde las máe l! 

vee hasta lae más graves. 



S U G B R E N C I A S 

Considerando 0ue en nuestros d!as, se han incrementa

do 'más las conductas antisociales y delictivas en los adolescen 

tes, quienes tienen como antecedente la desintegración familiar 

en sus diferentes modalidades, es necesario e importante buscar 

alternativas que traten de fortalecer más al núcleo familiar, -

para ello proponemos: 

I. Como una medida preventiva. Que eu materia educativa, ee in

corporen en los Planes y Programas de Estudio, temas que se 

refieran a la buena comu.~icación (en especial entre los miem 

broa de la familia), relaciones humanas, la maternidad y la 

paternidad responsables. 

Se plantea que éstos temas estarán ancamínados a los educan

dos, pero también a los padres de fa~ilia, con lo cual se f~ 

mentar!an las buenas relaciones entre los integrantes de la 

familia. 

Que se promuevan talleres de trabajo en donde participen los 

padres de familia y los alumnos, con el pr6posito de que ha~, 

ya mayor convivencia entre ellos. 

Esta medida tendrá como objetivo, crear una consciencia del 

P.apel que jueean los padres, el que éstos comprendan y convi 

van con sus hijos. Adem~s se ~ataría fonnando consciencia a 

los futuros padres. 

Para ello es de suma importancia que los padres tengan una -

participación activa. 



II. Como medida curativa. Que se incorpore un equipo interdisci 

plinario, inte.grado por: sociologos, psicologos, pedagogos, 

médicos, trabajadores sociales y abogados para que desde 

las guarderías, estancias infantiles, jardín de niños, pri

marias y secundarias, detecten los problemas individuales y 

familiares. 

Una vez detectados los casos, podrán ser tratados por tal -

equipo, realizando cada uno su inveatigaci6n y proponiendo 

el tratamiento a seguir, el cual deberá ser integral, es d! 

cir en donde cada profesionista tiene actividades concretas 

a realizar con el educando y con 1a familia. 

Debido a la gravedad de algunos casos, el tratamiento re 

quiere varios años, por lo que sí el educando concluye una 

fase de su educaci6n, será necesario que en la siguiente 

etapa el equipo de trabajo designado a la misma, continua -

con el mismo tratamiento, ya que de lo contrario, tal medi

da estaría truncada y no se obtendrían los resultados espe

rados. 

Para el logro de tal medida es de vital importancia, que las 

padres estén conscientes de sus problemas y tangan, y sien

tan la necesidad de participar activamente con el equipo. 
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